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GLOSARIO 
 
 



 
- AFLORAMIENTO: proceso por el cual se levanta de una baja o una alta 

profundidad, usualmente con un resultado de divergencia y corrientes fuera de 
la costa. Ascenso de agua profunda, rica en nutrientes, producido por la acción 
de vientos regulares a lo largo de una costa. 

 
- AGRO SISTEMAS: término que se refiere a los campo cultivados que se 

convierten en ecosistemas “domesticados”, son intermedios entre ecosistemas 
naturales (como los pastizales y los bosques) y ecosistemas artificiales (como 
las ciudades). 

 
- APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE: es el uso sostenible de los recursos 

maderables y no maderables del bosque y de la flora silvestre, que se efectúa 
manteniendo el rendimiento normal de estos mediante la persistencia natural 
del recurso.  

 
- APTITUD FORESTAL: ámbito geográfico cuyas tierras en función de la 

topografía, clima y suelo, son aptas sólo para las actividades forestales. 
 
- BANCOS DE  GERMOPLASMA: sitios o lugares donde se mantiene a 

individuos representativos o a sus partes reproductivas (semillas, esporas, 
semen congelado y otros) con el fin de evitar la pérdida de la diversidad 
genética necesaria en el proceso de selección natural o artificial. 

 
- BIENES FORESTALES: se refiere a todos aquellos productos forestales 

maderables y no maderables, que se obtienen del recurso forestal. 
 
- BIODIVERSIDAD: diversidad genética, de especies y de ecosistemas en 

nuestro planeta o en alguna determinada región. 
 
- BOSQUE NATURAL O NATIVO: aquel donde el hombre no ha intervenido en 

su nacimiento o repoblación. 
 
- BOSQUES PRIMARIOS: áreas boscosas que no han sido explotadas por el 

hombre, manteniendo sus características de dominancia de árboles 
maderables en su mayor parte. Estos bosques se mantienen en un equilibrio 
armónico con la fertilidad del suelo y las condiciones ecológicas; esta 
formación vegetal es la de mayor productividad de biomasa.  

 
- BOSQUES  SECUNDARIOS: aquellos que en una etapa sucesional vienen 

después de haber sido explotado un bosque primario; muchos de estos 
bosques cambian radicalmente su composición florística; este bosque es el 
segundo en eficiencia en mantener el equilibrio en el ecosistema.  

 
- DEFORESTACIÓN: acción de talar y retirar árboles de un área forestal o 

boscosa. Conjunto de actividades antrópicas, destinadas a la tala del bosque.  
 



- DEGRADACIÓN: proceso por el cual las características biológicas, productivas 
y de composición se van perdiendo, debido a las actividades agropecuarias y 
forestales que el hombre realiza. 

 
- DESERTIFICACIÓN: proceso que debido a las actividades de explotación del 

hombre, terminan por destruir la cobertura vegetal, principalmente el bosque, 
iniciando así un proceso de degradación ecológica y productiva, terminando 
con la pérdida de la fertilidad del suelo y la desaparición de la cobertura 
vegetal. Por lo general, es la consecuencia de una combinación de sobre 
pastoreo, erosión del suelo, sequía prolongada y cambio de clima. 

 
- EQUILIBRIO ECOLÓGICO: conjunto de interrelaciones de suelo, clima, 

plantas y animales, en correlación armónica. Estadía en el que los seres vivos, 
incluyendo al hombre, pueden crecer y desarrollarse armónicamente, sin 
alterar el modo de vida del resto, y dentro de los límites de la capacidad de 
carga de la Tierra. 

 
- EFECTO AMBIENTAL: una consecuencia medible sobre algún componente 

básico del ambiente, provocada o inducida por cualquier acción del hombre. 
 
- ENDÉMICO: animal o planta que se considera autóctono o indígena del país o 

región en que vive. Propio de un lugar. 
 
- EROSIÓN: desagregación, desprendimiento y arrastre de sólidos desde la 

superficie terrestre por la acción del agua, viento, gravedad, hielo u otro. 
Proceso por el cual el sustrato es resquebrajado y acarreado lejos de un área. 

 
- ESCORRENTÍA: drenaje natural del agua que sale de una superficie de un 

terreno determinado. 
 
- FENOLOGÍA: ciencia que trata del tiempo o fecha en que ocurren los ciclos 

vitales de los organismos de la naturaleza, influidos por el clima como foliación, 
floración, fructificación, semillación y crecimiento. 

 
- FORESTACIÓN: acción de poblar con especies arbóreas o arbustivas terrenos 

que carezcan de ella o que, estando cubiertas de vegetación, esta no es 
susceptible de cosecha económica ni mejoramiento mediante manejo. 

 
- GESTIÓN AMBIENTAL: gama de actividades de un programa regional sobre 

ordenación del medio ambiente. 
 
- INDICADORES BIOLÓGICOS: organismos que por su presencia (o ausencia) 

tienden a indicar condiciones medio ambientales. 
 

- MATRIZ PAISAJÍSTICA: elementos del paisaje más abundante. 
 



- MITIGAR: medidas tendientes a disminuir el impacto sobre la capacidad 
productiva de los ecosistemas. 

 
- PRESERVACIÓN: la manutención del estado natural original de determinados 

componentes ambientales, o de lo que reste de dicho estado, mediante la 
limitación de la intervención humana en ellos al nivel mínimo, compatible con la 
consecución de dicho objetivo. 

 
- REFORESTACIÓN: establecimiento de árboles en tierras que anteriormente 

estaban cubiertas de bosques (FAO. 1998). 
 
- REGENERACIÓN NATURAL: se aplica a la superficie en la que se está 

restableciendo el bosque por medios naturales. 
 
- SEDIMENTACIÓN: asentamiento de los sólidos suspendidos en el agua. 
 
- SECTOR PRIVADO: está formado por el conjunto de las actividades 

económicas independientes del control estatal. Coincide con las actividades 
productivas realizadas por la empresa privada. 

 
- ZONAS DE  AMORTIGUAMIENTO: territorios adyacentes a la Áreas Naturales 

Protegidas (ANP); por su naturaleza y ubicación, requieren de un tratamiento 
especial para garantizar la conservación del área protegida.  

 
- ZONIFICACIÓN: es una herramienta de planificación que responde a las       

características de manejo de las Áreas Naturales Protegidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN 
 



 
 
El presente trabajo de grado titulado PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN 
AMBIENTAL EN EL PREDIO LA PRIMAVERA, CORREGIMIENTO LA MARINA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO VALLE, COMO UN APORTE A 
LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE LA REGIÓN,  ha tenido 
como objetivo proponer un plan de uso y manejo ambiental para el predio en  el 
cual se establece un diagnostico general  y  su respectiva zonificación para la 
conservación  y uso sostenible del patrimonio natural. 
 
El mencionado predio hace parte de una matriz paisajística fragmentada en las 
que las pocas  machas boscosas que aun sobreviven en la zona se convierten en 
un objeto de conservación, siendo estos de gran importancia para la comunidad 
por los servicios ambientales que presta, principalmente el recurso hídrico; ya que 
en este propiedad se encuentra el agua  que garantizan el reguio de los cultivos y 
el consumo para animal, al igual por contener especies de fauna y flora de 
importancia ecológica para la zona.  
 
En la planificación ambiental del predio la primavera  se utilizo la metodología  
mas reciente para la  formulación de planes de manejo ambiental  implementada 
por la CVC en Reservas Naturales de la Sociedad  Civil,  publicado por Campo, 
María Mercedes., et-al (2008) que no solo permitió estudiar cada uno de los 
componentes naturales existentes en el predio sino que además permitió integrar 
herramientas para el trabajo comunitario. 
 
En este aspecto se determino que el predio cuenta con atributos ecológicos y 
ambientales que garantizan el hábitat de muchas especies animales, como el 
gurre, la guagua, aves como el tucán, el arrendajo escarlata, la soledad cafetera, 
entre otros,  que actualmente se encuentran reportados en el CITE con algún 
grado de amenaza. 
 
Igualmente para el caso de la flora, que aunque por ser una caracterización 
preliminar no se llevo a cabo registros y recolección de material forestal para ser 
llevados a un herbario, el técnico encargado de la recolección identifico varias 
especies que se encuentran registradas en el libro rojo de plantas fanerógamas 
las cuales presentan también grado de amenaza. 
  
Para la zonificación ambiental  se realizó de acuerdo a las definiciones de las 
zonas según el decreto 1996/99, el cual determinó de acuerdo a las características 
del predio y a las coberturas existentes cuatro zonas en el predio: la zona de Agro 
sistemas, la zona de conservación, la zona de amortiguación y la zona de uso 
intensivo e infraestructura, teniendo en cuenta  los objetos de conservación y el 
estado de los mismos para cada zona establecida, para posteriormente diseñar las 
estrategias de conservación en el predio.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 
El manejo del territorio, el espacio, los recursos naturales, el medio ambiente y sus 
sistemas naturales, dada la actual perspectiva del desarrollo sustentable y del 
desarrollo regional en su conjunto, obligan a insertar las dimensiones básicas de 
espacio y medio ambiente en las bases de la planificación del desarrollo. Derivado 
de ello es que surge la siguiente pregunta: ¿con qué instrumentos eficaces se 
cuenta hoy día, para resolver integralmente el manejo del territorio? 
 
Se puede mencionar algunos instrumentos de planificación que de una u otra 
manera aportan en cierta medida a la conservación de los recursos naturales; los 
Planes de Ordenamiento Territorial, el Plan de  ordenamiento y manejo de 
cuencas hidrográficas, entre otros,  que  finalmente tienen como objetivo general  
ordenar y planificar todo un territorio, pero en ultimas carece de fundamentos 
específicos para   las iniciativas privadas, en las que los propietarios plasmen  los 
compromisos voluntarios de conservación , teniendo en cuenta tanto los valores y 
procesos naturales del predio como las motivaciones y expectativas de cada uno 
de  estos.   
 
En ese sentido  se ve con interés la posibilidad de iniciar un proceso participativo 
con las comunidades rurales, buscando aportes y propuestas de ordenamiento 
territorial; reconociendo que anteriores planes se han escrito por usos del suelo, 
pero sin tener en cuenta los impactos que las comunidades realizan sobre los 
suelos permanentemente,  de allí que la baja participación de los actores rurales 
en el diseño de políticas permanentes por parte del Estado para generar modelos 
de uso adecuado en ecosistemas de montaña, ha permitido a las instituciones 
oficiales legislar y tomar las decisiones para implementar acciones. 
 
formular una planificación ambiental en una propiedad privada, como en el caso 
del  predio la Primavera, conjuntamente con sus propietarios permite explicitar, 
comunicar y compartir su aporte concreto a la conservación de la biodiversidad y, 
por ende, a toda la sociedad, pues el simple hecho de realizar un ordenamiento 
predial permite desarrollar una visión integral en donde los esfuerzos y la gestión 
de conservación por parte del gobierno están siendo complementados con los 
esfuerzos privados de conservación que compromete activamente a los 
propietarios de tierras privadas, en la protección de sus recursos.  
 
Todo lo anterior  requiere de manera urgente que se realice una zonificación, 
ordenamiento y planificación del predio, dentro de los parámetros de un desarrollo 
sostenible que cumpla con el propósito general  de diseñar un instrumento de 
planificación que promueva  el ordenamiento del territorio, el uso apropiado del 
suelo, políticas  de manejo adecuado  de los espacios naturales, un diagnostico 
ambiental del estado actual de los recursos naturales y  la  identificación de  
ecosistemas  estratégicos  para la conservación.  
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1. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

 
 
 
Actualmente el predio la primavera localizado en el corregimiento de la Marina, 
jurisdicción del municipio de Trujillo,  de propiedad de la  señora Alba Liliana 
Giraldo e hijos, viene adelantando  procesos de reconversión agroecológica  en el 
que se pretende pasar de una agricultura química a una agricultura tecnificada, en 
donde el uso  y conservación de los recursos naturales es prioridad  para los 
propietarios. 
 
Lo anterior y con el paso de los años ha permitido   que los recursos naturales 
existentes en el predio  presente un estado de recuperación significativa, 
manifestándose en la aparición de  mucha fauna que por contaminación se habían 
desplazado a otros hábitats en busca de protección; igualmente se evidencia una 
mejor fertilidad del suelo, aumento de la  producción en sus cultivos, entre otros. 
 
Sin embargo a pesar de evidenciarse  un estado de conservación del predio,  la 
matriz paisajística en la que se encuentra lo hace vulnerable a que este  
posiblemente pueda ser amenazado, lo anterior a que en la zona es el único 
predio que aún conserva relictos boscosos, fuentes hídricas conservadas y suelos 
fértiles a diferencia de los  demás predios que reflejan deterioro de sus recursos 
naturales como consecuencia del inadecuado uso de los mismo, pues es común 
observar en esta zona monocultivos y actividades ganaderas intensivas. 
 
Esta situación ha puesto en alarma a los propietarios del predio,  toda vez que en 
la región se ha venido presentado conflicto por uso de agua,  llegando a veces a 
pasar semanas enteras sin este liquido precioso, además del acelerado cambio 
del uso del suelo para  expandir las actividades agropecuarias que  de una u otra 
manera han incidido en el cambio climático. 
 
De continuar así posiblemente los impactos ambientales que se presentaría en la 
zona provocarían un caos social, económico y ambiental, de allí que los 
propietarios del predio en mención estén en la necesidad de  implementar en su 
predio una planificación ambiental  que les garantice continuar conservando su 
patrimonio natural y además sirva de línea base para que algunos predios de la 
zona lo apliquen y puedan de esta manera frenar o mitigar en cierto grado las 
amenazas que actualmente se presentan. 
 
El simple hecho de que los propietarios  carezcan de un estudio básico que les 
proporcione elementos suficientes para determinar los beneficios ambientales, 
económicos y sociales que actualmente les está brindando su predio  puede 
ocasionar un inadecuado manejo ambiental y terminar por poner en riesgo lo que 
tanto han cuidado. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 
 

Cada vez más es  evidente los daños ocasionados  por el inadecuado uso de los 
recursos naturales, el desconocimiento de nuevas técnicas ha llevado a que los 
agricultores en la mayoría de las veces incurran a prácticas poco adecuadas  que 
deterioran progresivamente el patrimonio natural con los que cuentan en sus 
predios. 
 
Si bien la  agricultura puede contribuir al cuidado de los recursos naturales con 
estrategias concretas. Por ejemplo, algunas prácticas productivas como las 
rotaciones de cultivos han permitido proteger los suelos de la erosión y, por ende, 
los cursos y fuentes de agua; esto, a su vez, ha contribuido a mantener la vida 
contenida en el suelo y en el agua. 
 
En este contexto,  hablar de planificación ambiental para ser aplicado al predio la 
primavera  es garantía para que los propietarios  reconozcan en sus predios cada 
uno de los potenciales con los que cuenta, cómo y cuándo deben hacer uso de 
estos y de qué manera pueden contribuir a  una adecuada  gestión productiva 
predial.  
 
Además de lo anterior, en el panorama de la conservación, si bien el predio hace 
parte de la vereda la Marina municipio de Trujillo, se puede considerar zona de 
influencia del Parque Natural Regional Duende, lo cual se puede considerar un 
factor determinante desde el escenario de la conservación, al seleccionar en el 
predio objetivos y objetos de conservación claves en el plan de biodiversidad en el 
Valle del Cauca. 
 
El tema del agua en el sector también es un factor clave, pues unos cuantos 
metros arriba se ubica la bocatoma de la vereda y por el mismo predio atraviesan 
cuerpos de agua protegidas por las coberturas boscosas y de las cuales se 
benefician familias debajo de la misma, siendo esto en el contexto social un aporte 
clave a la calidad de vida de las mismas. 
 
Recurso entonces como el agua, el suelo la fauna, deben desde un perspectiva  
de conservación orientarse en la aplicación de  buenas prácticas de manejo y 
cuidado de los recursos naturales, en donde   centran elementos que orienten las 
decisiones productivas con el fin de lograr sistemas prediales más eficientes y 
sustentables en el tiempo, donde los recursos naturales expresen su potencial y 
tiendan a una condición de equilibrio y estabilidad. 
 
De allí que  establecer una planificación ambiental  se lograra  incorporar la 
dimensión del uso adecuado  de los recursos naturales  en una forma más 
proactiva, incrementando de manera gradual sus prácticas de conservación en 
función de las condiciones del predio y de la capacidad del productor. 
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3. OBJETIVOS 

 
 

 
3.1 OBJETIVO GENERAL 
 
 
Diseñar la Planificación ambiental del Predio la primavera como un aporte a la 
conservación del patrimonio natural de la región. 
 
 
3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

• Realizar un diagnóstico ambiental  para conocer el estado actual del predio 
la primavera del municipio de Trujillo Valle. 
 

• Evaluar los efectos ambientales positivos y negativos que actualmente se 
estén presentando  en el predio la primavera y definir la zonificación 
ambiental del predio. 
 

• Definir las estrategias de conservación a ser aplicadas en el predio la 
primavera.  
 

• Elaborar un análisis costo beneficio 
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4.  MARCO REFERENCIAL- ESTADO DEL ARTE 

 
 
 
El presente marco retoma algunas referencias y conceptos teóricos  del Trabajo 
de grado elaborado por Vidales 2007 y Tabares, et al 2010. 
 
Igualmente se mencionan algunos temas de otros autores relacionados con la 
planificación ambiental, importancia de la conservación y otros de interés que 
fueron necesarios para el desarrollo de este trabajo, los cuales son citados en la 
bibliografía y otros son mencionados como nota al pie al final de cada página. 
 
En el transcurso de este ítem se hace la relación entre el tema consultado y la 
realidad del proyecto, en ese sentido cada referencia retomada se especifica para 
que fue necesario consultarla y que aportes concretos le da a este trabajo. 
 
 
4.1 MARCO TEÓRICO.   
 
Es interesante analizar  cómo solo hasta hace poco han venido involucrando a las 
comunidades rurales a   procesos  participativos, buscando aportes y propuestas 
de ordenamiento territorial; reconociendo que la planificación solo ha contemplado 
el uso del suelo sin tener en cuenta los impactos que las comunidades realizan 
sobre los suelos permanentemente. 
 
La débil participación de los actores rurales en zonas de interés para la 
conservación de ecosistemas naturales  que garantizan la generación de bienes y 
servicios ambientales han incentivado al  estado a diseñar  políticas permanentes  
para generar modelos de uso adecuado en ecosistemas de montaña y tomar las 
decisiones para implementar acciones del no uso de los recursos, especialmente 
en zonas de conservación donde se hace poca inversión pero mucho control y sin 
alternativas para las comunidades asentadas en estas zonas; las acciones de 
inversión rural tienen éxito en actividades de tipo técnico-productivo, 
especialmente en economías campesina asentadas en suelos aptos para 
monocultivos entre los 1.000 y 1.800 m.s.n.m. como el café, y es allí donde 
convergen todas estas instituciones con sus paquetes productivos sin una visión 
integral de efectos para la preservación de los recursos naturales locales. 
 
Después de todos estos procesos de deterioro institucional con efectos, en lo  
social, en lo productivo, en lo ambiental, nos damos cuenta que lo importante era 
haber hecho el cambio teniendo en cuenta la comunidad rural. 
 
Esta nueva propuesta entonces debe apuntar a buscar espacios de participación, 
de análisis, de concertación, de planificación y finalmente de inversión, en donde 
el diálogo de saberes sea el inicio de un cambio mental entre los campesinos y los 
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técnicos del campo, permitiendo orientar verdaderamente los programas. Si esto 
es así, estaríamos asfaltando la brecha entre los productores y las instituciones 
hacia el Desarrollo Sostenible de nuestro país. 
 
 
4.1.1 La planeación predial participativa. Busca eliminar el divorcio que se 
presenta entre las instituciones y habitantes rurales, debido a que permite 
acuerdos teniendo como referencia el entendimiento mutuo, el dialogo de saberes 
y la construcción colectiva a los problemas encontrados. 
 
En este sentido la comunicación, la interpretación, la confianza, la horizontalidad y 
el aprendizaje mutuo, son claves para avanzar desde el esquema de considerar al 
habitante rural como usuario y objeto de un proceso. El reto es buscar que la 
metodología convierta la pasividad y la indiferencia en proactiva y gestión del 
productor, esto resulta positivo puesto que quien toma las decisiones sobre su 
predio es él, lo que permite avanzar en cumplir con los que se compromete en la 
medida que se genera el entendimiento con los técnicos que lo acompañan. 
 
Es importante tener en cuenta el apoyo que se le brinda a cada propietario y quien 
se lo puede brindar, ya que la participación como tal, implica preparar y trabajar 
con el productor  como un coinvestigador, lo que demanda del personal de apoyo 
un conocimiento de metodologías sociales, pedagogía y tener la capacidad de 
integrar en una sola persona o la interacción en equipo de una visión integral de 
las situaciones que pueden presentarse en el predio, articulando el campo 
tecnológico al económico-familiar, social, ambiental, organizativo e institucional1  

 
Lo anterior  permite que el predio se convierta en el laboratorio donde el 
intercambio y concientización en doble  vía, explora  lo que cada  uno sabe o 
ambos saben y evidencia lo que ninguno sabe2.  
 
Como lo anterior  se soporta en el trabajo entre comunidad, entre propietario y 
personal de apoyo para ayudar a encontrar los requerimientos de información que 
permitan avanzar en la planificación del predio, donde se genera una dinámica de 
cualificación que motiva a los productores, para asumir de una manera más 
responsable los cambios, arreglos e implementaciones que se plantean para el 
predio. 
 
Para el caso del predio  la primavera  hablar de planificación participativa implica 
conocer e investigar que tan importante es esta propiedad frente a la comunidad, 
que aportes concretos en bienes y servicios ambientales está brindando y que  
hace de este predio que sea diferente a los demás, cual es el costo económico, 
social y ambiental que se le atribuye y como desde la participación comunitaria se 
implementa estrategias de conservación en un área que desde el punto de vista 
ambiental es garantía para conservar las fuentes hídricas de la zona.  
                                                 
1 Martínez E. et al, 1998 
2 Ibid 
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En ese sentido y para garantizar la participación se requiere de metodologías 
sencillas y de fácil aplicación para que la comunidad no sienta recelo o timidez en 
participar, una alternativa fácil es la elaboración de un mapa participativo el cual  
constituye un método de registro en forma gráfica y participativa, en el cual los 
propietarios del predio plasman  los diferentes componentes  existentes en el 
predio , además de definir las percepciones que los pobladores tienen sobre el 
estado, su distribución y manejo.  
 
Esta metodología ha sido utilizada en países de América Latina, principalmente en 
localidades rurales o áreas silvestres protegidas que son utilizadas por 
comunidades indígenas.3  
 
Para el caso del predio la primavera  se realizo el  mapeo participativo a nivel 
predial, en el que participo la familia propietaria del predio y algunos vecinos de la 
zona que tienen relación directa con esta propiedad. 
 
 
4.1.2 Ordenamiento Rural y Planificación. El tratamiento a los temas de 
ordenamiento y la planificación rural, a través del tiempo ha sido más bien 
orientada por medidas de tipo coercitivo, evidenciando claramente una falta de 
cultura y respecto hacia los recursos naturales y proponiendo soluciones 
sustentadas en aspectos puntuales sin criterios de integralidad, es decir basados 
en tratar  de controlar  los efectos y no las causas que lo ocasionan. 
 
Podría decirse que en nuestro medio el que hacer en lo rural se caracteriza por 
dos situaciones: la primera que se sustenta en lo productivo como la alternativa 
para mejorar las condiciones  de vida en nuestros productores, sin tener en cuenta 
que lo que se ha logrado en el tiempo es la tecnificación de los predios, la 
fragilidad de los esquemas de rentabilidad, la perdida de la seguridad alimentaria 
de las familias y el aumento de la pobreza; esta ultima expresada en carencias 
ambientales, económicas, políticas o sociales o la mezcla de ellas4, todo esto 
basado en un esquema  en el cual el uso de externalidades es primordial cuando 
de producir en los predios se trata. Este tipo de esquemas no han tenido una clara 
orientación en aspectos claves de conservación institucional, es decir, diferentes 
instituciones con diferentes competencias. 
 
En Colombia el ordenamiento como concepto académico y como argumento 
legislativo ha buscado actuar sobre enormes extensiones difíciles de incidir y no 
en pequeños espacios que se puedan convertir en ejemplos para el resto de la 
población. Como se mencionó se ha centrado en el dictamen de reglamentos 
coercitivos y no en el desarrollo de instrumentos de estimulo o en alternativas para 

                                                 
3 Ayres, 2003. 
4 FAO 1996 
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los habitantes, como una estrategia que le haga económica, social y 
ecológicamente factible.  
En ese sentido el estado a designado el ordenamiento de los territorios  a la 
oficina asesora de planeación municipal, en la que su deber ser es la  planificación  
y diseño de  directrices para el manejo adecuado del territorio, sin embargo su 
implementación es de manera desarticulada lo que ocasiona la intervención según 
el tema o interés que se tenga para una misma localidad. Esto se convierte en un 
riesgo cuando una buena iniciativa hacia el sector rural, se enfoca  en aspectos 
netamente productivos y con una visión paternalista, puesto que lo que prevalece 
son los indicadores de cantidad y no de calidad, como también la asignación de 
recursos sin un previo análisis integrado que involucre la estructura y funcionalidad 
de los ecosistemas de la zona y además no tienen en cuenta como la inversión 
puede articular comunidades en una especie de sistema de aporte mutua. 
 
De otra parte algunas instituciones con incidencia en las zonas rurales, han venido 
trabajando en forma tímida asignando recursos económicos a proyectos que 
proponen alternativas sostenibles, esto obedece en la mayoría de los casos a la 
ejecución de proyectos puntuales5, y no a procesos de construcción colectiva con  
la posibilidad de continuar en el tiempo, de tal forma que lo que resulte es el 
fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y la responsabilidad de la 
protección de las cuencas. 
 
En contraste con los enfoques clásicos productivistas de la asistencia 
agropecuaria, la propuesta de planificación predial plantea que lo que debe primar 
es una intervención institucional con visión holística y concertada entre las 
autoridades ambientales, organizaciones locales y los municipios, que contribuya 
de una manera estructural al manejo de recursos naturales desde diversas áreas o 
responsabilidades que cumplen las instituciones no ambientales, pero que dejan 
un rastro claro sobre los procesos naturales y el paisaje.  
 
 
Si bien existen diferentes herramientas de planificación que conllevan a un 
desarrollo más o menos viable, también es cierto que se requiere de voluntades 
políticas y privadas para que en el caso del un predio privado como es la Primera 
se resalte la importancia que tiene como área de interés ambiental para la 
conservación del recurso hídrico. 
 
De  allí la importancia de que propietarios privados elaboren la planificación predial 
para que este a su vez sea línea base para la elaboración de planes de 
ordenamiento territorial y no se parta de diagnósticos simples que evaden en la 
mayoría de las veces la realidad del caso, tener formulado y diseñado  un plan de 
manejo que abarque cada unos de los componentes ambientales es tener 
asegurado una herramienta de gestión que posiblemente le facilite a los 
tomadores de decisiones (Alcaldes, gobiernos, concejos municipales, entre otros) 
                                                 
5 Proyectos de silvopastoril y manejo de ganadería, establecimiento de parcelas forestales 
demostrativas, capacitaciones  a grupos comunitarios, entre otras. 
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que sean  incluidos  dentro de los planes de desarrollo y demás programas y 
proyectos que direccionen a la conservación y usos sostenible del patrimonio 
natural de las regiones. 
 
Finalmente es importante tener claro que la propuesta de planificación  predial no 
desconoce el aporte de los entes de decisión que planean desde arriba hacia 
abajo o desde lo macro a lo micro, cuando se trata de intervenir factores del 
ordenamiento que se presenta de la sociedad sobre la geografía. 
 
La metodología predial aporta una pedagogía para traducir miradas de las 
diferentes visiones y explorar caminos para encontrar formulas que evitan 
problemas de exclusión en las relaciones que surgen entre las instituciones y la 
comunidad cuando de la planeación normativa se trata. 
 
 
4.1.3 Ordenamiento predial.  Las bases para el ordenamiento de los predios 
parte desde  la elaboración de un mapa actual que muestre claramente el estado 
del predio, los componentes que lo conforman y las situaciones ambientales 
presentes, una vez  analizado el mapa se plantea las estrategias de conservación 
y se implementan las acciones a realizar. 
 
En ese sentido el ordenamiento predial permite desarrollar, a partir de un 
diagnostico general del predio alternativas de conservación  que garanticen al 
propietario implementar acciones tendientes a la recuperación, manejo y 
utilización de, los recursos naturales. 
 
 
4.1.3.1 El ordenamiento predial para la conservación. Debe considerarse como 
una primera aproximación dentro del ciclo de planificación de un APP6. Su 
principal aporte es que permite desarrollar, a partir de un diagnóstico rápido, una 
visión de conservación por parte del propietario; esto es, el escenario futuro para 
el predio en un plazo dado, integrando las variables ecológica, económica y social. 
 
Esta visión, recogida en una serie de mapas temáticos y en normas generales de 
uso, junto a la misión del Área Protegida Privada, recogida en un conjunto de 
objetivos de conservación, debe ser la carta de navegación y el punto de partida 
de cualquier proyecto de conservación privada. 
 
 El proceso de planificación de un APP, orientado a generar como resultado un 
Ordenamiento Predial para la Conservación, consiste básicamente en recopilar la 
información existente y recabar la faltante para comprender el escenario 
ecológico, económico y sociocultural en el cual se pretende intervenir, 
identificando los principales valores de conservación del predio y desarrollando 

                                                 
6 Área Protegida Privada 
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una propuesta de ordenamiento de usos que garantice su conservación y refleje 
las expectativas del propietario. 
 
4.1.4 Estrategias de Conservación. Los ecosistemas no necesariamente están 
siempre en equilibrio, son imperantemente dinámicos como una diástole de 
energía y vida en primavera y una sístole de recogimiento en invierno. El 
dinamismo de los ecosistemas depende naturalmente de los gradientes 
ambientales, las condiciones y recursos imperantes en el ambiente. Lo anterior es 
el transcurso normal de los ecosistemas por ya de más de 3500 millones de años. 
Pero hace poco gracias a la necesidad torpe del hombre de adecuar la naturaleza 
a su antojo y provecho, torna el constante cambio de los ecosistemas, a través de 
los trastornos antes mencionados en monstruos gigantescos de destrucción, esto 
sumado a la superpoblación hace muy difícil implantar estrategias de conservación 
como sucede en nuestro país, pero no obstante, Colombia cuenta con un 
porcentaje representativo de su área protegida, convirtiéndose esta en la principal 
estrategia de conservación de especies endémicas. 
 
4.1.4.1 Acuerdos civiles de conservación.  Entre los mecanismos del Derecho 
Civil con mayor aplicación con fines de conservación, destacan las servidumbres 
ecológicas. Estas son aplicadas en Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador y Perú. En 
Guayana Francesa, aunque la figura de la servidumbre ecológica está 
contemplada en el Código Ambiental y en el Código Urbanístico, solo se utilizan 
las servidumbres convencionales con fines de conservación voluntaria. Ello se 
debe a que las servidumbres ecológicas constituyen una figura de conservación 
impositiva u obligatoria utilizada por el Estado para garantizar la protección de 
sitios y mantener ciertos servicios ambientales.  
 
 A continuación se relaciona en la tabla algunos acuerdos civiles de conservación 
privada  utilizados o impuestos en Colombia: 
 
Tabla 1. Acuerdos civiles para la conservación privada en Colombia 
 

FIGURA FUNCIÓN 

Servidumbre ecológica X 

Compraventa con cláusula de 
conservación 

Y 

Servidumbre forestal X 

Usufructo Y 

Fideicomiso de conservación Y 

Comodato X 

Pacto socio ambiental Y 

Arrendamiento con condiciones X 

Testamento X 
Fuente. Análisis comparativo de la conservación privada y comunitaria en los países 
Amazónicos. Bruno Monteferri. 
 

http://www.monografias.com/trabajos/tomadecisiones/tomadecisiones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
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X: Contemplado en la legislación y de aplicación. 
Y: Contemplado en la legislación, pero sin aplicación con fines de conservación hasta la fecha. 
 

 
4.1.4.2 Conservación y actividades productivas.  Una de las grandes 
oportunidades que ofrece la conservación privada es que permite tender puentes 
con otras actividades productivas. Se trata en realidad de un doble reto: por un 
lado, integrar a la conservación en la gestión de áreas destinadas a actividades 
netamente productivas y, por otro, que la conservación sea cada vez más 
“productiva” a efectos de que pueda convertirse en una alternativa rentable a largo 
plazo, frente a otras actividades. Al respecto, el especialista brasileño en temas de 
conservación voluntaria Beto Mesquita señala que uno de los grandes retos que 
tenemos el día de hoy recae en convertir a los interesados en la conservación en 
empresarios conservacionistas. De esta manera, lograríamos involucrar no solo a 
quienes estamos convencidos de la importancia de la conservación desde un 
punto de vista ético, sino también a aquellos usuarios más interesados en los 
aspectos económicos de la misma. 
 
4.1.4.3 Articulación de las reservas privadas y las herramientas legales de 
conservación privada con los sistemas oficiales de áreas naturales 
protegidas.  En Colombia, las reservas naturales de la sociedad civil también 
conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP. El SINAP articula 
estrategias de conservación, tanto locales como regionales, al conjunto de áreas 
naturales protegidas (de carácter público, privado y comunitario en los niveles de 
gestión pública nacional, regional y local) y a los actores sociales involucrados en 
alcanzar el cumplimiento de los objetivos de conservación que el país persigue. Si 
bien se trata de un sistema nacional, el SINAP responde a un enfoque regional. En 
este sentido, las áreas protegidas de carácter regional o local conforman 
respectivamente los Sistemas Regionales de Áreas Protegidas - SIRAP y los 
Sistemas Locales de Áreas Protegidas - SILAP. 
 
Asimismo “muchos de estos sistemas tienen reservas de la sociedad civil 
vinculadas, las cuales cumplen un papel fundamental en los objetivos de 
conservación a escala regional y local. Por ejemplo, del SIRAP Eje Cafetero, en el 
centro del país, hacen parte fundamental las reservas naturales de la sociedad 
civil del Nodo Eje Cafetero de la Asociación Red Colombiana de Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil - RESNATUR.  
 
4.1.5 Objetivos de gestión de las Áreas Protegidas7.  Como se anticipaba, las 
categorías de manejo del sistema de clasificación de áreas protegidas UICN 
quedan definidas  por los principales objetivos de manejo asignados a las mismas. 

                                                 
7CATEGORÍAS DE MANEJO DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE CONSERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA.  Javier Puertas Blázquez. Oficina Técnica de EUROPARC-España. Instituto 
Complutense de Estudios Internacionales Finca Mas Ferré edificio A, Campus de Somosaguas, 
28223 Madrid. 
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Los posibles objetivos de manejo formalizados son: Investigación científica,  
Protección de zonas silvestres, Preservación de especies y diversidad genética,  
Mantenimiento de servicios ambientales, Protección de características naturales y 
culturales específicas, Turismo y recreación, Educación, Utilización sostenible de 
recursos derivados de ecosistemas naturales, Mantenimiento de atributos 
culturales y tradicionales.  
 
4.1.6 Incentivos para la promoción de la conservación privada.  En la medida 
que la conservación de la naturaleza permite que se sigan prestando importantes 
servicios ambientales, los gobiernos y también quienes se benefician de dichos 
servicios han creado mecanismos de compensación e incentivos a efectos de 
hacer atractiva la opción de conservar para los propietarios de predios. 
 
A diferencia de los instrumentos de comando y control entre los cuales se 
encuentran las multas, las sanciones, las normas de calidad, etcétera, los 
incentivos buscan promover aquellas conductas consideradas deseables. 
 
En el ámbito de la conservación privada, los incentivos más utilizados han sido de 
carácter tributario, como la exoneración del impuesto predial y aquellos incentivos 
económicos directos que forman parte de un esquema de compensación. 
 
El instituto Humboldt utiliza una clasificación de incentivos e instrumentos 
económicos según los niveles de gobierno por los cuales fueron creados 
(nacionales, regionales o municipales) y su tipo. Estas categorías son: 
 
i) Incentivos tributarios 
ii) Incentivos económicos 
iii) Instrumentos reglamentarios 
iv) Mecanismos financieros 
v) Incentivos institucionales 
 

• Incentivos Económicos.  De manera general, en Colombia existen un incentivo  
a la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica  expreso en la 
legislación colombiana: es el CIF de Conservación. 
 
El CIF de Conservación es un incentivo directo a la conservación del bosque 
natural, como forma de compensación por los servicios ambientales que la 
sociedad civil asumiría por la preservación del bosque natural (Decreto 900 de 
1997). 
 
El CIF de Conservación se otorga a las áreas de bosques naturales localizados 
por encima de la cota de 2500 MSNM ; a bosques primarios o secundarios 
localizados al margen de cursos de agua y de humedales; bosques que se 
encuentren en predios ubicados dentro del Sistema de Parques Nacionales o de 
parques regionales cuyo título sea anterior a la declaratoria del área, siempre que 
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el propietario no esté contraviniendo las normas vigentes aplicables al área y los 
bosques localizados en cuencas surtidoras de acueductos veredales y 
municipales. No se otorga en áreas de propiedad de la nación, ni en aquellas 
donde existe la obligación legal de conservar bosques naturales. 
Hasta la fecha el CIF de conservación no cuenta con un procedimiento operativo 
para su implementación y presenta inconsistencias motivo por el cual hay un 
proyecto de decreto que busca clarificar las definiciones del objeto de 
conservación sobre el cual se otorgaría el CIF, así como la distribución y 
determinación de los ecosistemas naturales estratégicos y  las regiones prioritarias 
para la aplicación del incentivo.  
 

• Incentivos Tributarios.  Algunos Municipios han establecido una exención de 
los impuestos predial  a aquellos propietarios que han dedicado sus predios a la 
conservación. Algunos ejemplos son: 
 
➢ En el Municipio de Buga, en el Valle del Cauca, las reservas de la sociedad 
civil son reconocidas por el municipio y están exentas del pago de impuesto 
predial por un periodo de diez años.  
 
➢ En Pitalito, Huila, el municipio creó un programa para la recuperación y 
conservación de los recursos naturales y aquellos propietarios  que participan del 
programa tienen una exención del 30% en el impuesto predial.  
 
➢ La Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) y la Asociación Red de 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil adelantan actualmente una propuesta 
para la exención del impuesto predial a los propietarios de reservas naturales de la 
sociedad civil en esta región. 

 

• Incentivos por Servicios Ambientales.  Hay una especial atención en 
Colombia por la protección de los páramos y las zonas de bosques andinos que 
son fuente de agua. El Artículo 43 de la Ley 99 de 1993 establece que la 
utilización de aguas por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará 
lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno Nacional que se destinarán al pago 
de los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos, para los fines 
establecidos en el Artículo 159 del Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Medio Ambiente, Decreto 2811 de 19748. De otra parte se ha 
establecido que los proyectos relacionados con recurso hídrico deben hacer una 
inversión de al menos 1%  del valor total de la inversión en recuperación, 
preservación o protección de las fuentes de agua. 
 

                                                 
8 Artículo 159.- La utilización de aguas con fines lucrativos por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de 
tasas fijadas por el gobierno nacional que se destinarán al pago de los gastos de protección y renovación de los recursos acuíferos, entre 
ellos: a) Investigar e inventariar los recursos hídricos nacionales; b) Planear su utilización; c) Proyectar aprovechamientos de beneficio 
común; d) Proteger y desarrollar las cuencas hidrográficas, y e) Cubrir todos los costos directos de cada aprovechamiento. 
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El principio de inversión para la protección de fuentes de agua está muy bien 
establecida en Colombia, sin embargo la compensación a los esfuerzos de 
conservación y renovación de los recursos hídricos que sería posible con el cobro 
de la tasa por uso de agua, está actualmente en proceso de reglamentación por 
parte del Ministerio del Medio Ambiente9.  
 

• Donaciones.  En Colombia diferentes organizaciones no gubernamentales sin 
ánimo de lucro cuyo principal objetivo es la conservación, la investigación 
científica y tecnológica reciben con frecuencia donaciones de agencias 
internacionales para el desarrollo de sus programas, algunos de los cuales  están 
directamente relacionados con el apoyo y asesoría técnica a propietarios de 
reservas naturales de la sociedad civil en diferentes aspectos como 
caracterización biofísica de las reservas, capacitación, planes de manejo, 
promoción y divulgación de las reservas, entre otros. 
 
 
4.1.6.1 Los Incentivos a la Conservación y Uso Sostenible de la Diversidad 
Biológica.  La dificultad presente para que en Colombia exista una cultura de 
conservación ambiental, ha sido la falta de definición clara de las 
responsabilidades que existen con relación a lo ambiental, tanto en el sector 
público como en el sector privado, lo cual ha tenido como consecuencia que las 
funciones de conservación del patrimonio natural sean consideradas asuntos 
exclusivamente del Estado. El sector privado nunca se ha apersonado de las 
responsabilidades que al respecto le competen, aun cuando el Art. 8 de la 
Constitución Política de 1991 establece que es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación  y el Art. 58 
establece que a la propiedad privada le es inherente una función ecológica. 10 
 
Una manera de incidir para involucrar a la sociedad civil en la conservación y uso 
sostenible de la diversidad biológica son los incentivos, cuyo objetivo es modificar 
el comportamiento de las personas de alguna manera o promover  
comportamientos ya existentes y están definidos como  “el conjunto de señales 
dirigidas a actores sociales para que establezcan sus criterios de decisión en 
cuanto al uso de los recursos naturales y de la diversidad biológica”11.  
El Decreto 1996 de 1999 establece que el Gobierno Nacional y las entidades 
territoriales deberán crear incentivos dirigidos a la conservación  por parte de 
propietarios de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil registradas ante el 
Ministerio del Medio Ambiente.  
 

                                                 
9 Ministerio del Medio Ambiente. Grupo de Análisis Económico y Financiero. 2002.  Documento 
Consolidado de Propuestas para la Reglamentación de la Tasa por Uso de Agua.  Referencia: 
MMA/TU/2002/1 
10 Constitución Política. 1991. Arts. 8 y 58.  
11,8 Humboldt, DNP, WWF, RRSC, UAESPNN, 2000. Incentivos para la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad”. Editado por Sarah Hernández. Bogotá. 89 p.  
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TABLA 2. Incentivos a los que pueden aplicar las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 

TIPO DE INCENTIVO INCENTIVO NORMA QUE REGULA CARACTERÍSTICAS DEL INCENTIVO ENTIDAD RELACIONADA 

 
 

Tributario 

Descuento ó 
exención en el 
impuesto predial 

Acuerdos municipales Por negociación directa con las Alcaldías algunas reservas han obtenido 
una exención o descuento en el impuesto predial. Sin embargo, los 
municipios son autónomas es otorgar o no este incentivo. 

 
 
 
 
 
 

Económicos 

CIF de 
conservación  
 

Decreto 900 de 1997 Se otorga a áreas de bosques naturales localizados por encima de 2500 
msnm; a bosques primarios o secundarios localizados al margen de cursos 
de agua y de humedales; bosques que se encuentren en predios ubicados 
dentro del Sistema de Parques Nacionales o de parques regionales cuyo 
título sea anterior a la declaratoria del área, siempre que el propietario no 
esté contraviniendo las normas vigentes aplicables al área y los bosques 
localizados en cuencas surtidoras de acueductos veredales y municipales. 
No se otorga en áreas de propiedad de la nación, ni en aquellas donde 
existe la obligación legal de conservar bosques naturales. 
Hasta la fecha el CIF-C no cuenta con un procedimiento operativo para su 
implementación y presenta inconsistencias motivo por el cual hay un 
proyecto de decreto que busca clarificar las definiciones del objeto de 
conservación sobre el cual se otorgaría el CIF, así como la distribución y 
determinación de los ecosistemas naturales estratégicos y  las regiones 
prioritarias para su aplicación. 

Subsidios para actividades de conservación y productos  verdes (Plan Verde, 
mercados Verdes,  Biocomercio) 
 

Ministerio de Ambiente – Mercados 
Verdes Instituto Humboldt- 
Biocomercio 

Programa de manejo de microcuencas del MAVDT 

Tasas por uso de agua – Tasas por uso de biodiversidad 
 

Incentivos económico para la reconversión a la producción agropecuaria económica 
 

Reembolso a la certificación 
 

Cuotas negociables de explotación y uso sostenible 
 
 

Inversión del 1% de los ingresos municipales y departamentales: Proteger los recursos hídricos abastecedores de acueductos 
municipales y distritales.  
 

Inversión del 1% del total de los proyectos que involucren el uso del agua de fuentes directas: Los proyectos públicos o 
privados que utilicen en su ejecución agua tomada de fuentes directas, deben invertir al menos el 1% del valor total del 
proyecto en la preservación de la cuenca hidrográfica.  

FINAGRO 
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Proyectos de Cooperación: Fondo para la Acción Ambiental-Ecofondo 

PYMES y MIPYMES 

Institucionales Titulación de tierras – INCODER 

Mecanismos Financieros Fondos regionales, locales por pago servicio ambiental 
 

Cuentas privadas para pago por servicio ambiental 

Bonos de conservación 

Fondo Nacional de Regalías 

Cooperación internacional 
Protocolo de Kioto – Certificados de reducción de gases a efecto invernadero 

Mecanismos Privados: pago 
por servicios ambientales 

Tasas por uso de bienes y servicios ambientales 
 

 Canje de 
deuda por 
naturaleza 

Acuerdo Bilateral entre 
Colombia -Estados 
Unidos , con la 
participación de CI, WWF 
y TNC 

Donaciones, no superiores a US$ 
100.000 por proyecto, que preserven, 
mantengan y restauren los bosques en 
el país, además, 
  
1. Establecer, restaurar, proteger, y 
mantener parques, áreas protegidas, y 
reservas. 
2. Desarrollar e implementar sistemas 
reconocidos de manejo de recursos 
naturales, incluyendo prácticas de 
manejo del territorio y ecosistemas 
3. Desarrollar programas de 
entrenamiento para fortalecer las 
instituciones de conservación e 
incrementar capacidades científicas, 
técnicas y administrativas de individuos. 

Por un monto total del 10 millones de 
dólares, que entrarán al país entre los 
años 2004 y 2016, a través de una 
cuenta especial administrada por el 
Fondo para la Acción Ambiental 
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4.1.7 Bienes y Servicios Ambientales.1   Los servicios ambientales son los 
recursos tangibles utilizados por el ser humano como insumos en la producción o 
en el consumo final y que se gastan y transforman en el proceso, los bienes 
ambientales tienen como principal característica que no se gastan y no se 
transforman en el proceso, pero generan indirectamente utilidad al consumidor.  
 
Todo actor social que es propietario y/o utiliza los recursos naturales renovables o 
no renovables puede constituirse en un oferente de servicios ambientales, 
igualmente  que todos los seres humanos son demandantes de estos servicios 
para su propio bienestar. 
  
4.1.7.1 Bienes y Servicios brindados por la Biodiversidad2.   La seguridad 
alimentaria, el agua necesaria para los quehaceres diarios y el consumo, el 
vestido, las medicinas, la protección contra el frío y la lluvia, la diversión, la paz 
espiritual, algunos elementos básicos culturales y religiosos, así como el sustento 
económico, son algunos bienes y servicios de la biodiversidad que el ser humano 
ha utilizado desde tiempos milenarios. Sin embargo, la humanidad no parece 
valorar todavía adecuadamente su importancia y el deterioro y la desaparición de 
la biodiversidad en el mundo continúan a un ritmo sin precedentes.  
 
La regulación de los gases de efecto invernadero, la captación y retención de 
agua en los ecosistemas (para uso doméstico, industrial, turístico, agrícola e 
hidroeléctrico), la belleza escénica de los ecosistemas (un insumo fundamental de 
la actividad turística) y la investigación científica (ej: bioprospección) se 
consideran servicios ambientales. 
 
La presencia de ecosistemas naturales permite desarrollar investigaciones que 
pueden generar beneficios económicos y sociales. Por ejemplo, el ecosistema es 
un banco genético que provee bases de información para el cruzamiento y 
desarrollo de híbridos y variedades en el sector agropecuario, lo cual permite 
alcanzar mayores niveles de productividad y generar nuevos productos, con el fin 
de garantizar la seguridad alimentaria de una población. 
 
Es incuestionable la importancia que tiene el medio natural como proveedor de 
bienes ambientales, tanto en forma de materias primas que apoyan la actividad 
productiva como de bienes de consumo final. Algunos bienes que se explotan 
económicamente y sobre los cuales existe información al respecto son: agua como 
insumo de la producción, productos pesqueros, madera, mangle, productos 
medicinales derivados de la biodiversidad, plantas ornamentales, artesanías e 
información procesada sobre biodiversidad, que se convierte en fuente de 

                                                 
1María Mercedes Machín Hernández. LOS BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES EN LA 
PERSPECTIVA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. NECESIDAD DE SU VALORACIÓN 
ECONÓMICA. Departamento Economía. Universidad de Pinar del Río. Cuba. 2006 
 
2 Usos y valoración de los bienes y servicios de la biodiversidad. 2004 
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ingresos directos en el caso de que se venda asociada a actividades como el 
turismo. 
 
4.1.7.2 El Mercado de Bienes y Servicios Ambientales.   La Cumbre de Río 
de Janeiro 1992 constituyó un importante espacio en donde se reconoció al 
mercado de los bienes y servicios ambientales, como una de las estrategias más 
adecuadas para alcanzar objetivos de conservación y desarrollo sostenible. A 
partir de ese año, el análisis del tema ha pasado de ser un esfuerzo académico 
por desarrollar métodos racionalistas de valoración, hacia la búsqueda de 
mecanismos prácticos que permitan la transacción de un servicio ambiental, aún 
sin ser posible la internalización de todos los costos de conservación del recurso 
que presta ese servicio. Pero, ¿por qué habríamos de pagar por un servicio cuyo 
patrimonio es colectivo?, ¿acaso la monetan rización del valor se los recursos de 
la naturaleza son una respuesta a la necesidad de manejarlos sosteniblemente?  
 
Las respuestas pueden ser múltiples y en ellas siempre estará presente un 
dilema ético, legal y conservacionista. En todo caso, hoy en día ante los desafíos 
ambientales a los cuales nos enfrentamos, se discute la importancia de 
conservar los recursos naturales, sea cual fuere la motivación mayor para 
hacerlo; sea ésta por el valor intrínseco que encierra la vida en todas sus 
formas, así como por el valor práctico que representan para el ser humano esos 
recursos y esos servicios.  
 

• Aportes de la Economía Ambiental al Mercado de Bienes y Servicios 
Ambientales.  Cuando se habla de economía del medio ambiente o de 
economía ambiental, se expresa la voluntad cierta de llevar el análisis 
económico a temas que se extienden más allá del que ha venido siendo su 
campo de aplicación corriente. Rara vez se puntualiza que la noción de medio 
ambiente viene definida así por contraposición a ese campo de estudio corriente, 
como rara vez se ha reflexionado sobre las limitaciones que plantea el arsenal 
teórico de la economía estándar y sus posibles ampliaciones para convertir ese 
medio ambiente en campo de estudio ordinario. 
 
La economía ambiental  aborda los problemas de gestión de la naturaleza como 
externalidades a valorar desde el instrumental analítico de la economía, que 
razona en términos de precios, costes y beneficios reales o simulados. 
Considera que el origen de los problemas medioambientales es la falta de 
precios de los recursos naturales, por lo que propone imputar valores monetarios 
a las externalidades medioambientales y recursos no renovables, de manera tal 
que puedan incluirse en el análisis coste - beneficio para decidir sobre la 
rentabilidad de su eliminación o conservación. 
 
4.1.7.3 Valoración Económica de Bienes y Servicios Ambientales.  El  uso 
inadecuado de la base de bienes y servicios ambientales y su creciente 
degradación es el resultado de la actividad de miles de individuos actuando 
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descentralizadamente en diversos puntos del país ya haciendo usos de diversos 
recursos. 
 
Esto conlleva generalmente a la tendencia de sobreexplotación, toda vez que 
existen relaciones de precio-costo o costo-beneficio que incentivan el uso por 
sobre sus rendimientos máximos sostenidos y su sobreexplotación comercial. 
 
Surge, por tanto, la necesidad de conocer los costos ambientales de tales 
procesos, a fin de diseñar los mecanismos de regulación e incentivos apropiados 
y contar con sus valores económicos a fin de corregir los indicadores 
correspondientes. De igual manera, se requiere conocer los beneficios que la 
sociedad atribuye a mejorar la calidad ambiental y los costos que los distintos 
niveles de intervención implican en el desempeño de los bienes y servicios 
ambientales.  
 
En tal sentido la valoración es importante en la búsqueda de un desarrollo 
sostenible, debido a que en términos económicos el usuario de los recursos 
naturales tenderá a no tratarlo como un bien gratuito; esto debido, a que su 
objetivo será el mantenimiento del flujo de beneficios provenientes de los bienes 
y servicios proveídos por ellos. En otras palabras, el usuario racional de estos 
recursos tenderá a prevenir la depreciación innecesaria del patrimonio materia 
prima e internalizarlo en la contabilidad empresarial y nacional.  
 
La existencia de infinitas situaciones reales en las que se hace necesaria la 
valoración económica ambiental trae consigo que los profesionales de la 
economía hayan desarrollado una serie de métodos o técnicas que permitan 
abordar estos problemas y cuantificar preferencias en ausencia de un mercado 
que indique precios y cantidades. 
 
4.2 MARCO HISTÓRICO.   
 
4.2.1 A manera de contexto.   La historia de la Finca La Primavera  se origina a 
través de la colonización del corregimiento la marina por parte de los bisabuelos 
paternos de la familia Molina,  quienes años más tarde inician  la distribución del 
territorio a cada uno de sus hijos, convirtiéndose en predios individuales, entre 
ellos la Primavera  que con el  tiempo ha pasado de generación en generación  
hasta llegar hoy día a la actual propietaria la señora  Alba Liliana Giraldo Castrillón 
quien desde hace 18 años,  tras el fallecimiento de su padre ha tenido en sus 
manos el manejo y conservación del  predio en mención. 
 
Tradicionalmente el predio  ha sido reconocido por la comunidad  como la “Virgen” 
debido a que allí se encontraba una estatua de yeso de la Virgen del Carmen, 
motivo por el cual aun se continúa  mencionando al predio la Primavera como la 
Virgen. 
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El predio siempre ha contado con  tres viviendas,  un establo, un beneficiadero y 
un tanque recolector de agua para el beneficio del café, utilizado como piscina;  la 
vivienda ubicada en la entrada al predio es conocida como puerto Kumis, la 
segunada vivienda es utilizada como  cuartel y alimentadero y la ultima siendo la 
principal vivienda de la propietaria y hace parte del patrimonio cultural cafetero 
para la Humanidad radicado el 9 de febrero de 2010 en Paris. 
 
Las actividades conservacionista que los actuales propietarios de dicho predio han 
venido realizando durante años ha permitido que hoy día este predio sea visto 
como un potencial para ser declarado como reserva natural de la sociedad civil, 
además de que este siendo visitados por instituciones internacionales para 
certificar la finca como Raifort Foret  Internacional. 
 
4.2.2 Nuevos Conceptos sobre la Conservación de Áreas Protegidas. La 
creación de áreas protegidas ha sido la principal estrategia de conservación in situ 
de la diversidad biológica. La concepción de las áreas protegidas proviene del 
siglo pasado cuando en Estados Unidos se declaró la primera área protegida del 
mundo con el objetivo de proteger a la naturaleza de la civilización industrial3. En 
sus inicios el manejo de las áreas protegidas estuvo enfocado hacia el control de 
las amenazas externas que vulneraban la estabilidad de los ecosistemas 
presentes dentro del área, como resultado de una concepción que consideraba 
que la viabilidad de las áreas sólo se lograba aislándolas de la intervención 
humana. 
 
Los fundamentos y conceptos subyacentes de la conservación de las áreas 
protegidas fueron cambiando con el tiempo y actualmente las áreas se conciben 
como espacios en donde es posible hacer compatibles la presencia humana y la 
conservación de la naturaleza. El cambio en la concepción de las áreas protegidas 
tiene mucho que ver con los cambios de pensamiento originados por el avance de  
la ecología, como a continuación se expone. 
 
4.2.3 El Cambio en la Percepción de los Sistemas Naturales4.  La forma en 
que los humanos percibimos la naturaleza ha cambiado en los últimos tiempos 
como consecuencia de los avances logrados por la ecología. Los sistemas 
naturales fueron considerados dentro de la visión clásica como sistemas cerrados, 
estáticos y fijos5  por lo tanto, la preservación de especies, hábitats críticos, 
comunidades o paisajes de sobresaliente belleza natural en  áreas protegidas, 
estaba garantizada siempre y cuando no se diera una presión externa que pudiera 
afectarlos. En consecuencia, las acciones de manejo se limitaban, en el mejor de 

                                                 
3 Diegues A.C.. 2000. El Mito Moderno de la Naturaleza Intocada. Ediciones Abya-Yala, Hombre y 
Ambiente 53-54. Quito,  Ecuador.  
4 Ponencia de Ma. Elfi Chaves en Taller SINAP – UAESPNN, Otún Quimbaya febrero de 2000. 
5 Barrett, N.E and J. P Barrett. 1997. Reserve Design and the New Conservation Theory. En: 
Pickett, S.T.A.,  R.S Ostfold, M. Shachak, G.E. Likens (Eds.). 1997. The Ecological Basis of 
Conservation Heterogeneity, Ecosystems, and Biodiversity. Chapman and Hall 
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los casos,  a tratar de controlar las actividades humanas nocivas que afectaban el 
área protegida. 
 
Con el avance del conocimiento en ecología, se entendió que los sistemas son, 
por el contrario, abiertos, dinámicos y heterogéneos. En consecuencia, en el 
diseño y manejo actual de las áreas protegidas para la conservación de la 
biodiversidad, se enfrenta el reto de conservar paisajes naturales y seminaturales 
que como muestras representativas de paisajes regionales mayores y, aún siendo 
relativamente pequeños, mantengan la integridad ecosistémica en cuanto a 
función y heterogeneidad. 
 
4.2.4 Las Iniciativas de Conservación Privada en Colombia6 n los orígenes de 
las iniciativas privadas de conservación en Colombia, encontramos en primer 
lugar, en las décadas de los 70’s y 80’s, diversos ambientalistas que se 
preocuparon por conservar aun cuando fueran pequeñas manchas de bosque y 
empezaron a adelantar trabajos que cualificaran la conservación dentro de sus 
propios predios, logrando poco a poco consolidarse como organizaciones no 
gubernamentales dedicadas plenamente a la conservación, la investigación pura y 
aplicada, así como a la educación ambiental. Entre los pioneros cabe mencionar a: 
Gunther Büch y la Reserva Meremberg (Huila), La Fundación Herencia Verde y su 
reserva Acaime (Quindío), la fundación FES’ y la Reserva La Planada (Nariño), la 
Fundación Natura y su reserva Carpanta (Cundinamarca), y la Reserva de Suma-
Paz (Cundinamarca), propiedad de un grupo de amigos. 
 
Estas iniciativas aisladas fueron convirtiéndose en un movimiento, que fue 
tomando mayor fuerza, al punto de poderse ubicar como un hito para la 
conservación en tierras privadas el año de 1991, cuando una serie de reuniones e 
intercambios de personas interesadas en la conservación, como las familias 
Duque (Nariño) y Calderón (Cali), y otras vinculadas a distintas organizaciones, 
como Herencia Verde, Suna Hisca, Semillas de Agua, Asociación para el 
Desarrollo Campesino, Suma Paz, Farallones de Cali, Fundación Darien y Natura, 
llevó a la creación de la Red Nacional de Reservas Naturales de la Sociedad Civil, 
con doce miembros fundadores, para contribuir a consolidar el anhelo de la 
sociedad civil de emprender acciones efectivas de conservación que fueran 
compatibles con la producción a nivel de finca, buscando un mayor sentido social 
y con el fiel convencimiento de que las reservas son una opción libre y que por lo 
mismo, el Estado debe reconocer y apoyar sus iniciativas”. 7  
 
Con la constitución de la Red de Reservas la declaración de áreas protegidas de 
carácter privado tomó impulso a la vez que comenzó a apoyar un sinnúmero de 
iniciativas privadas de conservación  en Colombia que poco a poco llevó a la 
declaración voluntaria de 120 reservas privadas asociadas actualmente a la Red 

                                                 
6 Red Nacional de Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 2002. Las Iniciativas de Conservación 
Privada en Colombia, Cali, 11 pp.  
7 Ver: “Agua pasó por aquí: experiencias sociales de manejo sostenible”. ILSA, ITEM, Bogotá, 
Noviembre de 1.999. 
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en todo el país. El número de áreas de conservación de carácter privado, sin 
embargo, es más elevado puesto que no todas las reservas privadas existentes en 
Colombia se encuentran asociadas a la Red (BioColombia, 2000)8. Hay un número 
creciente de reservas privadas que han solicitado el registro ante la Unidad de 
Parques Nacionales Naturales y en este proceso que da cumplimiento al Decreto 
1996 de 1999 se han registrado a la fecha cinco reservas naturales de la sociedad 
civil. 
 
En la actualidad aumenta el grado de conciencia tanto por parte de los propietarios 
de Reservas Naturales de la Sociedad Civil, como de las autoridades ambientales 
sobre el rol que estas áreas cumplen respecto a la conservación de la 
biodiversidad, así como también en el apoyo a la investigación y la educación 
ciudadana, y se ha despertado un gran interés en la constitución de este tipo de 
reservas, las cuales han sido mecanismos eficaces para compatibilizar las 
necesidades económicas y de conservación y en algunos casos de investigación 9  

 

4.2.5 Historia Ambiental en Colombia10.  Durante los últimos 40 años, en 
Colombia hemos presenciado el surgimiento sucesivo de pequeñas y grandes 
iniciativas para enfrentar el reto de mantener niveles razonables de la gran riqueza 
biológica del país y recientemente hemos empezado a preguntarnos hasta donde 
estas luchas han conseguido lo que se proponían en un comienzo. 
 
Desafortunadamente, la respuesta a este interrogante es todavía materia de 
especulación y la razón de dicha incertidumbre obedece al hecho de no haber 
tenido un registro sistemático del estado de los objetivos de conservación a través 
del tiempo. Al no haber establecido una línea base de información medioambiental 
para el país en el momento en que los pioneros de la conservación iniciaron su 
trabajo, resulta extremadamente difícil evaluar sus resultados.  
 
Cuando se inició el movimiento ambientalista en Colombia, la transformación de 
los ecosistemas originales de nuestro territorio ya era profunda, especialmente en 
la planicie costera del Caribe y a lo largo y ancho de los Andes. Sin embargo, 
entre 1960 y 1970 las voces de alarma acerca de los riesgos ambientales del uso 
inadecuado de la base de recursos empezaron a levantarse, inmediatamente 
después de nuestra adopción de los modelos de desarrollo impulsados en toda 
América Latina como consecuencia de la economía de la postguerra.  
 

                                                 
8 BioColombia. 2000. Diseño de Estrategias, mecanismos e Intrumentos requeridos para la puesta 
en marcha del SINAP. Informe Final de Consultoría a la UAESPNN. Santafé de Bogotá.  
9 Es el caso de la reserva Forestal Protectora de Planadas en Ricaurte, Nariño 

10 Articulo tomado de WWF Colombia. Luís Germán Naranjo. Coordinador Ecorregional Andes del 
Norte 

 

http://andes.wwf.org.co/
http://andes.wwf.org.co/
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Aunque las primeras reacciones colombianas ante esos modelos de desarrollo 
estuvieron enmarcadas en un proceso de resistencia de mayor alcance 
geográfico, en general puede decirse que fueron voces aisladas cuyo impacto 
sobre los imaginarios colectivos acerca de la naturaleza fueron bastante limitados. 
A pesar de triunfos tan significativos como el inicio del sistema nacional de áreas 
protegidas, el ambientalismo colombiano se desarrolló paralelamente a la 
expansión desenfrenada de los procesos de desarrollo. 
 
De manera similar, el florecimiento de un activismo militante en torno a los 
problemas medioambientales y el desarrollo de políticas de conservación por parte 
del estado entre 1970 y 1980 tuvieron lugar en el momento en el cual la 
integración de territorios antes marginales a la economía de mercado era cada vez 
mayor. Por esta época la conversión de cultivos tradicionales a otros sistemas de 
producción tuvo un gran incremento y la pesadilla de los cultivos de uso ilícito 
empezó a configurarse en ecosistemas tan importantes como los bosques 
montanos de la Sierra Nevada de Santa Marta. No obstante, los esfuerzos de los 
primeros grupos ecológicos consolidados y la labor de las autoridades ambientales 
de entonces no fueron suficientes para frenar el deterioro ambiental que para 
entonces alcanzaban dimensiones cada vez mayores. 
 
A partir de 1980, pareciera como si la impotencia colectiva para enfrentar este 
complejo problema hubiese sufrido al fin un retroceso importante. El 
empoderamiento progresivo de la sociedad civil, la proliferación de las 
organizaciones no gubernamentales involucradas en temas ambientales, el 
surgimiento de las reservas naturales de carácter privado y el inicio de la 
construcción colectiva de modelos de uso sostenible de recursos naturales, 
señalan el advenimiento de nuevos paradigmas que pueden conducir a un cambio 
radical de la forma como concebimos el ambiente, y de cómo nos apropiamos de 
sus distintos atributos y valores. Pero aunque estos síntomas parecen 
esperanzadores, carecemos de evidencias sólidas que permitan evaluar hasta 
dónde su impacto sobre las causas fundamentales del deterioro ambiental es 
verdaderamente positivo.  
 
4.3. MARCO CONCEPTUAL.  Se consideran para este trabajo los siguientes 
conceptos claves y que se desarrollaran a lo largo del documento: 
 
4.3.1 Conceptos de Planificación.  La planificación es una técnica que nos 
permite el ordenamiento de los recursos y el mejoramiento en el uso de estos. Su 
finalidad es la categorización de las acciones del hombre sobre el territorio y se 
ocupa de resolver armónicamente el establecimiento de todo tipo de variantes, así 
como de anticipar el efecto de la explotación de los recursos naturales.11  
 

                                                 
11 (Bote, V. 2002). Citado en  el PROYECTO REGIONAL "ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RURAL SOSTENIBLE. Mónica Muñoz.  
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Las guías de la FAO para la Planificación del Uso de la Tierra (FAO, 1993) definen 
la planificación del uso de la tierra como: “La planificación del uso de la tierra es la 
evaluación sistemática del potencial de la tierra y del agua, de las alternativas para 
el uso de la tierra y las condiciones sociales y económicas de modo de seleccionar 
y adoptar las mejores opciones de uso. Su propósito es el de seleccionar y poner 
en práctica aquellos usos que mejor satisfarán las necesidades de la población y 
al mismo tiempo salvaguardan los recursos para el futuro.12 
 
La fuerza conducente en la planificación es la necesidad de cambio, la necesidad 
de un manejo mejorado o la necesidad de diferentes modelos de uso de la tierra 
dictados por las circunstancias cambiantes”. 
 
4.3.1.1 Manejo de Recursos Naturales.  Como objetivos de la planificación del 
territorio, están relacionados los que promueven un uso ordenado del capital 
natural, social y económico, sin duda con el adecuado equilibrio entre estos se 
logra un uso racional de los recursos que sustentan a las poblaciones de zonas 
marginadas, por otra parte la implementación de estrategias de planificación 
territorial también contribuyen a una seguridad alimentaria para la comunidad rural 
en la medida que proporciona un manejo a adecuado de sus bienes, de este 
modo, la planificación cumple como medio de respuesta a problemáticas del 
manejo sustentable de los recursos. 
 
La planificación del territorio se origino como un intento por dar una respuesta 
racional a la necesidad de resolver los problemas creados por el uso anárquico del 
suelo y los recursos, a partir del momento en que la expansión de la humanidad, 
en términos cuantitativos, se trajo como consecuencia la competencia por el 
espacio en las áreas de la tierra en explotación y el avance hacia la conquista de 
otras partes incultas. 
 
4.3.1.2 Desarrollo Rural.  Dentro del concepto de planificación territorial, el 
desarrollo territorial rural es un proceso que contribuye a la planificación, lo cual 
logra a través de la transformación productiva e institucional de un “espacio” rural 
determinado, cuyo fin es reducir la pobreza rural. La transformación productiva 
esta referida a la mejora de vínculos entre los mercados y la economía productiva 
y la transformación institucional se refiere a la relación entre los actores rurales y 
los agentes externos de apoyo. 
 
El campo de acción de la Planificación del territorio es toda la superficie de la 
tierra, su objetivo es el ordenamiento del espacio y su función es la de mejorar el 
uso actual, procurando que no entre en crisis por el agotamiento prematuro de los 
recursos no renovables y por la explotación irracional de los renovables, lo que 
provocaría el no asegurar calidad de vida y alimentación de las poblaciones. 
 

                                                 
12 Ibíd. pág. 2 
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Durante el proceso de planificación se aportan algunos principios de desarrollo y 
de sustentabilidad, para que la ordenación del territorio sea adecuada a los 
procesos sociales, económicos, políticos y culturales existentes en los lugares que 
requieren de la ordenación, de esta manera se facilitara la toma de decisiones por 
parte de los actores sociales y actores políticos involucrados. 
 
La planificación solo será efectiva si durante la creación, implementación y 
consolidación de esta se involucra de manera multidisciplinaria a los distintos 
actores desde el mismo proceso de ordenación del territorio. 
 
Hablar de Desarrollo Rural implica un espectro muy amplio, sin embargo, será 
fundamental en una planificación correcta dentro del proceso de ordenación 
territorial, que se consideren los procesos paralelos y transversales con los que 
converge en el Desarrollo. 
 
Después de haber presentado algunos conceptos generales a considerar en 
términos de una propuesta de planificación territorial, pasaremos a una 
descripción más amplia del planteamiento en cuestión de la planificación. 

4.3.2 Ordenamiento Predial Ambiental. El ordenamiento predial busca la el 
desarrollo sostenible de los recursos naturales en la zona de influencia, a partir de 
puntos de compensación por servicios ambientales, para la conservación de zonas 
de captación que abastecen acueductos de cualquier tipo. Estas acciones están 
encaminadas a proteger la biodiversidad, mejorar la regulación hídrica y mejorar la 
calidad del agua a la que tiene acceso los habitantes de la zona, por medio de los 
acueductos veredales. 

4.3.3 Áreas Protegidas. Un Área Protegida es un territorio de manejo especial  
para la administración, manejo  y protección del ambiente y los recursos naturales 
renovables. 
  
Las áreas protegidas son espacios creados por la sociedad en su conjunto, 
articulando  esfuerzos que garanticen la vida en condiciones de bienestar; es decir 
la conservación de la diversidad biológica y el mantenimiento de los procesos 
ecológicos necesarios para el desarrollo del ser humano. 
 
El Decreto 1996 de Octubre de 1999 denomina Reserva Natural de la sociedad 
Civil a: “La parte o el todo del área de un inmueble que conserve una muestra de 
ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la sustentabilidad en el 
uso de los recursos naturales. Se excluyen las áreas en que se exploten 
industrialmente recursos maderables, admitiéndose sólo la explotación maderera 
de uso domestico y siempre dentro de parámetros de sustentabilidad”.  
 
Una Reserva Natural de la Sociedad Civil es la categoría legalmente establecida 
por el Estado colombiano para la conservación de tierras privadas. Cualquier 
persona puede registrar su predio como tal, siempre y cuando tenga una muestra 
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de un ecosistema natural y los sistemas productivos establecidos dentro de la 
reserva sean sostenibles.  
 
El concepto de Reserva Natural de la Sociedad Civil incluye también al hombre y 
las actividades que realiza en interacción con los otros componentes del 
ecosistema. En este sentido se considera normal la intervención del hombre en el 
curso de los fenómenos y de los ciclos naturales, a semejanza de otras especies 
que, según sus facultades, actúa sobre las sustancias, las energías y la vida de 
otras especies. Sin embargo se considera esencialmente importante que esta 
intervención permita la existencia de las otras especies y el flujo normal de los 
ciclos naturales13. De este modo, las actividades productivas (cultivos, cría de 
animales, extracción de productos del bosque, etc.) que se desarrollen dentro del 
predio deben realizarse sin afectar el medio ambiente y con criterios de 
sostenibilidad.  
 
Para evaluar si las actividades productivas desarrolladas sobre un predio son o no 
sostenibles se puede tener en cuenta algunos criterios como por ejemplo si se 
hace manejo adecuado de los recursos naturales (ej. bosques, quebradas) en el 
predio que generen el menor impacto negativo sobre ellos y que respete todas las 
formas de vida; la baja dependencia de insumos externos como fertilizantes; la no 
utilización de  plaguicidas químicos de origen sintético; la generación de relaciones 
complementarias entre los distintos componentes del sistema productivo como por 
ejemplo la utilización de los desechos orgánicos para el cultivo de lombrices que 
van a utilizarse para la alimentación de peces; ó el cultivo de ciertas especies de 
plantas distintas al pasto que sirven para el forrajeo de ganado vacuno. 
 
El decreto 1996/1999 define como Ecosistema Natural a: “La unidad funcional 
compuesta de elementos bióticos y abióticos que ha evolucionado naturalmente y 
mantiene la estructura, composición, dinámica y funciones ecológicas 
características  al  mismo”.  
 
Como elementos bióticos se considera el conjunto de especies de fauna y flora 
que naturalmente han evolucionado en un espacio específico y que los hace 
característicos de un ecosistema en particular. Como elementos abióticos están el 
clima, el suelo, el relieve, la hidrología, litología. Así, un ecosistema cualquiera es 
el resultado de la interacción entre estos muchos factores. 
 
Colombia, como uno de los países más biodiversos posee una gran riqueza de 
ecosistemas los cuales tiene una interacción directa con el humano y sus 
actividades. Es muy probable que actualmente no existan ecosistemas no 
intervenidos, pero si existe la necesidad de proteger los ecosistemas naturales 
que aún quedan.  
 

                                                 
13 Diegues A.C.. 2000. El Mito Moderno de la Naturaleza Intocada. Ediciones Abya-Yala, Hombre y 
Ambiente 53-54. Quito,  Ecuador. 
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En Colombia se encuentra una diversidad de ecosistema naturales terrestres y 
marinos. Entre los ecosistemas terrestres se encuentran el páramo, las selvas y 
bosques montanos, el bosque seco tropical, las sabanas, el bosque húmedo 
tropical,  las formaciones xerofíticas y subxerofíticas características de los 
desiertos, los humedales y las cuevas y cavernas, que también se han identificado 
como un tipo de ecosistema muy particular (IAvH, 1997)14.   
 
4.3.4 Zonificación.  El Decreto 1996 de 1999 define cuatro zonas diferentes y 
posibles en una Reserva Natural de la Sociedad Civil. Toda reserva deberá contar 
como mínimo con una zona de conservación.  
 
▪ Zona de Conservación: o el área ocupada por un paisaje o comunidad natural, 
animal o vegetal, ya sea en estado primario o que está evolucionando 
naturalmente y que se encuentre en proceso de recuperación.  
 
▪ Zona de Amortiguación y manejo especial: aquella área de transición entre el 
paisaje antrópico y las zonas de conservación, o entre aquel y las áreas 
especiales para la protección como los nacimientos de agua, humedales y cauces.  

 
Esta zona puede contener rastrojos o vegetación secundaria y puede estar 
expuesta a actividades agropecuarias y extractivas sostenibles, de regular 
intensidad. 
 
▪ Zona de Agrosistemas: área que se dedica a la producción agropecuaria 
sostenible para uso humano o animal, tanto para el consumo doméstico como 
para la comercialización, favoreciendo la seguridad alimentaria. 
 
▪ Zona de Uso Intensivo e Infraestructura: área de ubicación de las casas de 
habitación, restaurantes, hospedajes, establos, galpones, bodegas, viveros, 
senderos, vías, miradores, instalaciones eléctricas y de maquinaria fija, 
instalaciones sanitarias y de saneamiento básico e instalaciones para la 
educación, recreación y el deporte. 
 
La zona de conservación puede considerarse como la zona que contiene el parche 
de ecosistema natural mejor conservado y es una zona obligatoria que debe 
contener cualquier predio que se solicite registrar como reserva natural de la 
sociedad civil. 
 
La delimitación y extensión de cada una de las zonas de la reserva es decisión 
voluntaria del o los propietarios del predio y deben estar representadas en un 
mapa. Estas zonas indican las áreas dentro de la reserva en donde se aplican 
diferentes estrategias de manejo, de acuerdo a sus características y 
particularidades. 
 
                                                 
14 Instituto Alexander von Humboldt.1997. Informe Nacional sobre el Estado de la Biodiversidad  en 
Colombia. Tomo I, Santafé de Bogotá. 
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4.3.5 Objetivos y Objetos de conservación. Los objetivos de conservación se 
encuentran orientados a dar cumplimiento en su conjunto al sistema de áreas 
protegidas: Conservar muestras representativas de las zonas bióticas autóctonas 
en estado natural, de la diversidad biológica y de los procesos naturales de 
regulación del ambiente, del patrimonio genético, geológico, paleontológico, 
histórico, arqueológico, de valor cultural y del paisaje natural, considerando la 
importancia nacional, regional e internacional.15 
 
Es importante mencionar que para el caso del predio la primavera los objetivos de 
conservación se establecieron de acuerdo a la matriz de Fandiño, la cual permite 
darle un valor y determinar hacia donde tiende el predio. 
Se debe tener en cuenta que para diligenciar esta matriz se requiere haber 
realizado la zonificación e identificado los objetos de conservación. 
 

▪ Los objetos de conservación16 consisten en sistemas ecológicos, 
comunidades naturales y especies focales representativas de la biodiversidad que 
pueden ser monitoreadas, y que permiten orientar nuestros esfuerzos a través de 
sus cambios, indicándonos el camino a seguir.  
 
A modo de ejemplo, en un predio podemos encontrar la presencia de especies 
catalogadas en estados de Amenaza, Otras que son endémicas de territorio 
pequeño, por lo que únicamente pueden encontrarse allí. Incluso un árbol 
monumental o un bosquete adulto relicto de lo que fue una formación boscosa 
anterior pueden ser calificados como objetos de conservación. Una cabecera de 
cuenca, ciertos Bosques ribereños o algunos Humedales que regulan el ciclo 
hidrológico pueden ser calificados como objetos de conservación.  
 
Los objetos de conservación de un Área Protegida. También pueden ser los 
bienes y servicios ambientales que esta provee, tales como la producción forestal, 
la calidad de los suelos, las fuentes de agua o el valor escénico en el Paisaje, así 
como valores culturales, afectivos o espirituales de gran importancia para el 
propietario, los que también deben tenerse en cuenta en el proceso de 
planificación.  
 

                                                 
15 Tomado  del documento  CONSERVACIÓN, UTILIZACIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS 
RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES 
16 CHADWICK, M.J. 1973a Methods of assessment of acid colliery spoil as a medium for 
plant growth. En Ecology and reclamation of devastated land (eds. R.J. Hutnik & G. 
Davis), vol. 1, págs. 8-1-90. Nueva York, Gordon & Breach.  
CHADWICK, M.J. 1973b Amendment trials of coal spoil in the north of England. En 
Ecology and reclamation of devastated land (eds. R.J. Hutnik & G. Davis), vol. 2, págs. 
175-186. Nueva York, Gordon & Breach.  
ENTWISTLE, P.K. 1971 Possibility of control of a British outbreak of spruce sawfly by a 
virus disease. Br. Insectic. Fungic. Conf., págs. 475-479.  
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4.3.6 Bienes y Servicios Ambientales.17   En términos generales los bienes, 
servicios   consistente en medir los beneficios ambientales por lo que realmente la 
gente desea ese beneficio, y ese deseo se expresa por lo que la gente está 
dispuesta a pagar por dicho beneficio. De igual manera, los costos asociados a un 
daño ambiental se miden por lo que a la gente le disgusta ese daño ambiental, y 
ese daño se expresa por lo que la gente estaría dispuesta a aceptar como 
compensación por dicho daño. El principal problema asociado a este enfoque está 
en la falta de existencia de mercados reales para la mayor parte de los beneficios 
y costos ambientales, lo cual se aborda mediante métodos indirectos de mercado 
o creando mercados artificiales.  
 
4.4   MARCO LEGAL 
  
4.4.1 Constitución política colombiana.  A partir de la carta constitucional de 
1991 se plantea una nueva visión de desarrollo. Se propone el cambio de la 
planificación convencional, donde se le da a lo técnico, a la planificación 
participativa e integral con participación de todos los actores involucrados en un 
área o con un recurso. En este nuevo contexto, la Planificación Ambiental se 
convierte el enfoque que aporta herramientas en la construcción del desarrollo 
sostenible.  
 
4.4.2 Ley 388 de 1997. En esta ley se introduce conceptos novedosos como el 
reparto equitativo de cargas y beneficios y establece un complejo y ambicioso 
marco de instrumentos que permiten la equidad en los procesos de desarrollo 
territorial.  
 
A partir de esta ley se cuentan con un marco estructurado de instrumentos 
tendientes a hacer efectivos los principios constitucionales de prevalecía del 
interés general y la función social y ecológica de la propiedad y la participación 
democrática con el fin de garantizar un medio ambiente sano y en últimas el 
elevamiento continuado de su calidad de vida. 
 
4.4.3 Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. Mediante esta ley se creó el 
ministerio del medio ambiente y los recursos naturales renovables. Está 
encargado de impulsar una relación de respeto y armonía del hombre con la 
naturaleza y definir políticas y regulaciones sobre la recuperación, conservación, 
protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y el medio ambiente de la nación, a fin de asegurar el 
desarrollo sustentable. (Artículo 2 del título II. Ley 99/93). 
 

                                                 
17María Mercedes Machín Hernández. LOS BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES EN 
LA PERSPECTIVA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. NECESIDAD DE SU 
VALORACIÓN ECONÓMICA. Departamento Economía. Universidad de Pinar del 
Río. Cuba. 2006 
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4.4.4 Decreto 2811 de 1974. Es conocido como el código nacional de recursos 
naturales renovables y de protección al medio ambiente; aquí se proclama el 
ambiente como patrimonio común, en tal sentido el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo.  
 
Tabla 3. Marco legal relacionado con el tema de áreas protegidas   para aplicar a 
las Reservas Naturales de la Sociedad Civil.   

1 
 
 
 
 
 
 

1.974. 
Decreto ley 2811. 

Código Nacional de los Recursos 
Naturales. 

Art. 9º. 
Art. 67. 

Los Principios de Uso de los 
Recursos naturales. 
Las Restricciones y limitaciones al 
dominio privado. 

2 1.977. 
Decreto 622. 

Reglamentario del  
Sistema de Parques Nacionales 
Naturales. 

Art. 5º. Elementos para la zonificación de 
las áreas y las zonas. 

3 1.978. 
Decreto 1541. 

Reglamentario de las Aguas No 
Marítimas.  

Arts. 1º y 
ss. 

 
Dominio de las Aguas, su 
aprovechamiento, restricciones y 
limitaciones, conservación.  

4 1.978.  
Fauna Silvestre. 

Reglamentario de la Fauna 
Silvestre. 

Arts 1º y 
ss. 

Regulación de las actividades 
relativas a la fauna en todos sus 
aspectos. 

5 1.978. 
Decreto 1681. 

Reglamentario de los Recursos 
Hidrobiológicos. 

Arts. 1º y 
ss. 

Regulación de las actividades 
relacionados con los recursos 
hidrobiológicos, pesca, 
aprovechamiento. 
  

 
6 

1.991. 
Constitución 
Política. 

Marco Jurídico, Democrático y 
Participativo. 
 

Arts. 1 y 
ss. 

Derechos Colectivos y del Medio 
Ambiente. 
 

7 1.993. 
Ley 99. 
 

Crea Ministerio del Medio 
Ambiente, reordena sector 
público ambiental. 

Arts. 1º y 
ss. 
 
Arts. 109 y 
110. 

Principios de la Política Ambiental 
Nacional 
 
Definiciones y contexto de las 
Reservas Naturales de la Sociedad 
Civil. 

8 1.994. 
Ley 115. 

Contiene el Estatuto General de 
Educación 

Arts. 1º y 
ss. 
 

Principios de la Educación en 
Colombia y la contextualización de 
la educación formal, no formal e 
informal. 

9 1.994. 
Ley 154. 

Orgánica de los Planes de 
Desarrollo. 

Arts. 1º y 
ss. 

Dimensión Ambiental de los 
Planes de Desarrollo. 

10 1.994. 
Ley 165 

Aprueba el Convenio de la 
Diversidad Biológica. 

Arts. 1º y 
ss. 

Relación con Áreas protegidas y 
otras de interés para la protección 
Ambiental. 

 
11 

1.996. 
Ley 299.  

Protección de la Flora 
Colombiana. 

Arts. 1º y 
ss. 

Fundamentos de protección de la 
flora nacional. 

12 1996. 
Ley 300. 

General del Turismo Arts. 1º y 
ss. 

Identifica normas básicas sobre el 
Turismo, ecoturismo, agroturismo y 
otros.  

 
13 

1.996. 
Decreto 1791. 

Reglamentario en lo Forestal. 
Arts. 1º y 
ss. 

Regula lo relativo a los 
aprovechamientos forestales. 
  

 
14 

1.997. 
Ley 373. 

Reglamenta sobre Aguas. 
Arts. 1º y 
ss. 

Establece programa para ahorro y 
uso eficiente de las aguas. 
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Fuente. Hugo Aristizabal Ossa. Abogado 

 
4.5. MARCO GEOGRÁFICO 
 
4.5.1. Localización Geográfica.   El predio La Primavera  se encuentra ubicada en el 
franco oriental de la cordillera occidental  en el Municipio de Trujillo, corregimiento la 
Marina  con una altura que va  desde  los  1.600 a  los  1.680  m.s.n.m. con una 
temperatura promedio de 20 °c. con las siguientes coordenadas  4. 35´46´´ y 77.04´´ 39´´ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

15 
1.997. 
Ley 388.  

Ordenamiento Territorial. Art. 1º y ss. 
Identifica normas sobre suelos de 
protección de importancia 
ambiental. 

16 
1.999. 
Decreto 1996 

Reglamenta la Reserva 
Naturales de la Sociedad Civil. 

Art. 1º y ss. 
Establece normas para la 
organización y funcionamiento de 
las RNSC. 

17 
2.000. 
Ley 599.  

Código Penal.  
Arts. 1º y 
ss.  

Dedica un capítulo a los delitos 
contra los recursos naturales y el 
medio ambiente. 
 

18 
2.000. 
Decreto 309.  

Reglamentario sobre 
investigación.  

Arts. 1º y 
ss.  

Reglamenta la investigación 
científica sobre diversidad 
biológica.  

19 
2.000. 
Ley 611. 

Reglamentaria sobre fauna. 
Arts. 1º y 
ss. 

Dicta normas para el manejo 
sostenible de especies de Fauna 
Silvestre y Acuática. 
 

20 
2.002. 
Decreto 1729.  

Reglamentario de Cuencas. 
Arts. 1º y 
ss. 

Regula lo relativo a las cuencas 
hidrográficas. 
 

21 
2.003. 
Ley 807.  

Aprueba Convención 
Internacional, CITES. 

Arts. 1º y 
ss. 

Reglamenta la Convención sobre 
Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres.  

22 
2.003. 
Resolución 1045. 

Reglamentaria sobre Residuos 
Sólidos. 
 

Arts. 1º y 
ss. 

Adopta la metodología para 
elaborar Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos. 
PGIRS.  

23. 
2.003. 
Ley 812.  

Expide el Plan Nacional de 
Desarrollo. 2003/06. 

Arts. 1º y 
ss. 

Fundamentos de la política 
ambiental en el capítulo 8º sobre la 
Sostenibilidad Ambiental.  
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Mapa a mano alzada del predio la primavera. Autor Alba Liliana Giraldo. 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El predio cuenta con una extensión de 12.14  hectáreas representadas en 0.5 ha 
en bosque, 0.32 ha en pasto de corte, 0,1191 ha en infraestructura, 8,18 en cafetal 
y 0,12 en franjas de conservación. Es importante mencionar que esta información  
se construyo con base en el mapa de uso actual, es diferente a la cartografía 
realizada con GPS. 
 
El predio cuenta con dos nacimientos  y  la quebrada la marina con la cual 
obtienen suministro de agua  para el tanque de beneficio y el lago. 
 
Las actividades culturales que se practican en el predio encaminadas  a la 
conservación  y el sueño de vida que la propietaria ha querido establecer en su 
finca  hacen de este predio un ejemplo digno a segur en la región. 
 
4.5.2. Organización social y comunitaria.  En la vereda como tal existe Junta de 
Acción Comunal, y Junta Administradora de Acueducto, la señora Alba Liliana 
Giraldo hace parte de organizaciones de base campesina como ASOPEZ,  
Mujeres Cafeteras, además su familia por ser víctimas de la violencia del 
municipio de Trujillo son integrantes de AFAVIT, sin dejar atrás que hace parte del 
Comité Interinstitucional de Educación Ambiental - CIDEA. 
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5. DISEÑO METODOLÓGICO 
 
 
Para el cumplimiento de los objetivos propuesto  se trabajo  de acuerdo a la 
siguiente metodología: 
 
Para la caracterización biofísica y  social se trabajo con los formatos utilizados 
para recopilar la información en campo, con el  Manual de Caracterización de 
Áreas  Silvestres, producido por ADECOQUIN y la Fundación Las Mellizas en la 
primera fase del proyecto “Fortalecimiento Institucional para la Gestión Ambiental 
de Áreas Silvestres en el Departamento del Quindío”  
 
 Para la propuesta de zonificación se trabajo con lo establecido en el decreto 
1996/99 
 
Para la propuesta de planificación ambiental se trabajo con la matriz de Marta 
Fandiño y la metodología  esquematizada y compilada por  María Mercedes 
Campo, et al. 2008. 
 
Con el fin de dar claridad al desarrollo de este trabajo la metodología se trabajo 
por fases en las cuales se desglosa cada una de las acciones a realizar. 
 
5.1 FASE I.  CARACTERIZACIÓN BIOFISICA  Y SOCIAL 

 
5.1.1 Diagnostico predial.  La información base para el desarrollo del trabajo se 
tomo en primera instancia de los diferentes documentos elaborados en los Planes 
de ordenamiento territorial municipal: EOT, POMCH, Planes de Desarrollo. 
Igualmente de la información primaria obtenida por los propietarios del predio, 
vecinos y  trabajo de campo realizado en el predio. 
 
Con el diagnostico predial se conoció  el estado y la condición de los recursos 
naturales del predio lo cual fue línea base  para mejorar la gestión productiva y 
tomar acciones o adoptar practicas que mantengan o mejoren la condición de los 
recursos naturales en beneficio de la propia actividad productiva y de la 
conservación de estos recursos. 
 
Por otro lado, se evaluó si las actividades actuales del predio mejoran o al menos 
mantienen las condiciones en que se encuentran los recursos naturales. 
 
En ese sentido se realizaron los siguientes pasos: 
 
5.1.1.1 Recorrido de las coberturas actuales  del predio.  Inicialmente, se 
realizó  un recorrido de campo  para identificar las actividades que se realizan en 
el predio y verificar si estas se pueden potenciar para favorecer el manejo 
sustentable y cuidado de los recursos naturales. En esta etapa además se 
identificó y caracterizó los recursos naturales del predio. 
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Igualmente se  identificó y describió los usos actuales del predio, por ejemplo,  
usos productivos del suelo, uso del suelo para edificación o instalaciones 
prediales, áreas con vegetación nativa, canales, caminos, quebradas, etc. 
Durante este recorrido se detectaron posibles problemas o limitaciones en relación 
a la conservación de los recursos y se determinaron las  actividades que son más 
impactantes y otras menos impactantes en el medio ambiente. 
 
En ese sentido y con el fin de obtener la mayor información posible se hizo una 
caracterización biofísica de cada uno de los componentes naturales existentes en 
el predio. 
 
5.1.1.2 Componente agua. Se realizo un recorrido por el predio en el que se 
identificaron las fuentes hídricas y sus respectivas rutas de acceso, cuales son las 
de abastecimiento de la vivienda y la de los sistemas productivos  
 
▪ Aforos.  Para la realización de esta actividad se tuvo en cuenta el 
procedimiento  registrado en el manual de caracterización de áreas silvestres 
elaborado por la Asociación de desarrollo comunitario del Quindío y la Fundación 
Ecológica Las Mellizas. 
 
Con estas mediciones de caudal se determina la oferta y demanda hídrica del 
predio. 
 
▪ Recolección de macro invertebrados.  En la realización  de  toma de  macro 
invertebrados se tuvo en cuenta algunos aspectos de la metodología  planteada 
en el manual para la evaluación biológica de ambientes acuáticos en 
microcuencas ganaderas. (CIPAV. 2003)  donde se sugiere muestrear las habitas  
disponibles en el tramo seleccionado así como piedras, piscinas entre otros. 
  
La metodología para trabajar macro invertebrados nos brinda la herramienta  para 
determinar sus   características e importancia  como indicadores biológicos del tipo 
y calidad de agua. 
 
Para ello fue importante identificar y caracterizar  los siguientes aspectos: 
 
Información general 
Observaciones generales  (importante) 
Topografía y usos del suelo 
Aspectos climáticos 
Problemas erosivos y evidencia de fuentes contaminantes. 
Vegetación riparia. 
 
Además de estos datos existen otros asignados única y exclusivamente al área de 
captura de macro invertebrados y su hábitat en general, estos son: 
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Calidad de aguas 
Características del cauce 
Tipo de corrientes  presentes 
Composición del sustrato  orgánico e inorgánico 
Características del sedimento 
Alteraciones del cauce. 

 
▪ Descripción física del hábitat: En la descripción física  del hábitat,   se tuvo en 
cuenta la metodología planteada por el manual para la evaluación biológica de 
ambientes acuáticos en microcuencas  ganaderas del CIPAV, teniendo en cuenta  
los formatos registrados directamente en campo, y de acuerdo de las 
características o rasgos físicos más representativos del hábitat en los sitios de  
toma de  muestra dentro de un tramo representativo que para el caso del predio la 
Primavera  fue de 20 metros en quebrada, establecido en un previo 
reconocimiento del área. 
 
5.1.1.3 Componente Suelo.  
 
▪ Evaluación  de la vida del suelo. Sobre el punto de estudio se traza un área de 
10m de largo por 10 m de    ancho para desarrollar el análisis de la vida del suelo. 
 
▪ Materia Orgánica: (superficie) En un metro cuadrado se recoge el total de 
materia seca en descomposición (Pasto, residuos de cosecha, hojarasca) y se 
pesa.  
 
Esta labor nos muestra la cantidad de alimento para los seres vivos, generada por 
las especies que cubren el suelo, de esta manera podemos definir la materia 
orgánica seca disponible en cada cobertura vegetal evaluada en el predio. 
 
Se saca un bloque de tierra de 25 cm. de largo por 25cm de ancho y 10 cm. de 
profundidad para trabajar peso de raíces y PH. 
 
▪ Peso y porcentaje de raíces: Se extrae  y se pesa una  muestra de un kilo de 
peso, determinado el peso del total de raíces que puede existir en el área de 
estudio. Esto nos permite establecer la porosidad que existe en el terreno y definir 
estructura, infiltración y transporte de organismos en el suelo. 
 
En el área trazada de 10 metros cuadrados se toman 5 muestras de suelo de 25 
cm. de largo por 25 cm. de ancho por 25 cm. de profundidad, en estos se calculan 
a la cantidad de organismos vivos apreciables a simple vista y con lupa, presentes 
en los suelos capaces de transformar y procesar la materia orgánica tales como: 
 
▪ Lombrices. Dentro de las muestras se recogen todas las lombrices que se 
encuentren, se pesan en conjunto y se establece el peso promedio por lombriz por 
10 metros cuadrados. Este dato nos permite establecer un indicador de fertilidad y 
actividad biológica en el suelo. 
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▪ Otras especies. Se cuantifica y se enuncian los tipos de organismos   
encontradas en las muestras. Estos animales ayudan en el proceso de 
transformación del suelo. 

 
 
▪ Evaluación  físico química del suelo. Se establecieron los sitios y puntos de 
muestreo, primero definiendo  las coberturas (Sitios) y dentro de estas identificar el 
grado de inclinación: plano, ondulado y/o pendiente (puntos). 
 
En cada sitio o cobertura se ubicaron  de uno  a cuatro puntos, de acuerdo  a las 
características similares o diferentes del terreno, en dichos  puntos se buscó un 
sitio intermedio que fuese representativo  para cada cobertura; posteriormente se 
procedió a realizar la  toma de los datos respectivos: 
 
Se recoge una muestra de suelo húmedo en  las manos y se efectúan los 
procedimientos indicados con el fin de identificar el tipo de suelo según textura. 
 
En el mismo lugar en donde se toma la muestra para textura, se realiza la 
identificación del tipo de estructura con la ayuda de una pala, palín o palustre  se 
toma una porción de suelo, se deja caer y romper para observar la forma de los 
terrones y se caracteriza según la lista 1  de estructura  de los suelos.    
 
En un perfil del sitio, se toma una muestra de suelo, se determina su coloración 
(tabla 2), considerando también el mapa de los suelos del departamento  del Valle 
del Cauca, en donde se hallan caracterizados los suelos del sitio de recorrido y 
que sirven  de soporte para establecer la veracidad de la observación de campo. 
 
La pedregosidad, el contenido de piedras y / o rocas dentro del perfil del suelo o 
sobre la superficie se puede determinar con la tabla 4. 
 
Para evaluar dicha valoración física se debe realizar la observación de varios 
perfiles, dibujarlos y colocar la profundidad de las diferentes capas así como su 
coloración aproximada para determinar su ubicación en las diferentes unidades de 
suelos por medio de comparación. 
 
Para la valoración de la erosión actual se deben realizar observaciones  directas 
del transepto y sitios aledaños, revisar información anexa y determinar su 
clasificación según la tabla 5. 
 
Para establecer la clasificación de la pendiente se debe realizar el cálculo en los 
sitios determinados  ejecutando las  observaciones pertinentes por cobertura. Para 
señalar  la pendiente del terreno se midieron la altura y longitud  con dos varas de 
distancias ya definidas,   aplicando la fórmula matemática que define el porcentaje 
que nos dará una idea sobre la inclinación presente en los diferentes puntos.                          
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▪ pH: Expresa la acidez o alcalinidad del suelo. En un vaso plástico se agrega 
una porción de suelo  con la mas mínima manipulación, a este se le agrega agua 
hasta duplicar el volumen se revuelve bien para lograr una mezcla uniforme y se 
introduce la cinta para medir el PH; se compara los cambios en una tabla con 
colores y sus  resultados. 
 
5.1.1.4 Componente flora.  La metodología utilizada para la caracterización del 
componente flora, fue tomada de la Red de Reservas de la Sociedad Civil y el 
Manual de Caracterización de Áreas  Silvestres, producido por ADECOQUIN y la 
Fundación Las Mellizas en la primera fase del proyecto “Fortalecimiento 
Institucional para la Gestión Ambiental de Áreas Silvestres en el Departamento del 
Quindío”.  
 
▪ Recorridos y colecciones generales. Se realizaron recorridos por cada una de 
las coberturas con el acompañamiento de una persona experta en el tema, se 
registraron cada una de las especies encontradas en el predio. La información 
recolectada en campo, se registró en formatos. 
 
▪ Recopilación y análisis de información secundaria: En consulta de fuentes 
secundarias, se recurrió al guía ilustrado de las “Plantas de las Montañas del 
Quindío y Los Andes Centrales”, producido por William Vargas, para identificar las 
características, usos y hábitos de crecimiento de las plantas.  
 
El texto “Diversidad Biológica y Conservación en Colombia, editado por el Instituto 
Von Humboldt” y el libro rojo de plantas fanerógamas, sirvió de apoyo para 
identificar las plantas con grado de amenaza. 
 
5.1.1.5 Componente fauna  

 
▪ Observaciones: Se realizaron observaciones de avifauna entre las 5:30 a.m. y 
7:00 a.m. y entrada la tarde  5:30 p.m. y 6:30 p.m. Fuera de los horarios 
establecidos se realizaron observaciones  en los diferentes sitios del predio 
(infraestructura, potreros, bosque, regeneraciones vegetales tempranas, caminos, 
sistemas productivos y bosques riparios).  
 
Toda la información se llevo a registros. 
 
▪ Mamíferos.  Dentro de la caracterización se hizo seguimiento a  huellas, 
osaderos, cráneos, huesos, heces, muestra de pelo, entre otros, por medio de 
recorridos tanto en el día como en la noche, identificando lugares donde los 
animales puedan pasar con frecuencia como orillas de quebradas, ríos, en 
márgenes de pantanos  y caminos después de la lluvia, comederos, entre otros.  
 
La propietaria fue de gran apoyo  para el reporte de fauna, ya que los animales 
que en otrora observaba en el predio sirvieron de referente para este trabajo. 
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▪ Recolección de  Información Secundaria: En primera instancia  se llevó a 
cabo esta recolección con   la propietario  por medio de una entrevista informal, 
utilizando como apoyo láminas a calor de las diferentes especies de fauna 
(avifauna y mamíferos) y  la Guía de campo de Aves de Colombia  (Hilt & Brown 
2001).   
 
5.1.1.6 Componente social  
 
▪ Recolección de información secundaria. Revisión de fuentes documentales. 
Se consultó cartografía y los Planes y Esquemas de Ordenamiento Territorial del 
municipio.   
▪ Recolección de información primaria. Se recurrió a la observación común,  y  
observación participante. La observación común se orientó a  temas específicos 
en la recolección de la información del formato: Acceso al predio, calidad de la 
vivienda. 
 
▪ Conversatorios. Como preámbulo a la entrevista, la conversación  como 
herramienta cotidiana  para la recolección de la información, fue utilizada como 
estrategia para “romper el hielo” en la fase de inmersión a la caracterización 
social.  
 
5.1.1.7 Elaboración de un mapa predial.  Como parte del diagnostico se 
elaboró un mapa del predio donde se esquematizó el uso actual del predio. 
 
Este se llevo a cabo con la ayuda de un GPS “Sistema de Posicionamiento 
Global”, con el cual se tomaron puntos cartográficos en todo el perímetro del 
predio y permitió conocer el área total del predio,  y de la misma manera definir 
sus  zonas.  
 
5.2  FASE II. ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
 
El ordenamiento del predio la primavera se estableció con base a los resultados 
obtenidos en la caracterización biofísica y social, con la participación de los 
propietarios quienes plasmaron en cada una de las coberturas existentes en el 
predio las diferentes actividades que desean implementar en el predio. 
 
Para esta fase fue necesario diseñar el mapa soñado de los propietarios y  
elaborar el mapa de zonificación de acuerdo a lo concertado. 
 
5.2.1 Propuesta de zonificación ambiental.  En esta fase y una vez analizada la 
información del diagnostico se inicio con la planificación del predio definiendo las 
zonas en las cuales se puede clasificar, este ejercicio se realizó en conjunto con 
los propietarios del predio. 
 
Básicamente esta fase se realizó de acuerdo a las definiciones de las zonas según 
el decreto 1996/99 
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5.3 FASE III.  OPERATIVA O PLAN DE ACCIÓN 
 

En esta fase se recopilo la información y los intereses de los propietarios. Se 
definieron las estrategias, programas y proyectos que permitirán  hacer un uso 
sostenible del patrimonio natural, edemas de garantizar la conservación y  
preservación  de los recursos naturales y el medio ambiente presentes en el área 
de estudio.   
 
5.3.1  Diseño de estrategias de conservación.  En esta fase se planteó  los 
proyectos que deben ser implementados en el predio, los cuales permitirán hacer 
un uso adecuado del patrimonio natural existente. 
 
Aquí se utilizó  la  metodología utilizada para elaborar  planes de manejo,  llamada  
5-S, desarrollada por TNC (The Nature Conservancy), para formular los Planes de 
Conservación de Sitios (PCS), la cual se basa en 5 letras S en inglés las cuales 
quieren decir lo siguiente : 
 
Systems:   Sistemas 
Stresses:   Presiones 
Sources:   Fuentes 
Strategy:   Estrategia 
Sucess:   Éxito 
 
5.3.2  Seguimiento y monitoreo.  Se realizó  de acuerdo a los lineamientos 
dados por Campos et al, 2008. 
 
5.4  FASE IV.   ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
 
En esta fase se realizó una valoración cualitativa de los bienes y servicios 
ambientales que actualmente está generando el predio la primavera, además de 
realizar un estimativo preliminar de los costos   que se ahorraría el propietario si se 
implementa en su predio los diferentes proyectos planteados en este estudio. 
 
5.5. FASE VI. SOCIALIZACIÓN.  
 
Mediante una reunión familiar en el predio  se hizo una exposición a  los  
propietarios del predio, donde se socializo los resultados obtenidos en el proyecto, 
igualmente con la Junta de Acción Comunal de la vereda la Marina se realizo una 
reunión informativa sobre la importancia de este tipo de proyectos en la región y 
como pueden iniciar estos procesos de planificación. 
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6. RESULTADOS 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto. 1. Panorama general del predio la primavera. El autor 2010 

 
6.1. CARACTERIZACIÓN BIOFÍSICA Y SOCIAL 
 
6.1.1 Diagnostico predial 
 
6.1.1.1 Descripción del predio. El predio la primavera, hizo parte de una matriz 
de paisaje cafetero y de otros cultivos, los cuales en otrora eran la fuente del 
sustento de quienes habitaron esta rica zona hídrica del municipio de Santiago de 
Cali; sin embargo han sido muchos los factores que han llevado al cambio en la 
vocación de los suelos de la zona, pasando de los cultivos a la ganadería y  con 
todo el impacto ambiental que esta ocasiono en su momento, al ahora, donde se 
percibe un leve asomo de recuperar los suelos con procesos de revegetalizacion, 
asumidos posiblemente por la imposibilidad de una eficaz y eficiente inversión en 
el campo y por dificultades de tipo social que llevaron a un lapso de abandono de 
los predios durante un tiempo. 
 
En el caso de la primavera, hace más de siete años, era la producción de café, 
aguacate y cítricos los que sostenían la rentabilidad del predio, todo en el marco 
de una producción agrícola de síntesis química la cual como es de amplio 
conocimiento afectaba la presencia de aves y fauna en el bosque del predio y que 
ahora ha cambiado. 
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6.1.1.2 Características generales del predio.  Para fines de este proyecto se 
tienen en cuenta los linderos  plasmados en los certificados de tradición y/o 
escrituras públicas, producto del estudio de títulos  de propiedad raíz elaborado 
por la asesora jurídica del convenio coordinado por FEDENA. 
 
El predio la primavera,  se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas N  
 03º 23´  25.6¨, W  76º 36´  33.6¨ y ALTITUD 1466 msnm. 
  
El predio cuenta con 12  hectáreas, de las cuales dos hectáreas  hacen parte de 
un bosque secundario medianamente intervenido,  que recorre le predios 
occidente oriente a lo largo de todo el predio. Un segundo bosque en regeneración 
natural sub-andino junto a la vivienda, el cual no supera más de 0.5 hectáreas, 
valioso porque conserva uno de los dos afloramientos de agua, las restantes 
hectáreas hacen parte de potreros con algunos árboles frutales, cultivo de café 
asociado a plátano, cítricos y otros frutales. 
 
El bosque  maduro ha sido intervenido y  se encuentra en terrenos de laderas 
pronunciadas de más del  85%, sirve de límite con el predio ubicado al norte, de 
dicha área boscosa  como lo expreso su propietarias solo se aprovecha madera 
caída o cuando la base del árbol muestra franco deterioro y amerita su utilización; 
dicha acción siempre ha contado con la autorización de la respectiva autoridad 
ambiental.  
 
En estos bosques se encuentran aún árboles adultos de gran valor ecológico, 
brindando alimento para las aves y mamíferos, además de permitir la regulación 
del agua y la protección del suelo tal es el caso   
 
Por otro lado presenta árboles de importancia económica  que hoy en día se 
encuentran en estados  juveniles, gracias a que desde hace un tiempo se dejo la 
actividad de extracción de maderas, como es el caso de Cominos, el  Robles, 
Caímos y Yolombo entre otros. 
 
▪ Tenencia:  El actual propietario del predio es la Sra. Liliana Giraldo, quienes 
desde un proyecto familiar están decididos a declarar este predio como una 
Reserva Natural de la Sociedad Civil y poder desarrollar un proyecto familiar en el 
contexto de la conservación y la preservación de los recursos naturales. 
 
▪ Acceso: Llegando al municipio de Trujillo en el sector “Centro” se aborda un 
vehículo particular, que se desplace al sector Puerto Kumis, exactamente por el 
sector de tres esquinas, allí, por la vía del centro se ingresa al predio de La 
Primavera.  Este recorrido dura aproximadamente 20 minutos. 
 
6.1.1.3 componentes naturales.  A continuación se describe los resultados 
obtenidos por componentes en el predio la primavera. 
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• Componente agua.   En el recorrido preliminar que se le hizo al predio la 
primavera  para el reconocimiento de la zona, se identificó una  fuente  hídrica 
importante, la quebrada  parte alta, este cuerpo de agua no solo  es importante 
para el  predio, sino para el corregimiento  y viviendas aguas abajo,  pues esta 
fuente hídrica  es utilizada para el reguio de cultivos y consumo animal. 
 
Se obtuvo como puntos de muestreo la quebrada,  el cual sirve como límite del 
predio, ubicando un punto de fácil acceso para los muestreos. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto. 2. Quebrada parte alta. El autor. 2010 

 
Los criterios que llevan a elegir   la Quebrada para el muestreo son:  
 
1. La  fuente hídrica  incide  en el predio la primavera  
2. Las aguas de la quebrada  son fuente abastecedora de  acueductos. 
3. Las aguas de la quebrada son utilizadas para la recreación 
4. Las riveras de la  quebrada sirve como hábitat alguna avifauna típica de la zona 
 
▪ Aforos.  Se realizó un  aforo   manual en la quebrada en días lluviosos,  los 
resultados obtenidos son valiosos  en la  medida que sean la línea de base para 
continuar con la recolección de de datos en diferentes épocas del año y a lo largo 
de un buen periodo de tiempo. 
 
A continuación se entrega  los resultados del aforo y el total de agua producida en 
el predio la primavera: 
 
Caudal: Velocidad corregida X área de la sección transversal. 
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Oferta hídrica de la quebrada: 120  lt/seg. 
 
Demanda hídrica: Actualmente en el predio la primaver  la demanda hídrica es 
 
5 personas 150 = 750 l/día 
4 semovientes  x 45 l/día =   180 l/día. 
 
TOTAL DEMANDA HÍDRICA DEL PREDIO DÍA =   0,795 m3/día 
 
TOTAL OFERTA HÍDRICA DEL PREDIO DÍA   =  14774,4   m3/día 
 
 

Grafica 1.  Demanda vs. Oferta hídrica  presente en el predio la primavera. 

 
▪ Análisis de la grafica.  Se puede analizar como la oferta hídrica del predio 
supera ampliamente la demanda, dejando en claro además que las aguas 
utilizadas en el predio provienen de un afloramiento que no inicia en la finca. 
 
▪ Descripción física del hábitat.  En la descripción física  del hábitat,   se tuvo en 
cuenta la metodología planteada por el manual para la evaluación biológica de 
ambientes acuáticos en microcuencas  ganaderas del CIPAV, teniendo en cuenta  
los formatos registrados directamente en campo, y de acuerdo a  las 
características o rasgos físicos más representativos del hábitat en los sitios de  
toma de  muestra dentro de un tramo representativo que para el caso del predio la 
primavera  fue de 20 metros en quebrada, establecido en un previo 
reconocimiento del área. 
 
Quebrada parte alta y limite del predio.  
 
▪ Topografía y usos del suelo.  El predio presenta  pendientes pronunciadas,  lo 
que   permite   que la quebrada  sea rápida y corrientosa  en una parte del 
recorrido, dando paso  a una  buena oxigenación  permitiendo establecer habitas  
propicias para organismos típicos de estas  aguas y logrando además  buena 
calidad del mismo. 
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Debido a las características de sus suelos,   estos  presentan formaciones rocosas  
que permiten   que el agua sea bien drenada y regulada logrando que  el suelo 
aproveche esta ventaja para producir los nutrientes necesarios que    darán paso a 
la fabricación de los     alimentos para las plantas, las cuales protegen  estas 
fuentes hídricas.  
 
▪ Aspectos climáticos. El municipio de Trujillo se caracteriza por presentar un 
clima templado con temperaturas que oscilan entre 18 y 24 grados,  con una 
precipitación anual de 200 ml. 
 
En la zona de estudio se registraron temperaturas de 20 gados centígrados con 
una altura de 1650 msnm. 
 
Durante los días de caracterización, se presentaron lluvias, lloviznas y niebla, lo 
cual afecta el resultado de la recolección de macroinvertebrados 
 
▪ Problemas erosivos y evidencia de fuentes contaminantes. En el predio la 
primavera no se evidencia problemas erosivos ni fuentes contaminantes que 
puedan alterar las fuentes hídricas existentes allí, exceptuando contaminación  por 
vertimiento de aguas residuales producto de una  cría de cerdos. 
 
▪ Vegetación riparía.  La  Quebrada cuenta con vegetación riparía de un  90 %  
con variedad de árboles en estado maduro que permite la protección y regulación 
de este cuerpo de agua.  
 
▪ Características del cauce. La quebrada  presenta una topografía quebrada 
que hace que el cauce de la misma sea rápido, alcanzando altas velocidades que 
a  su paso forma cascadas y paisajes ribereños. 
  
▪ Características del sedimento. El agua es completamente transparente y no 
se perciben  olor, al tener un cauce rápido está bien oxigenada. 
 
▪ Alteraciones en el cauce. La  Quebrada no presentan  evidencias de 
alteración en su cauce, esto se debe a que en la actualidad este cuerpo de agua  
se encuentra protegida al lado y lado por vegetación riparia desde la parte alta de 
la misma, y su trayectoria por el predio. 
 

▪ Cobertura de dosel: La Quebrada en la parte que corresponde al predio la 

primavera  cuenta con una cobertura del 100% , al transcurrir su recorrido al 
interior del Bosque Maduro la  cobertura se mantiene por más de los 15 metros 
hacia el interior del predio. 
 
▪ Descripción Física del habita.  En el predio la primavera, el área de captación 
se encuentra protegida por el bosque  sub- andino y  esta fuente hídrica sirve para 
el consumo no solo de personas sino de animales, esta no cuenta con ningún 
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sistemas de cercamiento,   pero la vegetación que se encuentra al lado y lado de 
ella representan un obstáculo para el acceso a cualquier semoviente y persona. 
 
La vivienda del predio no cuenta con pozo séptico y  las aguas servidas van 
directamente a una canal de desagüe ubicado en la parte de atrás de la vivienda, 
siendo esparcidas por la parte superficial de una ladera, suponiendo por parte de 
los habitantes y su propietario que esta es lixiviada metros abajo. 
 
El  predio  cuenta con una carretera en buen estado  en el  que se puede 
transportar fácilmente semovientes y cualquier otro tipo de vehículo; además 
brinda el servicio de servidumbre pública a los habitantes de las zonas más altas. 
 
▪ Análisis de la Información.  La  recopilación  de la información en campo y  el 
procesamiento de los datos arrojaron los siguientes resultados para el 
componente hídrico del predio la primavera. 
 

La Quebrada se encuentra protegida en un alto porcentaje  en la parte alta., 
igualmente presenta condiciones favorables para la vida de los macro 
invertebrados, vegetación y fauna acuática, pero esto no es garantía para que sus 
aguas sean utilizadas para el consumo humano. 
 

• Componente suelo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto. 3 Tipo de suelo presente en el presente en el predio la primavera. El autor 2010 

 
▪ Propiedades físicas: pendiente, textura, estructura, pedregosidad y color. 
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Tabla 4. Propiedades físicas de los suelos del predio la primavera. 2010.       

 
▪ Análisis de información.  Los suelos del predio la primavera en el sitio 1 
(bosque nativo) son franco arcillosos-arenosos con una  textura al tacto arcillosa, 
lo que revela la presencia de partículas finas (Principalmente Arcilla y Limo),  la 
infiltración es buena  debido a la alta pedregocidad que tiene bajo la superficie.  
 
La cobertura vegetal presenta  diversidad   propias de  bosques sub - andinos que 
se  manifiesta con la presencia de árboles maduros  permitiendo  que la retención  
y regulación del agua sea  buena y bien drenada. 
 
Si bien se da una regeneración natural por la disponibilidad de agua y nutrientes 
en el sustrato, además de la penetración de los rayos del sol; otros medios  
originan este proceso como son la buena aireación de los suelos, la no  
compactación de los mismo y  la penetración de las raíces, condición dada por la 
inactividad antrópica durante varios meses, e incluso años en algunas coberturas 
del predio. 
 
La estructura granular también determina una fertilidad muy buena por la alta 
presencia de materia orgánica y arcillas. El color del suelo es negro lo cual indica 
la presencia  de organismos descomponedores que ayudan a la fertilidad. 
 
En el sitio dos  (Cultivo de Café asociado con frutales)  los  suelos son franco 
arcillosos con buena infiltración, gracias a  la presencia de material  pedregoso 
que se manifiesta en  baja materia orgánica y la  biomasa vegetal; así como 
suelos propios de arcillas y limos, la pendiente y la infiltración permiten  la 
regulación  de las aguas lluvias impidiendo que las partículas del agua caigan 
directamente al suelo y provoquen erosión. 

 
Observaciones 

Sitio 1 Sitio 2 

Usos actuales Bosque nativo  Cultivo de café asociado con plátano 

Abonamientos Ninguno Orgánico 

Suelo: textura, 
estructura, color. 

Fara (Franco arce-arenosa) 
Migajosa  
Negra  

FAr (Franco arcillosa) 
Granular  
Café oscura 

Erosión Ninguna Se aprecia un pequeño derrumbe cerca 
a la carretera. 

% de pendiente 90% 40% 

Observaciones y/ o 
descripción del sitio 
del muestreo 

Se encuentra en zona de difícil 
acceso con pendientes muy 
pronunciadas,  y forma 
corredores que se  conecta con 
otros bosques aledaños al 
predio.  
Presenta sucesiones  de  árboles  
juveniles de importancia 
económica y ecológica. 
 

El café sembrado en el predio presenta 
un trazo definido, al igual los frutales 
allí presentes.  Desde que el predio 
está en manos del Sra. Alba Liliana si 
bien se ha realizado un 
aprovechamiento no intensivo de estos, 
no se ha abonado los suelos del predio 
con productos químicos, 
evidenciándose en la calidad de los 
cultivos allí presentes. 
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▪ Materia orgánica 
 

Tabla 5. Evaluación de materia seca en el suelo del predio la primavera.  
 

Sitios 
Peso materia seca gm / 

m2 
% del peso de raíces en un 
Kilo de muestra de suelo 

Sitio 1 1250 35 

Sitio 2 750 10 

 
 

Grafica 2. Peso en gramos de materia seca presente en el suelo de las diferentes 
coberturas en el predio la primavera.  

 

 

 
 
Se puede apreciar en la gráfica  como   el  Bosque nativo fue el que presento 
mayor peso en la materia seca  (1250 gr. / m2) sobre el suelo, esto se debe 
básicamente  a la  cantidad de hojas que caen de los árboles, lo cual permite que 
la hojarasca permanezca en el suelo y que esta sea aprovechada rápidamente por 
los árboles para un reciclaje permanente de nutrientes. 
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Grafica  3. Porcentaje de peso de raíces presente en el suelo de las diferentes 
coberturas en el predio la primavera.  
 

 
 
 
El sitio No 1 fue el que presento mayor porcentaje de raíces en relación a un kilo 
de muestra de suelo (35,78%) y el de menor el sitio No 2  (10,22%), esto nos 
indica que el bosque presenta abundante presencia de raíces, las cuales son 
garantía de fijación de nutrientes en los arboles, de filtración de agua, de aireación 
del suelo y de formación de humos entre otros aspectos. 
 
▪ Propiedades biológicas: peso y numero de lombrices, presencia de meso 
y macrofuana 

 
 

Tabla 6. Evaluación de número y peso de lombrices presentes en las diferentes 
coberturas del predio la primavera. 2010 
 

Sitios Número de lombrices 
Peso de 

lombrices 
Peso promedio/ 

lombriz 

Sitio 1 0 0 0. 

Sitio 2 0 0 0 

 

No se encontró ningún anélido en el momento de la caracterización, esto se debe 
posiblemente al estado del clima, el cual no favorece la presencia de estos, debido 
a que el suelo está muy saturado de humedad que perjudica altamente el 
desarrollo de esta especie. 
 
▪ Presencia de macrofuana en suelo.  La cobertura de cafetal presento algunas 
hormigas con su respectivo nido, pero no lo demasiado grande y dispersa como 
para considerarlo un problema, situación que si bien no se ha desbordado, si debe 
tenerse en cuenta en el plan de manejo. 
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▪ Coberturas sobre el suelo.  La cobertura vegetal  con mayor diversidad es la 
del bosque natural debido a  que en la actualidad no existe ninguna actividad 
antropica que ocasione alteraciones a dicho ecosistema, además,  donde se 
concentra la mayor cantidad de flora permitiendo que el suelo encuentre las 
condiciones necesarias para su  mantenimiento y desarrolle nutrientes que 
permitan el establecimiento del sotobosque que sirven a su vez de protección para 
el mismo y contribuyen al buen funcionamiento de los procesos ecológicos. 
 
La  cobertura de cafetal y cultivos,  al estar intervenida justifica procesos erosivos 
y la pérdida en la calidad del suelo y por tanto la poca presencia de árboles y 
arbustos, al igual se presenta hacia la parte baja de la finca un asomo de 
derrumbe cerca a la carretera.  
 
Mapa 1. Uso actual del predio la primavera. 2010 
 

 
Fuente. FEDENA. 2010 
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▪ Propiedades químicas: pH. 
 

Tabla 7. Valoración del pH en las coberturas del predio la primavera, 2010 
 

Observaciones Sitio 1 Sitio 2 Sitio 3 

pH 5.0 5.0  

 
La cobertura de bosque y cafetal presentaron un pH ligeramente acido (5) lo cual 
supone la necesidad de aplicar cal a los cultivos y mejorar las acciones de 
intercambio cationico.  
 
Desde la simple observación y partiendo de la carencia de un programa de 
fertilización de suelos, se creía que el pH de la cobertura cafetal obedecía a esta 
situación,  pero con el resultado de la cobertura bosque se puede deducir que 
posiblemente sean las características químicas y físicas las que arrojen este 
resultado. 
 

• Componente flora.  En el predio la primavera  predominan 3 tipos de cobertura: 
 

1. Bosque nativo. 
 

2. Cafetal asociado  a frutales. 
 

3. Potrero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Foto. 4 Cobertura de cultivos en el predio la primavera. El autor 2010 
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A continuación se entrega el resultado de la flora inventariada: 
 
Esta información fue recolectada mediante recorridos preliminares en las 
diferentes coberturas existentes en el predio, aquí se conto con el apoyo de 
Leonardo Valencia un agricultor de la zona con experiencia en inventarios 
botánicos, igualmente se tuvo en cuenta  para el reconocimiento de algunas 
especies la información registrada en los libros de plantas fanerógamas del 
Quindío   y el libro rojo de Colombia, igualmente con el inventario de flora de la 
CVC. 
 
▪ Cobertura potrero  
 
Tabla 8. Flora Encontrada en la cobertura potrero. Predio la primavera 2010 
 

FAMILIA GENERO – 
ESPECIE 

NOMBRE 
COMUN 

HABITO USOS 

Myrtaceae  Psidium guajava  Guayabo  Arbusto  Frutos alimenticios, 
leña, postes  

 Eugenia sp  Arrayán  Arbusto  Postes, leña  

Rutaceae Citrus sinensis   Naranjo  Árbol  Frutos alimenticios  

Poaceae  Guadua angustifolia  Guadua  Planta leñosa  Postes,  construcción 
de viviendas  

Anacardiaceae  Mangífera indica  Mango  Árbol  Frutos alimenticios, las 
hojas se emplean en 
medicina tradicional  

     

lauraceae Persea americana Aguacate  Árbol  Frutos alimenticios, la 
pepa tiene usos 
veterinarios 

 Nectandra sp Bongo  Árbol  Madera empleada en 
ebanistería y 
construcción  

Cyclanthaceae  Cardulovica palmata  Iraca  Hierba 
rizomatosa  

De las hojas tiernas 
hacen escobas  

Urticaceae  Urtica ballotaefolia  Pringamosa  Arbusto  Protección de 
nacimientos de agua, 
medicina 

Caesalpinioideae  Cassia sp  Acacia  Árbol  Ornamental, postes  

Mimosoideae  Pithecellobium 
saman  

saman Árbol  Ornamental  

 Senna spectabilis  Vainillo  árbol Postes, cercas vivas  

Euphorbiaceae  Alchornea 
grandiflora  

Montefrio  Árbol  Madera, frutos 
consumidos por aves 

Acanthaceae  Trichantera gigantea Quiebrabarrigo  Árbol Postes, cercas vivas, 
forraje y medicina 
 

Moraceae  Ficus sp Lechudo  Árbol  Postes, frutos 
consumidos por aves  

Fuente. Leonardo Valencia. 2010 
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▪ Cobertura cafetal 
 
Tabla 9. Flora Encontrada en la cobertura Cafetal. Predio la primavera 2010 
 

FAMILIA GENERO – 
ESPEIE 

NOMBRE COMUN HABITO USOS 

lauraceae Persea 
americana 

Aguacate  Árbol  Frutos alimenticios, la 
pepa tiene usos 
veterinarios 

 Nectandra sp  Laurel jigua  Árbol  Madera  

 
 

Ocotea sp  Laurel mestizo  Árbol  Madera, frutos 
consumidos por mirlas 
y tucanes 
especialmente  

 Cinnamomum 
triplinervi 

Laurel  Árbol   Madera   

Acanthaceae  Trichantera 
gigantea 

Quiebrabarrigo  Árbol Postes, cercas vivas, 
forraje y medicina 
 

Mimosoideae  Inga coruscan  Guamo  árbol Leña, frutos 
consumidos por 
mamíferos  

 Inga edulis  Guamo macheto  Árbol  Leña, frutos 
consumidos por 
mamíferos 

Cecropiaceae  Cecropia 
angustifolia  

Yarumo  Árbol  Leña, frutos 
consumidos por aves  

Cupressaceae  Cupressus 
lusitánica  

Pino ciprés  Árbol  Madera para 
ebanistería  

Euphorbiaceae  Euphorbia 
caracasana  

Liberal  Arbusto  Cercas vivas  

Moraceae  Ficus sp  Higueron  Árbol  Postes, frutos 
consumidos por 
mamíferos  

Rutaceae  Zanthoxylum 
verrucosum 

Tachuelo  Árbol  Madera, postes  

sapindaceae Cupania 
americana  

Mestizo  Árbol  Postes, frutos 
consumidos por mirlas  

Solanaceae  Cestrum 
microcalix  

Chucho  Árbol  Leña  

 
Poaceae  

Bambusa 
bulgaris  
 

Guadua amarilla  
 

Arbustiva  
 

Ornamental  
 

Bignoniaceae  Jacaranda 
caucana 

Gualanday  
 

Árbol  
 

Medicinal  
  

Liliaceae  Cordyline 
terminalis  

Carey  Arbusto  Ornamental  

Bombacaceae  Ochroma 
pyramidale  

Balso tambor  Árbol  Madera blanda,  

Fuente. Leonardo Valencia. 2010 
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▪ Cobertura boscosa 
 
Tabla 10. Flora Encontrada en la cobertura Bosque. Predio la primavera 2010 
 

FAMILIA GENERO – 
ESPECIE 

NOMBE 
COMUN 

HABITO USOS 

Lauraceae  Ocotea sp  Laurel mestizo  Árbol  Madera, frutos apetecidos por 
mirlas y tucanes  

 Cinnamomum 
triplinervi 

Laurel  Árbol   Madera  

Urticaceae  Urtica ballotaefolia  Pringamosa  Arbusto  Conservación de nacimientos 
de agua, medicina  

Euphorbiaceae  Alchornea 
grandiflora  

Montefrio  Árbol  Madera, frutos consumidos por 
aves  

 Tetrorchidium 
boyacanum  

Arenillo caobo  Árbol  Madera, frutos consumidos por 
pavas 

Moraceae  Poulsenia  Armata Corbon Árbol 
  

Madera, blanda  

 Brósimun 
alicastrum  

Perillo  Árbol  Madera,muy resistente  

 Ficus sp  Higueron  Árbol  Postes, frutos consumidos por 
mamíferos  

 Ficus 
cuatrecasana 

Higuerón  Árbol  Madera blanda, postes, frutos 
consumidos por mamíferos  

Solanaceae  Solanum 
sycophantha  

Tachuelo  Árbol  Madera blanda  

Heliconiaceae  Heliconia 
griggsiana  

Platanilla  Hierba 
Rizomatosa  

Protección de nacimientos d 
agua  

Sapotaceae  Pouteria 
tuberculata  

Caimo  Árbol  Postes   

 Chrysophyllum 
cainito  

Caimo morado  Árbol  Frutos consumidos por 
mamíferos, postes, cabos de 
herramientas  

Piperaceae  Piper sp  Cordoncillo  Arbusto  Protección de suelos, frutos 
consumidos por murciélagos  

Acthinidiaceae  Saurauia ursina Dulomoco  Arbusto  Leña, frutos consumidos por 
aves  

Araliaceae  Schefflera 
vasqueziana  

Pata de gallina  Árbol  Leña  

Ulmaceae  Trema micrantha  Surrumbo  Árbol  Leña, frutos consumidos por 
aves  

Bombacaceae  Ochroma 
pyramidale  

Balso tambor  Árbol  Madera blanda,  

Meliaceae  Cedrella odorata  Cedro rosado  Árbol  Madera para ebanistería  

Chrysobalanaceae  Hirtella cf 
racemosa 

Culefierro  Árbol  Madera dura,  

Annonaceae  Annona sp  Guanábano de 
monte  

Arbusto   

Cecropiaceae  Cecropia 
angustifolia  

Yarumo  Árbol  Leña, frutos consumidos por 
aves  

Fuente. Leonardo Valencia. 2010 

 
La flora identificada en este predio está distribuida en las tres coberturas 
existentes (potrero, cafetal y bosque). 
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El bosque de este predio hace parte de la cobertura de protección de una 
quebrada donde predominan las lianas y otras especies herbáceas de 
sotobosque. 
 
En total se registraron 29 familias representadas en 43 géneros y 47 sp de las 
cuales la más abundante fue la Laurácea  con 5 géneros y 6 sp ; de la totalidad de 
estas sp , 12 familias representadas en 15 géneros e igual número de sp se 
encuentran presentes en la cobertura de potrero.  
 
En la cobertura cafetal se hallaron 14 familias representadas en 17 géneros y 18 
sp ¸en la cobertura de bosque se registraron 16 familias representadas en 21 
géneros y 22 sp de las cuales se destacan el Tetrorchidium boyacanum y Hirtella 
cf racemosa   por la calidad de sus maderas y por ser unas especies amenazadas 
en la región. 
 
▪ Estado de conservación de las coberturas.  Las especies más dominantes 
en la cobertura boscosa son las pertenecientes a la familia LAURÁCEAE, y 
actualmente se encuentran en procesos de sucesión secundaria ya que 
anteriormente los individuos adultos de estas especies fueron talados para la 
extracción de madera. 
 
En el momento las condiciones ecológicas permiten que esta sucesión sea 
efectiva por la cantidad de individuos juveniles que pueden asegurar en el 
mediano plazo una presencia de esta familia en el predio. 
 

• Componente fauna.  Las condiciones ambientales existentes en el predio la 
primavera   permiten la circulación de especies tanto vertical como horizontalmente,  
como es el caso del puma,  algunos pequeños mamíferos y marsupiales,  especie 
de aves  locales y migratorias, entre otros, que han sido reportadas por habitantes 
del predio y de la zona, sumando a esto que  la cercanía con otros parches es 
garantía para que existe transito permanente de diferentes especies. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                      Foto. 5. Anfibio registrado en el predio la primavera. El autor 2010 
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▪ Avifauna: Las Aves juegan un papel importante en la conservación de los 
bosques, debido a que mantienen complejas interacciones y mutualismo con otros 
animales con los que comparten su hábitat.  
 

La diseminación espacial de una gran diversidad de especies vegetales dependen 
del transporte y polinización de las aves frugívoras en especial.  
Por otra parte se constituyen en controladoras de poblaciones de insectos y hasta 

de reptiles y pequeños mamíferos.18 

 
▪ Representatividad general del Predio.  Para el predio la primavera se 
registraron en total 110 individuos, representados en 17 familias y 43 especies, 
Este número corresponde a casi el 15% de las aves del Valle del Cauca (CDC-
CVC 2001) y el 5.3% para Colombia (Hilty & Brown 1986).  
 
Dentro de este listado se incluyen varios registros con base a comunicación de 
habitantes sobre  el reporte de otras especies diferentes que no fueron 
observadas durante los días de caracterización. 
 

Grafica 4.  Familias de aves en el predio la primavera.  
 

 
 
 
La familia  más representativa registrada en el predio la primavera es la 
perteneciente a   la THRAUPIDAE con nueve (9) especies las cuales se 
caracterizan por adaptarse  fácilmente a zonas abiertas y poco intervenidas, se 
alimentan de frutas  y algunos insectos, a diferencia de las demás aves sus 
colores son fuertes y llamativos. 
 
 

                                                 
18 Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica de la Ciénaga de Mallorquín. 
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Grafica 5. Acumulación de especies de aves por días en el predio la primavera.  

 
Se puede apreciar como la curva de acumulación  va aumentando  a lo largo de 
los tres  días, con un total de 43 especies para un promedio de  aves día  de  14, 
lo que indica que si se sigue con un avistamiento durante un periodo más largo, 
posiblemente el reporte de nuevas especies en el predio aumentaría la diversidad 
de aves, y llegaría el momento en que la curva se estabilizaría obteniendo así 
datos muchos más precisos de la diversidad de aves existentes en  el predio la 
primavera. 
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Tabla 11 .Diversidad, gremio trófico, cobertura vegetal de observación y estatus de amenaza de especies de aves en  el 
predio la primavera. 2010 
 

FAMILIA TAXÓN Nombre Común 

G.T COBERTURA 
VEGETAL 

ESTATUS DE AMENAZA OBS. 

BN CF CVC CITES UICN  

CATHARTIDAE Coragyps atratus Gallinazo común Carroñero  X       

COLUMBIDAE 

Geotrygon frenata Paloma bigotuda Semilleros- 
frugivoros 

 X       

Zenaida auriculata Torcaza naguiblanca  X     

Columba subvinacea Torcaza colorada  X     

CUCULIDAE 
Piaya cayana Cuco ardilla Insectivoras  X  II     

Crotophaga ani Garrapatero común   X     

FALCONIDAE Falco rufigularis Halcón murcielaguero Carnivoro  X     

FRINGILLIDAE 
 

Saltator albicollis Pío Judío Semillas de 
gramináceas 

X   II   

Sporophila 
castaneiventris Espiguero ventricastaño 

X      

Carduelis spinescens Jilguero andino X      

ICTERIDAE 

Icterus chrysater Turpial montañero 
Frugívoro  e 
Insectívoro 

X      

Scaphidura oryzivora Chamon gigante   X     

Amblycercus 
holosericeus 

Arrendajo negro  
X      

Leistes mlitaris Soldadito   X     

MOMOTIDAE 

Momotus momota Barranquero Variedad de 
invertebrados, 
pequeños 
vertebrados, y algo 
de fruta 

X  S2S3    

PARULIDAE 

Dendroica fusca*” Reinita naranja 

Insectivoras 

 X     

Wilsonia canadensis*” Reinita de Canadá  X     

Mniotilta varia*” Reinita rayada  X     

PICIDAE 

Melanerpes 
formicivorus 

Carpintero de los robles  Insectívoros y 
frugívoros 

X      

Campephilus pollens Carpintero gigante X      

PSITTACCIDAE 
 
 

Aratinga wagleri Perico chocolero Semillas, frutos y 
flores. 

X      

Pionus chalcopterus Cotorra maicera  X   II   
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RAMPHASTIDAE 
Alacorhynchus 
haematopygus Tucancito rabirrojo 

Semillas, frutos y 
flores. 

X  S2S3    

 

Tangara gyrola Tangara lacrada   X  II   

Tangara vitriolina 
Tangara rastrojera 
Azulejo fosforito 

 X     

Euphonia musica Eufonia música X      

Chlorophanes spiza Mielero verde X      

Thraupis episcopus Azulejo común X   II   

Habia cristata Habia copetona X      

TROCHILIDAE Amazilia tzactl Amazilia colirrufo Nectarívoros.  X     

TROGLODYTIDAE Troglodytes aedon Cucarachero común Frugívoro 
Frugívoro. 

 X     

TURDIDAE 

Myadestes ralloides(A) Solitario andino  X     

Turdus ignobilis Mirla ollera  X     

TYRANNIDAE 
  

Zimmerius viridiflavus Tiranuelo matapalos  X     

Contopus virens* 
Atrapamoscas 
migratorio 

Insectos, 
vireónidos y fruta. 

 X     

Myiodynastes 
chrysocephalus Atrapamoscas lagartero 

 X     

Tyrannus 
melancholicus Sirirí común 

 X     

HIRUNDINIDAE 
Notiochelidon 
cyanoleuca 

Golondrina Azul y 
Blanca 

Insectívoras 
X      

 
Nota: Gremio trófico (G.T.): insectívoro (Ins), frugívoro (Fru), granívoro (Gra), nectarívoro (Nec), invertebrados (Inv), carroñero (Carr), 
carnívoro (Ca). 
Coberturas vegetales: Bosque Nativo (BN.) y  Cafetal asociado con Frutales (CF.).  **: Especies migratorias.   
VC. S1 = Especie muy amenazada en el departamento por su extrema rareza o por algunos factores que la hacen especialmente vulnerable 
a extinguirse del departamento.  Se encuentra en cinco localidades o menos, o quedan muy pocos individuos, o tienen poco hábitat. S1S2 = 
Estado intermedio. S2 = Especie amenazada en el departamento por su  rareza o por algunos factores que la hacen muy vulnerable a  
extinguirse en el departamento.  Se encuentra entre seis y 20 localidades, o quedan  pocos individuos, o tienen poco hábitat. S2S3 = Estado 
intermedio. 
CITES. Apéndice II: a) Todas las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran necesariamente en peligro de extinción, podrían 
llegar a esa situación y b) aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también deberán sujetarse a reglamentación. 
IUCN: END = Especie endémica al país; C. END = Especie casi endémica, se comparte con otro país. 
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▪ Mamíferos.  En cuanto a la existencia sobre la fauna, específicamente de 
mamíferos en el  predio la primavera existe poca información, sin embargo,  en 
conversaciones con los habitantes del predio y de la zona se recolecto información 
valiosa que indica  una gran  variedad  de fauna existente, pero no se ha realizado  
ningún estudio  encaminado a establecer las  densidades de población, hábitat, 
espacio vital y reproducción; ni se han determinado las especies sobre las cuales 
se ejerce una mayor presión o se encuentran en vía de extinción. 
 
La información que se presenta  de fauna en el predio   sirve de base para un 
estudio  de investigación, pues el predio la primavera se encuentra 
estratégicamente ubicada en una zona agrícola del municipio de Trujillo. 
  
A continuación se relaciona un listado de fauna reportada en el predio: 

 
Tabla 12. Información recolectada por reportes de los habitantes del predio la 
primavera. 2010 
 

Nombre común Nombre Cientifico Observaciones 

Ardilla 
Microsciurus sp. Observado  en un palo de guayaba 

durante los días de caracterización 

Cusumbe solino 
Nasua nasua. Cazado por habitantes de la zona y el 

administrador  

Guatín Dasyprocta puntata Cazado por habitantes de la zona. 

Oso perezoso o perico 
de pelos 

Choloapus hottmanni Ha sido visto por el administrador del 
predio 

Chucha Didelphis marsupialis. Cazada por habitantes de la zona 

Armadillo o Gurre Dasypus nvemcinctus Ha sido cazado por habitantes de la zona 

Perro de monte 
Potus flavus Ha sido observado por el propietario del 

predio y el administrador en arboles de 
yarumo. 

 
▪ Listados de personas que aportaron información: 
Sra. Alba Liliana Giraldo e hijos 
Agregados del predio 
Trabajadores del predio 
Vecinos del predio 
 
▪ Otras especies registradas.  La herpetofauna del área está representada por 
ranas, reptiles y lagartijas. Los reportes se hicieron con base a comentarios de 
habitantes y propietarios, por tanto, es necesario confirmar la presencia de las 
especies implementando técnicas de capturas. De las especies registradas y 
posibles, ninguna  especie está incluida en listas de amenaza nacional.  
 
Acerca de las serpientes, los problemas de supervivencia se relacionan con las 
creencias culturales y religiosas tradicionales generalizadas en regiones 
suburbanas y que tienen que ver el exterminio de las serpientes por considerarlas 
malignas y peligrosas.  
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En áreas con vegetación boscosa o pastizales altos, es frecuente encontrar 
especies venenosas. Estas especies son reconocidas por los habitantes y son 
sacrificadas si son observadas. El sacrificio de serpientes, víboras o cazadoras, es 
un acto frecuente, en el que no se discrimina si es una especie venenosa o no. 
Esta actividad puede estar causando un impacto negativo sobre las poblaciones 
de serpientes. 
 
▪ Uso de la Fauna: en el predio, en la vereda  y en  la región.  En el predio la 
primavera,  el uso de fauna esta en el contexto de la conservación de la vida 
silvestre, es así como el no uso de pesticidas, la poca intervención en el bosque, 
la disminución de cazadores entre otros aspectos, han permitido el regreso de 
animales que como el venado se están viendo nuevamente en la primavera. 
 

• Componente social.  Durante la caracterización se pudo observar algunos 
aspectos de tipo social en el predio que  pueden ser de importancia a la hora de 
formular el plan de manejo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto. 6 Vivienda predio la Primavera. El autor 2010 

 
El predio  pertenece a la familia Giraldo quienes desde hace ya más de 18  años 
son propietarios legales del predio.  
 
En la zona se vive de una agricultura tradicional y presencia de pocos potreros, lo 
cual es un indicio que antes la explotación ganadera domino el sector, pero debido 
a los diferentes problemas de orden público, muchos ganaderos se trasladaron y 
hoy se aprecia algunos potreros en procesos de revegetalizacion. 
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Poco conocimiento se tiene por parte de los propietarios y agregado sobre el tema 
de la historia y arqueología en el sector, lo único que afirman, es que allí habitaron 
los Gorrones y consideran baja la presencia de guacas en el predio. 
 
Respecto a los actores sociales que actúan en la zona, reconoce la JAC, el 
corregidor de la Marina.  Ya en la vereda como tal, se cuenta con el accionar de la 
UMATA, Comité de Cafeteros, FEDENA. 
 
 
Tabla 13.  Clasificación de actores 
 

CARACTERIZACIÒN DE ACTORES 

CLASE DE ACTOR SUBDIVISIÒN IDENTIFICACIÒN DEL ACTOR 

P
U

B
L

IC
O

S
 Con competencias CVC 

UMATA 
Institución Educativa 
CIDEA 

P
R

IV
A

D
O

S
 

Incidencia 
 

Comité de Cafeteros 
IMCA 

A
C

T
O

R
E

S
 L

O
C

A
L

E
S

 

Habitantes propietarios 
Habitantes no propietarios 
Propietarios asentistas 
Beneficiarios 
interesados 
 

ONG`S 
 
JAC 
 
Comunidad de la vereda la marina 
 
Junta Administradora del 
Acueducto 

 
 
▪ Aspectos administrativos.  Respecto a la familia que habita en el predio, esta 
tiene asiento allí desde hace un años, La familia que habita en el predio está 
compuesta por el padre y madre y tres hijas, de los hijos, dos son estudiantes y la 
otra es ama de casa, ocupan dos de las  cuatro habitaciones, todas en madera y 
con una cocina en regular estado. 
 
En el predio se cuenta con energía eléctrica, señal de televisión, al igual que de 
algunos operadores de telefonía celular, el predio además cuenta con servicios de 
agua y el alcantarillado del sanitario es remplazado por un pozo donde se recogen 
las excretas de quienes allí habitan. 
 
 
▪ Aspectos normativos e institucionales.  Las reservas naturales de la 
sociedad civil esta reglamentadas por el decreto 1996 de 1999. 
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▪ Conflictos ambientales.  Los principales conflictos ambientales se originan en 
la presión que ocasiona la ganadería y los monocultivos de café y plátano. 
 
 
▪ Evaluación de sistemas productivos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto. 7 Sistemas productivos presentes en el predio la primavera. El autor 2010 

 
Características  generales de  los sistemas productivos 
 
▪ Tipo de sistemas: Caficultura tecnificada  orgánica y árboles frutales. 
 
▪ Sistema Pecuario: Manejo de cinco semovientes 
 
▪ Importancia dentro del predio.  La importancia del predio, además de la 
conservación de la Biodiversidad y de los beneficios del proceso de regeneración 
avanzado, radica en la producción  agrícola orgánica y limpia, lo que ha llevado a 
considerar el café  de allí como Taza Especial por las características del mismo. 
 
Además la Quebrada  y su regulación hídrica que este predio oferta como un bien 
ambiental, el cual es garantía para el abastecimiento del acueducto de la  vereda 
La Marina. 
 
▪ Comercialización, acceso a mercados y cadenas productivas.  Actualmente 
la oferta de bienes y servicios ambientales generados por el proceso de  
conservación en el predio, exceptuando el agua, están siendo reconocidos por sus 
propietarios, los cuales requieren como es obvio todo un proceso de planificación, 
y el poco café producido es comercializado  con la Federación Nacional de 
Cafeteros en la ciudad de Trujillo. 
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▪ Prácticas utilizadas en el predio.  Ninguna diferente a la voluntad de los 
propietarios de dejar en conservación los bosques y el no uso de pesticidas. 
 
▪ Abonos utilizados: orgánicos, elaboración propia 
 
▪ Cambios que se han presentado en el sistema: Reconversión a un sistema 
más amigable con la naturaleza. 

 
▪ Bienes y servicios ambientales.   Los bienes y servicios ambientales están 
asociados a: 

 
✓ Conservación de fuentes hídricas 
✓ Hábitat de especies de flora y fauna amenazada 
✓ Conservación de suelos 
✓ Polinización 
✓ Control biológico 
✓ Retención de sedimentos y control de erosión 
✓ Refugio de especies 
✓ Recreación 
✓ Ecoturismo 
✓ Educación ambiental 
✓ Captura de CO2 
✓ Producción  de oxigeno 
✓ Regulación climática a través de la generación de microclimas. 

 
 
6.1.2  Definición de los objetivos y objetos de conservación para el predio  
La Primavera.  Se aplicó la metodología implementada por la CVC; esta práctica, 
nueva en el contexto del proceso de conservación facilito el proceso de 
planificación ambiental, pues lleva de forma sistemática a la búsqueda de la 
categoría de conservación más apropiada; teniendo en cuenta dos factores: 1) 
área que aporta recurso hídrico como fuente abastecedora de agua. 2) área para 
la protección de la biodiversidad con la presencia de especies con algún grado de 
amenaza.  
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Tabla 14. Matriz diligenciada de Objetivos y Objetos de conservación para el predio la primavera. 2010  
 

OBJETIVOS A 
CUMPLIR POR LAS 

AREAS PROTEGIDAS 
CRITERIOS LOCALIDAD 

POSIBLES OBJETOS Y 
OBSERVACIONES 

FUENTE 

1.1 Preservar en su 
estado natural 
muestras que 
representen en su 
integridad los 
ecosistemas o 
combinaciones de los 
ecosistemas del país. 

1.1.1 Ecosistema con baja 
representatividad ecosistémica a 
nivel nacional y/o regional y/o alto 
grado de complementariedad y/o 
alto grado de ireemplazabilidad. 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
es un ecosistema poco 
representativo en la cuenca 
y corregimiento. 

Son pocos las áreas  Boscosas  y 
protegidas dentro de este 
ecosistema. 
 
En áreas transformadas, dominadas 
por matrices agrícolas y 
plantaciones abandonadas donde 
persisten algunos fragmentos de 
bosque; la protección de los 
fragmentos de bosque surge como 
una necesidad para la conservación 
de la biodiversidad. 
 
Este es el caso de la región andina 
donde se estima que se preserva 
menos del 30% del hábitat original 
como consecuencia de la 
deforestación y fragmentación 
(Kattan & Álvarez-López 1996, 
Cavelier 1997, Etter & van 
Wyngaarden 2000, Cavelier et al. 
2001en “Promoción y gestión el 
registro de las Reservas Naturales 
de la Sociedad Civil y conservación 
de ecosistemas de especial interés 
(RNSC) en La Serranía de Los 
Paraguas, Municipios del Cairo y 
Versalles” desarrollado entre la 
Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC – y la 
Corporación Ecoambientes). Estas 
áreas constituyen reservas de 
diversidad biológica. 
 
 
 

La Constitución Política 
 
Política Nacional de 
Biodiversidad. 
 
El Código de Recursos 
Naturales de 1974. 
 
La Ley ambiental 99 de 
1993. 
 
PAT 2008 – 2009 
Documento 
 
Equipo de trabajo 
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OBJETIVOS A 
CUMPLIR POR LAS 

AREAS PROTEGIDAS 
CRITERIOS LOCALIDAD 

POSIBLES OBJETOS Y 
OBSERVACIONES 

FUENTE 

 1.1.2. Presencia de ecotonos 
(áreas de transición entre dos 
ecosistemas). 

 No cumple Equipo de trabajo 

1.1.3 Mas de un ecosistema 
dentro del área considerada. 

 No cumple Equipo de trabajo 

1.1.4 Áreas con ecosistema 
natural continúo, poco o nada 
fragmentado, con conexión a 
parches de hábitat cercanos y/o  
grado de aislamiento bajo con 
otros parches. (depende del 
1.1.1). 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
se conecta con parches 
boscosos de la zona.el 
Parque Nacional Natural 
Farallones de Cali. 

El predio se conecta con algunos 
parches boscosos de otros predios 
aledaños. 

Equipo de trabajo. 
Área de Influencia del 
Proyecto 

1.1.5 El fragmento de bosque (o 
ecosistema natural) presenta una 
forma de parche redondeada 
(aprox.) que disminuye el efecto 
de borde (depende del 1.1.1). 

 No cumple 
 
 
 

Equipo de trabajo 

1.2. Proteger espacios 
que son esenciales 
para la perpetuación de 
especies silvestres que 
presentan 
características 
particulares de 
distribución, estatus 
poblacional, 
requerimientos de 
hábitat  o  endemismo. 

1.2.1 Presencia de alguna 
especie clasificada como "en 
peligro crítico (CR)" por la IUCN. 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
es un ecosistema poco 
representativo en la cuenca 
y corregimiento. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Arenillo caobo ( Tetrorchidium 
boyacanum ) 

IUCN. 1994. 1994 IUCN 
Red list of threatened 
species. The IUCN species 
survival commission. 
IUCN. The World 
Conservation Unión. 
Gland. 
INSTITUTO DE 
INVESTIGACION DE 
RECURSOS 
BIOLOGICOS 
ALEXANDER VON 
HUMBOLDT.1998. Informe 
Nacional sobre el estado 
de la Biodiversidad de 
1997. 
 
Declarado por el SIRAP 
Eje Cafetero como una 
especie en vía de 
extinción. 
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1 APENDICE II: Principio - Comercio permitido pero controlado. Condición: Permiso de exportación o certificado de reexportación.  Tomado de 
CITIES. Manual de Identificación de Aves de Colombia. Nov 2003 

OBJETIVOS A 
CUMPLIR POR LAS 

AREAS PROTEGIDAS 
CRITERIOS LOCALIDAD 

POSIBLES OBJETOS Y 
OBSERVACIONES 

FUENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.2 Presencia de alguna 
especie clasificada como "en 
peligro (EN)" por la UCN. 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
es un ecosistema poco 
representativo en la cuenca 
y corregimiento. 

Lechudo 
(Pseudolmedia oxyphyllaria) 
 

INSTITUTO DE 
INVESTIGACION DE 
RECURSOS 
BIOLOGICOS 
ALEXANDER VON 
HUMBOLDT.1998. Informe 
Nacional sobre el estado 
de la Biodiversidad de 
1997. – Colombia. Editado 
por Maria Elfi Chaves y 
Natalia Arango. Santafé de 
Bogotá.  Instituto von 
Humboldt, PNUMA, 
Ministerio del Medio 
Ambiente, Vol. 3 

1.2.3 Presencia de alguna 
especie clasificada como 
"vulnerables (VU)" por la IUCN. 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
es un ecosistema poco 
representativo en la cuenca 
y corregimiento. 

  

1.2.4 Presencia de alguna 
especie clasificada como "casi 
amenazado (NT)" por la IUCN. 

No cumple No cumple Equipo de trabajo 

1.2.5. Especies no amenazadas 
pero con tendencias a la 
declinación en las poblaciones o 
especies raras, especies 
endémicas o casi endémicas  o 
presencia de especies 
taxonómicamente únicas 
(especies no incluidas en los 
criterios anteriores), especies 
priorizadas por la CVC, especies 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
es un ecosistema poco 
representativo en la cuenca 
y corregimiento. 
 
 

Andigena hypoglauca (Terlaque 
Andino) que  se encuentra 
reportado como  vulnerable 
 
Cacicus  uropygialis (Arrendajo 
Escarlata) 
 
Buteo magnirostris. (Gavilán 
caminero)   Apéndice II1   
 

INSTITUTO DE 
INVESTIGACION DE 
RECURSOS 
BIOLOGICOS 
ALEXANDER VON 
HUMBOLDT.1998.  
Informe Nacional sobre el 
estado de la Biodiversidad 
de 1997. – Colombia. 
Editado por Maria Elfi 



PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL EN EL PREDIO LA PRIMAVERA, CORREGIMIENTO LA MARINA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO VALLE, 
COMO UN APORTE A LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE LA REGIÓN. 

85 

 

 
 
 

Cites I, II. Aratinga  wagleri.(Perico chocolero) 
Apéndice II y es utilizado como 
comercio de animal vivo. 
Ramphastos swainsonii (Tucán 
Diostedé) Comercio de animal vivo 
y alimento. 
 
Mimus gilvus. (Sinsonte) Comercio 
de animal vivo y comercio de piel. 
 
 

Chaves y Natalia Arango. 
Santafé de Bogota.  
Instituto von Humboldt, 
PNUMA, Ministerio del 
Medio Ambiente, Vol3.                                                                                                                                                   
CVC.Coordinación, 
seguimiento y 
consolidación de 
resultados del trabajo de 
las mesas del Plan de 
Acción en Biodiversidad: 
Agenda de 
investigaciones, 
Categorización y 
Priorización de Especies 
Amenazadas del Valle del 
Cauca.                                                                                                                                                          
RODRIGUEZ, José 
Vicente, 1998. Listas 
preliminares de mamíferos 
colombianos con algún 
riesgo a la extinción. 
Informe final presentado al 
Instituto de Recursos 
Biológicos Alexander von 
Humboldt. (on-line).  
URL:http://www.humboldt.o
rg.co/conservacion/Listas_
Preliminares.htm 
 
Equipo de trabajo 

1.2.6. Presencia de sitios con 
concentración de especies 
migratorias o residentes para 
reproducirse, alimentarse o 
descansar. 

 
 
No cumple 

 
 
No cumple 

 
 
Equipo de trabajo 

2.1. Mantener las 
coberturas vegetales  
necesarias,  para 
regular  la oferta 
hídrica, así como para 
prevenir y controlar la 

2.1.1. Presencia de nacimientos 
de ríos  de los cuales  
depende el suministro para 
consumo de 
comunidades humanas. 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
es un ecosistema poco 
representativo en la cuenca 

No Cumple Equipo de trabajo y 
Espacio de consulta 
comunitaria. 
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erosión y la 
sedimentación 
masivas. 

y corregimiento. 

2.1.2. Existencia de áreas con 
cobertura vegetal nativa que 
evitan o disminuyen  los 
deslizamientos o inundaciones. 

Presencia de arboles 
nativos utilizados como 
sombrío en los cultivos 
existentes en el predio    La 
Primavera 

Los cultivos de café existentes en el 
predio están con sobrio de arboles 
nativos como el Nogal Cafetero 

Equipo de Trabajo 
Comité de Cafeteros 

2.1.3 Existencia de humedales o 
cuerpos de agua que evitan o 
disminuyen la posibilidad de 
presentarse inundaciones. 

No cumple No cumple Equipo de trabajo 

 2.1.4. Sistemas hidrológicos de 
donde se obtiene el agua para 
generación de Energía eléctrica. 

Las fuentes hídricas del 
predio la primavera son 
tributarias del rio cuancua 
el cual  aguas abajo 
alimenta una hidroeléctrica 
en el municipio de Riofrio 

 
 

Equipo de trabajo 

2.2 Conservar la 
capacidad  productiva 
de los ecosistemas 
para el uso sostenible 
de los recursos de 
fauna y flora, terrestre y 
acuática. 

2.2.1. Presencia de modelos 
silvopastoril  o agroforestales 
compatibles con el medio natural. 

Los sistemas productivos 
del predio la primavera  
están inmersos en un 
sistema agroforestal en el 
cual la conservación del 
suelo es prioridad para los 
propietarios. 

 Equipo de Trabajo 

2.2.2. Presencia de especies 
vegetales silvestres relacionadas 
con la agricultura y la silvicultura. 

No cumple No cumple Equipo de trabajo 

2.2.3. Especies medicinales con 
potencial farmacológico. 

Área de Bosque subandino 
presente en el predio La  
Primavera  que brinda 
refugio de flora y fauna, y 
es un ecosistema poco 
representativo en la cuenca 
y corregimiento. 
 

Especies de plantas identificadas 
por la comunidad de importancia 
medicinal: 
 
Yerbabuena, limoncillo, citronela, 
entre otras . 
 
 

Equipo de trabajo 
 
 
TOKURA  Y, M. A. 
ROLDAN, G. 
VILLANUEVA Y L.F. 
BOTERO. 1996,  KUN, 
Especies Forestales del 
Valle del Cauca. JICA, 
CVC 349 pp. Colombia. 

2.2.4. Presencia de áreas o 
especies que suministran 
servicios ambientales 
relacionados directamente con la 
productividad agrícola (secuestro 
de carbono, control biológico, 

No cumple No cumple Equipo de trabajo 
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incremento en productividad del 
suelo). 
 

2.2.5. Existencia de humedales o 
bosques naturales que 
suministran recursos para las 
comunidades humanas o 
especies con potencial de uso o 
para la domesticación. 

No cumple No cumple Equipo de trabajo 

2.2.6. Existencia de sitios que 
proveen protección en alguna 
etapa el ciclo de vida de especies 
importantes para el hombre. 

Fuentes hídricas El recurso hídrico presente en el 
predio,  el cual sirve para reguio y 
consumo para animales 

Equipo de trabajo 

 
2.3. Proveer espacios 
naturales para la 
investigación, el 
deleite, la recreación y 
la  educación para la 
conservación. 

2.3.1. Existencia de algún Línea 
de investigación a largo plazo en 
el área. 

Predio La Primavera 
 

Actualmente el predio es utilizado 
para el desarrollo de talleres 
ambientales, igualmente el 
propietario del predio proyecta en el 
mismo un centro de educación 
ambiental. 

Equipo de trabajo 

2.3.2. Presencia de sitios con 
facilidades para la recreación, el 
turismo y la educación ambiental 
en áreas naturales. 

Predio La Primavera El paisaje del predio La Primavera, 
se encuentra en la zona 
amortiguadora del Parque 
Farallones de Cali, donde existen 
diversos predios con senderos 
ecológicos y de interpretación 
ambiental 

Equipo de trabajo 

2.3.3. Áreas donde se presenten 
rasgos geofísicos de gran valor 
científico, estético o recreativo. 
 

  
No cumple 

Equipo de trabajo 

2.3.4 Presencia de humedales o 
sitios con cobertura arbórea 
dentro de la zona urbana y 
suburbana, que promuevan la 
presencia de biodiversidad. 

 No cumple Equipo de trabajo 

3.1. Conservar 
vestigios  
arqueológicos, y sitios 
de  valor histórico y 
cultural  asociados a 
ecosistemas naturales. 

3.1.1. Existencia de sistemas 
boscosos,  no boscosos o 
humedales asociados a la 
cosmogonía de alguna cultura 
ancestral. 

 No cumple Equipo de trabajo 

3.1.3. Presencia de valores 
históricos o relictos 

 No cumple Equipo de trabajo 
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CVC. S1 = Especie muy amenazada en el departamento por su extrema rareza o por algunos factores que la hacen 
especialmente vulnerable a extinguirse del departamento.  Se encuentra en cinco localidades o menos, o quedan muy 
pocos individuos, o tienen poco hábitat. S1S2 = Estado intermedio. S2 = Especie amenazada en el departamento por su 
rareza o por algunos factores que la hacen muy vulnerable a  extinguirse en el departamento.  Se encuentra entre seis y 
20 localidades, o quedan pocos individuos, o tienen poco hábitat. S2S3 = Estado intermedio. 
 
CITES. Apéndice II: a) Todas las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran necesariamente en peligro de 
extinción, podrían llegar a esa situación y b) aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también deberán 
sujetarse a reglamentación.  
Apéndice III: Todas las especies que cualquiera de las partes manifieste que se hallan sometidas a reglamentación 
dentro de su jurisdicción con el objeto de prevenir o restringir su explotación. 

arqueológicos, o muestras de 
culturas antepasadas asociados a 
ecosistemas naturales de 
importancia desde el punto de 
vista de su biodiversidad. 
 

3.1.4 Presencia de especies 
asociadas a sistemas de 
conocimiento tradicional. 

 No cumple Equipo de trabajo 
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6.1.3 Ponderación de los objetivos y objetos de conservación.   Teniendo ya 
la matriz diligenciada con todos los objetivos y objetos de conservación 
identificados y priorizados; información generada de la caracterización biológica y 
los espacios de capacitación, se paso a la ponderación numérica: 
 
Se suma el número de criterios dentro de cada objetivo específico de 
conservación y se divide por el total de criterios identificados para el área 
protegida (dentro del mismo objetivo). El resultado da el valor total de cada 
objetivo específico. 
 
Se suman el valor de los objetivos específicos y se divide por el total de criterios 
del objetivo general. Esta operación genera un dato que permite la comparación y 
la priorización entre los tres objetivos de conservación. Para posteriormente 
determinar y seleccionar los proyectos al interior del plan de manejo más 
adecuados con base en este ejercicio. 
 
Esta ponderación además de guiar hacia qué objetivo especial se enfoca la 
reserva, también da pie para establecer los criterios de conservación hacia donde 
debe ir dirigido la planificación predial. 
 
La importancia de esta ponderación radica en   los lineamientos que esto puede  
suministrar a la hora de iniciar  con la formulación y diseño del plan de manejo 
ambiental para el predio, teniendo en cuenta que es mucho más fácil partir de lo 
que se debe hacer en la reserva que de lo que se desconoce. 
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Tabla 15. Cuadro de ponderación de los objetivos y objetos de conservación para 
el predio La Primavera. 

 
Como resultado el objetivo general de conservación es el Nº 2 (Garantizar la oferta 
de bienes y servicios ambientales esenciales para el desarrollo humano), con un 
valor de 0.83; y este resultado ratifica la voluntad del propietario  para la 
conservación de esta área para la protección del recurso hídrico, puesto que en el 
predio existen varias fuentes hídricas. 
 
El segundo objetivo general con mayor valor es el Nº 1 (Asegurar la continuidad 
de los procesos ecológicos y el flujo genético necesario para preservar la 
diversidad biológica) con 0.56. Para este caso se tiene el soporte de las 
caracterización biológica que arrojo resultados puntuales sobre la biodiversidad 
que alberga esta área, para la preservación de especies locales y como fuente de 
hábitat, alimentación y refugio. 
 
Todo lo anteriormente da el soporte técnico social para elegir una categoría de 
área protegida que cumpla con todos los requerimientos desde la conservación del 
recurso hídrico y la preservación de sistemas biológicos. 
 

OBJETIVOS 
GENERALES DE 
CONSERVACIÓN 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

CRITERIOS CUMPLE 
PONDERACIÓN 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

PONDERACIÓN 
OBJETIVO 
GENERAL 

I. 

1.1 1.1.1 SI 

0.4 

0.56 

1.1.2 NO 

1.1.3 NO 

1.1.4 SI 

1.1.5 NO 

1.2. 1.2.1 SI 

0.16 

1.2.2 NO 

1.2.3 NO 

1.2.4 NO 

1.2.5 NO 

1.2.6 NO 

II. 

2.1. 2.1.1 SI 

0.25 

0.83 

2.1.2 NO 

2.1.3 NO 

2.1.4 NO 

2.2 2.2.1 NO 

0.33 

2.2.2 NO 

2.2.3 SI 

2.2.4 NO 

2.2.5 NO 

2.2.6 SI 

2.3. 2.3.1 NO 

0.25 
2.3.2 SI 

2.3.3 NO 

2.3.4 NO 

III. 

3.1 3.1.1 NO 

0 0 
3.1.2 NO 

3.1.3 NO 

3.1.4 NO 
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6.1.4 Selección de los objetos de conservación.  Para la identificación  y selección de los objetos de conservación 
que se encuentran en el predio La primavera  se tuvo en cuenta los resultados obtenidos en la caracterización. 

 

Tabla 16.  Identificación y Selección de los Objetos de Conservación del predio la primavera, municipio de Trujillo. 
2010 

 
ECOSISTEMA SISTEMAS ESPECIES / U OBJETOS CONTEXTO PAISAJISTICO 

TERRESTRE 

Bosque sub –
andino 
 

Bosque 

En la zona de montaña solo se encuentra esta área con 
vegetación arbórea que se constituye en un paso definitivo dentro 
del corredor biológico,  Es una estrategia de intervención a nivel 
local y regional para promover la conservación. 
 
Estos bosques cumplen una función importante dentro de la zona 
conectando otras zonas boscosa en la parte alta del predio  
logrando de esta manera aumentar la  biodiversidad a través de 
corredores biológicos,   , incrementando la movilidad y el 
intercambio genético entre individuos de fauna y flora, permite 
consolidar el sistema de áreas protegidas y mantener procesos 
ecológicos esenciales requeridos para la conservación de la 
biodiversidad. 
 
Mantiene la heterogeneidad espacial y funcional de los 
ecosistemas y suministra refugio para especies que requieren de 
ambientes únicos, existentes en los fragmentos como también 
proteger y conservar  el recurso hídrico de la zona. 

Barcino 
Calophyllum brasiliense 

Especies en vía de extinción en la zona, por la sobreexplotación 
de su madera que es de muy buena calidad. Sus frutos son 
alimento para la fauna. Crecen hasta los 2600 msnm  

 
Reinita naranja  Dendrítica fusca 
 

Se sabe  por comunicación directa con el propietario de la 
presencia de esta especie de aves, las cuales llegan cada año a 
los bosques del predio La Primavera. 

Predio La 
Primavera 

Paisaje 

En el ámbito Vallecaucano, el  paisaje de alta y medio montaña 
ha sido modificado por la intervención antrópica, el deterioro del 
paisaje en la zona  en la que se encuentra el predio se ve 
reflejado en la expansión de zonas agropecuarias lo que ha 
influenciando en la disminución de los bosques y el deterioro del 
recurso suelo. 

Cultivos Suelo: Sus características físico 
químicas como aporte a la 
conservación de la biodiversidad 
 
 

Los suelos del predio  La Primavera especialmente del Bosque se 
encuentran en buen estado comparado con el uso de este recurso 
en la zona,   en donde se evidencia procesos erosivos 
ocasionados por el inadecuado manejo de  la ganadería 
especialmente. 
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Es de resaltar que las prácticas agrícolas en el predio, no aportan 
a la fertilización de los mismos en el predio. 

ACUATICO Quebrada Agua: Relacionado con el caudal 
aportante para reguios de cultivos y 
consumo animal 

La quebrada se encuentra en la zona alta del predio y es un 
lindero, el cual se encuentra protegido por vegetación riparia la 
cual garantiza la conservación del caudal   como un principio muy 
importante para la región ya que  la oferta del recurso hídrico que 
genera el predio como bien aportante al sector agropecuario de la 
zona. 
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6.1.5 Diagnostico,  presiones y amenazas a los objetos de conservación 
 
 

Tabla 17.  Presiones y fuentes de los objetos de conservación predio la primavera. 2010 
 

OBJETOS 
VIABILIDAD 

DEL  OBJETO 
PRESIONES FUENTES AMENAZAS ESTRATEGIAS 

Bosque 
 

A 

Si bien existe una total 
voluntad de los 
propietarios en 
conservar el bosque, no 
se puede descartar una 
posible alteración del 
equilibrio del ecosistema 
por extracción fortuita 
de maderas. 

Presencia 
esporádica de 
taladores en la zona 
que puede poner en 
riesgo la 
permanencia del 
bosque. 
 

 
 
 
 
 
 
 

B 

Control y seguimiento por 
parte de  las autoridades 
competentes  
Para evitar la extracción de 
material vegetal. 
 
Educación ambiental con 
los habitantes del Predio 
sobre protección, 
conservación y uso de los 
recursos naturales. 
 
Investigación sobre 
dinámica del ecosistema 

Barcino 
Calophyllum 
brasiliense 
 
 
 

A 

Presencia baja  de 
individuos. 
 
Deterioro del hábitat de 
estas especies las 
cuales requieren de 
ecosistemas especiales 
para su desarrollo y 
crecimiento. 

Extracción   de  
especies maderables  
sin ningún control 
para continua 
comercialización. 
 
Continúa presencia 
de taladores en la 
zona. 

 
 

A 

 
Investigación en 
reproducción y propagación  
de las especies florísticas 
más amenazadas y 
escasas en la zona. 

Reinita naranja  
Dendrítica fusca 
 

A 

Ha sido continua en los 
últimos años la llegada 
de esta especie al 
predio La Primavera, 
pero se hace necesario 
preservar el ecosistema 
bosque 

Presencia 
esporádica de 
taladores en la zona 
que puede poner en 
riesgo la 
permanencia del 
bosque 
 

A 

Investigación sobre la 
dinámica del paisaje. 
 
Educación ambiental con 
los habitantes del Predio 
sobre protección, 
conservación y uso de los 
recursos naturales. 
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Establecimiento de 
conectores entre parches 
boscosos. 

Paisaje A 

Es innegable la belleza 
paisajística del sector 

Expansión 
agropecuaria que 
puede llegar a 
deteriorar el paisaje 

B 

Aprovechamiento para un 
agro – eco turismo. 

Suelo: Sus 
características 
físico químicas 
como aporte a la 
conservación de 
la biodiversidad 

B 

De algún modo las 
pendientes del predio 
podrían afectar la 
estabilidad de este 
recurso 

Inadecuadas 
prácticas culturales 
en los cultivos por 
parte del personal 
que labora en el 
predio y actualmente 
no se cuenta con un 
programa de 
fertilización  

MB 

Producción limpia 
 

Agua: 
Relacionado con 
el caudal 
aportante. 

B 

A su paso por el predio 
este recurso es 
protegido por un 
guadual el cual 
garantiza y aporta la 
permanencia del caudal. 
Pero la incidencia de 
situaciones antrópicas 
sobre este recurso 
aguas arriba no es 
garantía permanente de 
que el guadual pueda 
cumplir con su función 
ecológica en la 
regulación de este 
recurso hídrico. 

Actualmente el 
predio no cuenta con 
un sistema para el 
tratamiento de las 
aguas servidas. 

A 

Sostenibilidad de la 
cobertura vegetal. 
 
Calidad del agua 

Valores: B = BAJO, MB = MUY BAJO, A = ALTO   
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6.1.6  Características y viabilidad de los objetos de conservación  
 

Identificados  los objetos de conservación se valoran las características según su tamaño, condición y contexto 
paisajístico, el cual permite analizar la viabilidad de los objetos de conservación en el predio. 
 
Tabla 18. Características y Viabilidad de los Objetos de Conservación en el predio la primavera. 2010 
 

OBJETO TAMAÑO CONDICION CONTEXTO PAISAJISTICO VIAVILIDAD 

Bosque 
 

1.0  
hectárea 

Se encuentra en buenas 
condiciones, mas cuando los 
actuales propietarios han 
decidido conservarlo y no 
alterar sus actuales 
condiciones 

En la zona de montaña solo se encuentra esta 
área con vegetación arbórea que se constituye en 
un paso definitivo dentro del corredor biológico,  
Es una estrategia de intervención a nivel local y 
regional para promover la conservación. 
 
Estos bosques cumplen una función importante 
dentro de la zona conectando otras zonas 
boscosa en la parte alta del predio  logrando de 
esta manera aumentar la  biodiversidad a través 
de corredores biológicos, incrementando la 
movilidad y el intercambio genético entre 
individuos de fauna y flora, permite consolidar el 
sistema de áreas protegidas y mantener procesos 
ecológicos esenciales requeridos para la 
conservación de la biodiversidad. 
 
Mantiene la heterogeneidad espacial y funcional 
de los ecosistemas y suministra refugio para 
especies que requieren de ambientes únicos, 
existentes en los fragmentos como también 
proteger y conservar las fuentes hídricas 
existentes en el predio. 

A 

Barcino 
Calophyllum 
brasiliense 
 
 

1.0  
hectárea 

Si bien existen pocos 
individuos, la sola presencia 
de esta especie arbórea en el 
predio, es de vital importancia 
para desarrollar programas 
para su propagación. 

Especies en vía de extinción en la zona, por la 
sobreexplotación de su madera que es de muy 
buena calidad. Sus frutos son alimento para la 
fauna. Crecen hasta los 2600 msnm 

A 

Reinita naranja  12  Especie  migratoria, las cual Se sabe  por comunicación directa con los  A 
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Dendrítica fusca 
 
 

hectáreas anualmente llegan al predio y 
ha sido reportada por la 
propietaria. 

propietarios de la presencia de esta especie de 
ave, las cual llega cada año a los bosques del 
predio La Primavera. 

Paisaje 
 

12  
hectáreas 

El paisaje de la zona es 
afectado por algunos proceso 
antropicos, pero respecto al 
predio, se conserva una matriz 
de paisaje que se conecta con 
otros ecosistemas cercanos al 
predio. 

En el ámbito Vallecaucano, el  paisaje de alta y 
medio montaña ha sido modificado por la 
intervención antrópica, el deterioro del paisaje en 
la zona  en la que se encuentra el predio se ve 
reflejado en la expansión de zonas agropecuarias 
lo que ha influenciando en la disminución de los 
bosques y el deterioro del recurso suelo. 

A 

Suelo: Sus 
características 
físico químicas 
como aporte a 
la conservación 
de la 
biodiversidad 
 

1.0  
hectárea 

 
 
 
 
 

9.0  
hectáreas 

Los suelos  presentes en los 
bosques se conservan y son 
un aporte a la conservación de 
la biodiversidad. 
 
Actualmente se carece de un 
programa de fertilización y 
recuperación de los suelos de 
la cobertura en los sistemas 
productivos. 

Los suelos del predio  La Primavera 
especialmente del Bosque se encuentran en buen 
estado comparado con el uso de este recurso en 
la zona,   en donde se evidencia procesos 
erosivos ocasionados por el inadecuado manejo 
de  la ganadería especialmente. 
 
Es de resaltar que las prácticas agrícolas en el 
predio, no aportan a la fertilización de los mismos 
en el predio. 

A 

Agua: 
Relacionado 
con el caudal 
aportante al 
acueducto de la 
Reforma 

 

500  mts 
lineales  

Las fuentes hídricas a su paso 
por el predio aportan sus 
aguas al acueducto de la 
reforma, estando protegido por 
un bosque de rivera que se 
conserva en buenas 
condiciones. 

La quebrada  se encuentra en la zona alta del 
predio y es un lindero, el cual se encuentra 
protegido por vegetación riparia la cual garantiza 
la conservación del caudal   como un principio 
muy importante para la región ya que  la oferta 
del recurso hídrico que genera el predio como 
bien aportante a los sistemas productivos. 
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6.1.7  Formulación de los objetivos de conservación 
 
Tabla No 19: Objetos y Objetivos de conservación 

 

OBJETIVO DE CONSERVACIÓN OBJETO DE CONSERVACIÓN 

Garantizar la oferta de bienes y 
servicios ambientales esenciales 
para el desarrollo humano 

Bosque 
Paisaje 
Suelo: Sus características físico químicas 
como aporte a la conservación de la 
biodiversidad 
Agua: Relacionado con el caudal 
aportante. 

Asegurar la continuidad de los 
procesos ecológicos y el flujo 
genético necesario para preservar 
la diversidad biológica 

Barcino 
Calophyllum brasiliense 
 
Reinita naranja   
Dendrítica fusca 

 

 
6.2 ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN.  El presente plan de manejo se 
enmarca en el  PEGAR y el  PAT 2008 – 2009, con las siguientes situaciones 
ambientales. 
  
6.2.1 Situaciones ambientales1: 
 
✓ Alteración y pérdida de la Biodiversidad 
✓ Disminución y pérdida del recurso bosque. 
✓ Conflicto por uso y manejo inadecuado del suelo. 
✓ Manejo y disposición inadecuada de aguas residuales, industriales y 

domesticas. 
✓ Conflicto por el uso del agua 
✓ Deficiente gestión ambiental 
 
 
6.2.2 Objetivos estratégicos: 
 

• Fortalecer los procesos de planificación y ordenamiento ambiental del territorio 
como instrumento básico de la gestión ambiental. 
 

• Mejorar las condiciones de los ecosistemas con base en el conocimiento, la 
recuperación y el aprovechamiento sostenible de sus bienes y servicios 
ambientales 
 

                                                 
1 Tomado de PAT 2009- 2012   
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• Promover el uso de tecnologías prácticas que permitan la reducción de los 
impactos generados por procesos productivos. 
 

• Fortalecer la capacidad de los actores sociales a fin de hacer efectiva su 
participación en la gestión ambiental. 
Es así como desde este plan de manejo se proponen las siguientes   estrategias: 
 
 

6.2.3 Objetos y estrategias. 
 
Tabla 20. Objetos y Estrategias. 
 

OBJETOS ESTRATEGIAS 

Paisaje Planificación y ordenamiento del paisaje 
como elemento para una oferta turística 
permanente. 

Suelo: Sus características físico 
químicas como aporte a la 
conservación de la biodiversidad 

 Uso de Tecnologías amigables con el 
entorno. 

Agua: Relacionado con el caudal 
aportante a los sistemas productivos 

Mejorar las condiciones de los ecosistemas 
con base en el conocimiento, la recuperación 
y el aprovechamiento sostenible de sus 
bienes y servicios ambientales 

Barcino Calophyllum brasiliense. Mejorar las condiciones de los ecosistemas 
con base en el conocimiento, la recuperación 
y el aprovechamiento sostenible de sus 
bienes y servicios ambientales 

Reinita naranja  Dendrítica fusca. Mejorar las condiciones de los ecosistemas 
con base en el conocimiento, la recuperación 
y el aprovechamiento sostenible de sus 
bienes y servicios ambientales 
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6.2.4 Escenarios por componente natural presente en el predio la primavera.  
 

TABLA  21: Escenarios por componente natural presente en el predio la primavera. 2010 
 

OBJETO DE 
CONSERVACIÓN 

ACTUAL TENDENCIAL OBJETIVO DESEADO 

Paisaje 
 

Este objeto de conservación 
se ve afectado por algunas 
prácticas no amigables con la 
naturaleza, especialmente de 
vecinos del predio, pero en la 
finca la primavera, se 
conservan características que 
aseguran una condición 
favorable con el entorno. 

De continuar con el 
comportamiento de 
algunos propietarios es 
posible que se 
recuperen algunos 
aspectos de la matriz 
de paisaje. 

Matriz de paisaje 
recuperada. 

Que el bosque presente en el predio 
se conecten con otros bosques 
cercanos y formen corredores 
biológicos. 
Igualmente se ha incrementado el 
área boscosa y se han implementado 
programas para un aprovechamiento 
humanamente sustentable de la 
oferta de bienes de servicios 
ambientales. 

Suelo: Sus características 
físico químicas como aporte 
a la conservación de la 
biodiversidad. 
 

Los suelos de bosques están 
recuperados, presentan 
condiciones favorables para la 
conservación de la 
biodiversidad. 
 
Los suelos de la cobertura 
cafetal se ven afectados por 
un aprovechamiento de los 
nutrientes, que no han sido 
incorporados nuevamente a 
este recursos 

De continuar así, este 
recurso en el bosque 
tiende a conservarse 
como tal. 
 
 
 
De continuar así, este 
recurso tiende a 
debilitarse. 

Suelos de los 
bosques continúan 
recuperados. 
 
 
 
 
Se cuentan con un 
programa de 
fertilización y de 
recuperación de 
suelos establecido.  

El predio la primavera, es un 
referente en procesos de 
recuperación de suelos en la zona 
rural de Trujillo Valle. 

Agua: Relacionado con el 
caudal aportante a los 
sistemas productivos de la 
vereda. 
 

Las fuentes hídricas están 
protegidas a su paso por el 
predio. 
 
El predio actualmente no 
presente un programa de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

De continuar la 
vocación 
conservacionista en el 
predio, se garantiza la 
oferta hídrica. 
De continuar el predio 
sin un sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales, 
posiblemente se afecte 
las laderas donde son 
vertidas las aguas. 

Cuerpo de agua 
conservado. 
 
 
Pozo séptico 
instalado y en 
funcionamiento. 

El predio la primavera garantiza la 
oferta permanente de agua en la 
zona. 

Barcino Calophyllum 
brasiliense. 
 

Son pocos los individuos 
presentes en el predio, pero 
se incluyen algunos individuos 

De continuar la 
vocación 
conservacionista del 

Programa de 
recuperación del 
Barcino en el 

Establecido un vivero de esta especie 
en el predio como alternativa 
económica en el marco de un uso 
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juveniles. predio, se puede  
presentar una franca 
recuperación de esta 
especie. 

predio. sostenible de la Biodiversidad. 

Reinita naranja  Dendrítica 
fusca. 
 

El predio la Primavera 
presenta condiciones para que 
anualmente llegue esta 
especie de ave migratoria 

De continuar la 
tendencia 
conservacionista en el 
predio, se darán las 
garantías para que esta  
ave siga llegando allí. 

El predio la 
primavera brinda 
las condiciones 
como habita de 
aves migratorias. 

El predio la primavera es considerado 
un área AICA. 
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6.2.4 Análisis de amenazas  y presiones- valores objetos de conservación.  
Las amenazas son situaciones que ocasionan presiones directas sobre los valores 
objeto de conservación las cuales repercutan en efectos o impactos sobre la 
biodiversidad1. Una amenaza es, de hecho la combinación de una presión y una 
fuente de presión2. Las amenazas pueden ser de origen natural o entrópico.3 
 
Según Campo-2008 “En esencia, una presión es el deterioro del tamaño, 
condición y contexto paisajístico de un objeto de conservación y da como 
resultado la reducción de la viabilidad de dicho objeto4 en otras palabras, las 
presiones recogen factores naturales o entrópicos que actúan directamente sobre 
un valor objeto de conservación, y generan deterioro o alteración del estado actual 
de conservación. 
 

• Asignación de valores a las presiones.  Según Campo para medir la severidad 
del daño es necesario realizar esta pregunta ¿si se mantienen las circunstancias 
actuales del valor objeto de conservación, que nivel de daño puede esperarse en 
los próximos nueve años (tiempo de ejecución del plan de manejo)?, proponiendo 
la siguiente escala de valores: 
 
Muy alto. La presión probablemente va a destruir o eliminar el valor objeto de 
conservación en una porción de su localización en el área protegida o área de 
interés para la conservación. 
 
Alto. La presión probablemente va a degradar seriamente el valor objeto de 
conservación en una porción de su localización en el área protegida o área de 
interés para la conservación. 
 
Medio. La presión probablemente va a degradar moderadamente el valor objeto 
de conservación en una porción de su localización en el área protegida o área e 
interés para la conservación. 
 
Bajo.  La presión probablemente va a degradar levemente el valor objeto de 
conservación en una porción de su localización en el área protegida o área e 
interés para la conservación. 
 
De acuerdo a lo anterior  se puede deducir que la principal fuente de presión del 
predio la primavera ha sido la ganadería y los monocultivos de  café., estos 
efectos se han visto reflejados en problemas de erosión, deforestación, perdida de 
cobertura vegetal, contaminación de fuentes hídricas  y alteración de hábitat. 
 
Es de anotar que estas presiones han venido disminuyendo su impacto 
gradualmente debido a que actualmente los propietarios del predio vienen 

                                                 
1 UAESPNN,2005. 
2 UICN, 2005 
3 Campo 2008 
4 TNC 2001 
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realizando técnicas  de conservación y manejo sostenible de los recursos 
naturales.   
 
 
6.3 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL.  En el marco de este proyecto la zonificación 
es producto de un proceso concertado con los propietarios del predio, los cuales 
después de conocer los resultados de la caracterización,  proponen  las zonas en 
su respectivo predio, se tiene además en cuenta los aspectos normativos  
plasmados en  el Decreto 1996 de 1999, el cual define cuales son las zonas. 

 
 
Mapa 2. Planificación soñada. 

Esta zonificación predial se realizo de acuerdo a lo que el propietario tiene en su 
predio y a lo que desea implementar. 
 
En base a este se partió para elaborar la zonificación ambiental. 
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Para el predio la primavera se determinó   las siguientes zonas: 
 
6.3.4 Zona de  Conservación.   Se propone en las siguientes coberturas: 
 
Bosque Sub Andino. Extensión: 1.0  hectárea   
 
Objetos de conservación 
 

• Bosque sub Andino: Sirve como  cobertura de protección  de las fuentes 
hídricas y como   corredor biológico para el  paso de mamíferos, aves y como 
ecosistema para la propagación de la  flora. 

 

• Flora amenazada: Especies maderables que presentan una frecuenta    
comercialización, se encuentran en  estado juvenil inmersos dentro del bosque 
en el cual encuentran condiciones necesarias para su desarrollo y crecimiento 

 

• Fauna amenazada: Especies que por presentar atributos llamativos o vistosos, 
son frecuentemente amenazadas  para su comercialización. 

 

• Agua: Se registro la quebrada de la parte alta  por su importancia en prestación 
de bienes y servicios. 

 
Objetivo General.  Asegurar en el predio La Primavera  la continuidad de los 
procesos ecológicos y el flujo genético necesario para preservar la diversidad 
biológica.  
 
Objetivos Específicos 
 

• Conservar las coberturas boscosas para garantizar la regulación y la oferta 
hídrica, así como  prevenir y controlar los procesos erosivos y permitir la 
continuidad del ecosistema. 

 

• Preservar espacios que son esenciales para el crecimiento de especies que 
presentan  características particulares  de distribución y condiciones de hábitat. 

 

• Asegurar la supervivencia de  las especies silvestres  que habitan en el predio.  
 

• Aumentar la cobertura vegetal  en el predio La Primavera. 
 

• Proveer espacios naturales para la investigación, el deleite, la recreación y la 
educación ambiental con niños, jóvenes y adultos con influencia directa al 
predio sobre el conocimiento de la diversidad  para su conservación. 
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Tabla 22. Usos  en la zona de conservación del predio la primavera. 2010. 

 
META.  
 

• Conservar los ecosistemas de  bosque, permitiendo el aumento de la cobertura 
boscosa dentro del Predio La Primavera, generando un mejoramiento del suelo, 
incrementando el caudal de los cuerpos de agua; para brindar  hábitat y 
alimento para las especies de fauna residente y migratoria  

 

• Disminuir el  acceso y la intervención directa a  los bosques. 
 
 
ACTIVIDADES DE MANEJO: 
 

• Establecer un seguimiento del desarrollo sucesional  en la  cobertura de  
bosque. 

 

• Realizar control y seguimiento a cazadores y extractores de material vegetal  
 

• Realizar monitoreo de fauna en el  Predio la Primavera en las diferentes 
periodos del año (seco  y lluvioso)  

 

• Diseñar y ejecutar un programa de educación ambiental dirigido a los habitantes 
de la vereda la Marina, que permita socializar los bienes y servicios ambientales 
que ofrece el Predio.  

 
6.3.5 Zona de  Amortiguación y  Manejo  Especial.  Se propone en las 
siguientes coberturas: 
 

• Potrero 

• Cultivos 

• Bosque 
 

Uso Prohibido Uso Permitido Uso  Limitado 

 
Cambio  en el uso de suelo para 
cultivos o potreros. 
 
 
Establecimiento de nuevos caminos. 
 
Extracción masiva de madera 
 
Comercialización de fauna silvestre. 
 
 

 
Educación ambiental. 

 
Utilización de caminos ya 
definidos. 
 
Practicas de conservación.  

 
Investigación. 
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Extensión:   12  hectáreas  
 
Objetos de conservación:  

• Suelo 

• Flora 

• Fauna 

• Agua 
 

Objetivo General.  Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales 
esenciales para el desarrollo humano. 
 
Objetivos Específicos 
 

• Implementar   cobertura vegetal  para prevenir y controlar los procesos erosivos 
 

• Garantizar el hábitat de  flora y fauna que se encuentra amenazadas 
 

 
Tabla 23. Usos  en la zona de amortiguación del predio la primavera. 2010 
 

Uso Prohibido Uso Permitido Uso  Limitado 

 
Establecimiento de 
monocultivos. 
 
Construcciones 
permanentes. 
 
 

Actividad de conservación. 
 
 

Manejo de semovientes en el 
predio 

 
Construcciones temporales. 
 
Recolección de algunas 
especies vegetales y animales 
para su investigación 

 
 
METAS 

• Establecer aislamiento en la cobertura boscosa. 

• Establecer aislamiento en  el sistema productivo 

• Incrementar la cobertura arbórea por medio de regeneración natural y especies 
recuperadoras de suelo  en las fuentes hídricas. 

 
ACTIVIDADES DE MANEJO: 
 

• Reconvertir  2 hectáreas de potrero  en un sistema silbo pastoril  que permita la 
recuperación del suelo. 

 

• Reforestar con especies que se encuentren en el predio para aumentar los 
individuos y  garantizar la  preservación de algunas especies vegetales. 
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6.3.6 Zona de Agrosistemas.  Se propone la siguiente cobertura 
 

• Potrero 

• Cafetal  asociado con frutales 
 
Extensión:   11  hectáreas 
 
Objetos de conservación: Suelo 
 
Objetivo General.  Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales 
esenciales para el desarrollo humano. 
 
Objetivos Específicos. Conservar la capacidad productiva de los ecosistemas  
para el uso sostenible  de los recursos de fauna y flora, terrestre y acuática.  
 
Tabla 24. Usos  en la zona de agrosistemas en el predio La Primavera. 2010 
 

Uso Prohibido Uso Permitido Uso  Limitado 

Establecimiento de 
monocultivos.  
 
Ingreso de cualquier tipo de 
semovientes. 

Actividad de conservación.  
 
Actividades de reforestación y 
restauración ecológica. 
 
 

Educación ambiental. 
 
 

 
METAS. Implementar un sistema silbo pastoril. 
 
ACTIVIDADES DE MANEJO.  Establecer un sistema silbo pastoril  en la cobertura 
potrero. 
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Mapa 3. Zonificación Ambiental 

 
Fuente. FEDENA 2010. 
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6.4 ANÁLISIS ESTRUCTURAL 
 
6.4.1 Matriz  DOFA.  El análisis estructural  se basa en la aplicación de la matriz 
DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas).  
 
Es así como la aplicación de esta matriz  permitió  realizar un análisis predial  
interno (debilidades y fortalezas) y otro externo (oportunidades y amenazas), 
resultado que permitió establecer hacia donde se debe direccionar el predio y 
cuales actividades son las que se deben priorizar para implementar estrategias de 
conservación. 
 
La aplicación de la matriz DOFA se realizo  con la participación activa de los 
propietarios del predio, teniendo en cuenta además los aspectos externos como el 
económico,  social, cultural, tecnológico y ambiental.  
 
 
Tabla 25. Matriz DOFA, predio la primavera. 
 

AMENAZAS OPORTUNIDADES 

1. Ganadería intensiva 
 

2. Contaminación de las fuentes hídricas. 
 

3. Deforestación para la expansión de la 
ganadería. 
 

4. Monocultivos. 
 

5. Uso de agroquímicos. 
 

6. Presencia de hormiga arriera. 
 

7. Procesos erosivos 
 

8. El alce en los Impuestos  

1. Zona declarada como patrimonio cultural 
cafetero de la nación 
 

2. Se encuentra en proceso de certificación 
Raifort 
 

3. Es una zona con potencial ecoturistico 
 

4. Está en proceso de ser declarada como 
Reserva Natural de la Sociedad Civil 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

1. Un nacimiento de agua  
 

2. Cercanía al sector urbano. 
 

3. Un bosque que garantiza la conservación 
del suelo y agua. 
 

4. Producción de café orgánico 
 

5. Un área destinada a la conservación  de la 
biodiversidad 
 

6. Presencia de área silvestre 
 

7. Na familia  convencida en los procesos de 
conservación. 
 

1. Débil fortalecimiento organizacional en la 
vereda 

 
2. Desinterés por parte de la comunidad en 

procesos de conservación. 
 

3. No existen en el municipio incentivos para 
propietarios que garanticen la conservación. 
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6.4.2 Matriz de influencia-dependencia.  La matriz de la tabla siguiente, surge 
del análisis  DOFA, de la cual se tomaron las debilidades y las amenazas. Para el 
análisis de la matriz de influencia dependencia se tomaron dos calificaciones: uno 
(1) si aplica y cero (0) si no aplica. 
 
 
Tabla 26. Análisis influencia – dependencia 
 

MATRIZ INFLUENCIA - DEPENDENCIA 

SITUACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 DEPENDENCIA 

1. Ganadería intensiva  1 1 1 0 1 1 0 5 

2. Contaminación de las fuentes 
hídricas. 

1  1 1 1 0 1 0 5 

3. Deforestación para la expansión de 
la ganadería. 

1 1  1 0 1 1 0 5 

4. Monocultivos. 1 1 1  1 1 1 1 5 

5. Uso de agroquímicos. 0 1 0 1  1 1 0 4 

6. Presencia de hormiga arriera. 0 0 1 1 1  1 0 4 

7. Procesos erosivos 1 1 1 1 1 1  0 5 

8. El alce en los Impuestos 0 0 0 1 0 0 0  1 

INFLUENCIA 4 5 5 7 4 5 6 1  

 
 
Se observa en la matriz como la presencia de monocultivos en la zona es la que 
mayor influencia tiene y viceversa, los demás situaciones son posiblemente 
generadas por esta, es decir que la influencia es alta respecto a esta. 
 
 
6.4.3 Ordenamiento.  Las reservas naturales de la sociedad civil están regidas 
por el decreto 1996 de 1999, que define las zonas en las cuales se debe realizar la 
planificación ambiental de una RNSC.1 
 
La matriz de objetivos de conservación permitió identificar una serie de escenarios 
a partir de la conservación de áreas o remanentes de ecosistemas, la 
conservación de especies y la prestación de servicios ambientales. 
 
Lo anterior  es muy importante para poder avanzar en la consolidación de 
proyectos tendientes  al incremento de las especies  características de este tipo de 
ecosistemas. Los proyectos de restauración  de ecosistemas garantizan  el 
enriquecimiento  de estos, la variabilidad  genética y la conservación de especies. 
 
 
6.5 COMPONENTE ESTRATÉGICO DE ACCIÓN 
 
6.5.1 Principios básicos.  El reconocimiento de las relaciones humanas y 
sociales, le confiere el ordenamiento territorial un papel fundamental  en la 

                                                 
1 Reserva Natural de la Sociedad Civil 
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estructuración de la sociedad. Bajo este punto de vista, el presente plan de 
ordenamiento ambiental será un instrumento que toma como eje al ser humano y 
para el cual se parte de los siguientes principios generales: 
 

• La biodiversidad es patrimonio de la nación y tiene un valor estratégico para el 
desarrollo presente y futuro de Colombia. 

 

• La sostenibilidad  ambiental como soporte del territorio, tiene un carácter 
dinámico en el tiempo y el espacio, y sus componentes y procesos evolutivos se 
deben preservar. 

 

• La construcción de un proyecto colectivo donde prime la prevalencia del interés 
general sobre el particular. 

 

• La gobernabilidad  del territorio y liderazgo regional  
 

• El trato y distribución  equitativa de bienes y servicios, entre los ciudadanos y el 
estado, como base del desarrollo territorial y económico. 

 

• La participación democrática mediante la conformación de espacios para la 
ciudadanía en la implementación de los planes ordenamiento ambiental. 

 

• Los sistemas de producción deben estar basados en criterios de producción 
limpia, evitando: contaminación de agua, aire y suelo; destrucción  de la 
diversidad genética. 

 

• La sostenibilidad ambiental como forma de interrelación entre el medio natural y 
el hombre, que privilegia la creación de condiciones que garanticen a las 
generaciones futuras            la posibilidad de disfrutar y usufructuar los recursos 
naturales, físicos, paisajísticos. 

 
 
6.5.2 Estrategias. Para el cumplimiento de los principios y objetivos de plan de 
ordenamiento ambiental de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, se 
plantea las siguientes estrategias:  
 

• Nueva cultura de desarrollo.  Impulsar el concepto de Desarrollo Sostenible 
en los programas y proyectos que se realicen en las reservas, de forma que 
faciliten al  propietario, estudiante, turista y comunidad en general, la adquisición 
de conocimientos que permitan la reconversión de nuevos modelos de producción 
agropecuaria. 
 

• Participación ciudadana. Promover la organización de la sociedad civil, en 
especial al interior de las comunidades aledañas, para el diseño y ejecución de 
proyectos de iniciativa ciudadana que propendan por el mejoramiento de las 
condiciones ambientales, sociales y económicas de sus pobladores. 
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• Educación formal. Apoyar y dinamizar los procesos de educación ambiental en 
los centros de educación formal y no formal, mediante el reconocimiento y 
promoción de las experiencias que se adelantan en las Reservas y que permiten 
divulgar los trabajos y experiencias que se realizan en estas áreas. Implementar 
espacios de encuentros de comunidades y estudiantes que permitan difundir y 
promover el consumo de productos agroecológicos. 

 

• Sector productivo.  Promover alianzas estratégicas con el sector productivo 
que permitan la implementación de los planes propuestos para las reservas, 
mediante un proceso de concertación, con respecto al medio ambiente y manejo 
de los recursos naturales. 

 

• Recuperación ambiental.  Crear  un espacio de discusión permanente sobre 
potencialidades y debilidades ambientales de las reservas naturales de la 
sociedad civil, a través de la vinculación de entes relacionados con el medio 
ambiente y que permita la recuperación de los suelos, humedales, rondas de las 
quebradas y ríos cercanos a cada una de las reservas. 

 
 
6.6 COMPONENTE OPERATIVO. El componente operativo para el predio la 
primavera se construyo a partir de un proceso de priorización de las amenazas, 
debilidades, objetivos de conservación. 
 
 
A continuación se relaciona en las tablas siguientes cada uno de los proyectos a 
implementar en el predio la primavera con el fin de garantizar la conservación del 
patrimonio natural. 
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NOMBRE DEL PROYECTO: CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD EN LAS ZONAS BOSCOSAS DEL PREDIO LA PRIMAVERA, 
MUNICIPIO DE TRUJILLO, CORREGIMIENTO LA MARINA. 
 
 
OBJETIVO DE CONSERVACIÓN.  Asegurar la continuidad de los procesos 
ecológicos y el flujo genético necesario para preservar la diversidad biológica. 
 
 
LÍNEA BASE.  En el predio la primavera existen 0.7  Has en bosque en donde 
habitan diversidad de fauna local, mucha de la cual ha disminuido en la zona 
debido  destrucción de su hábitat por la expansión de las fronteras agrícolas y 
pecuarias   
 
 
PROBLEMA.  La disminución de los  bosques debido a la expansión ganadera y 
agrícola han provocado entre otras cosas la perdida de la biodiversidad, situación 
esta que ha puesto de manifiesto la disminución y extinción de muchas especies 
vegetales y animales, provocando una alteración en los ecosistemas naturales, 
sumado a esto la reducción de los cuerpos de agua,  que si bien  no son propios 
en el predio LA PRIMAVERA mantienen un flujo  continuo a su paso por el mismo 
sin embargo no es garantía para que se conserve su caudal. 
 
 
OBJETIVOS DEL PROYECTO: 

• Conservar el Bosque   

• Garantizar la oferta  hídrica. 

• Garantizar la conservación y ampliación  del  hábitat  de la fauna presente 
en el predio. 

 
 
INDICADORES: 

1. Metros implementados de cercas (alambre). 
2. Número de metros fortalecido con las cercas vivas. 
3. Número de plántulas  sembradas 
4.  has conservadas y  has reforestados.  
5. m2 reforestados a lado y lado de los cuerpos de agua presentes en el 

predio la primavera. 
 
SUPUESTOS: 

1. Época de sequía severa. 
2. Abundantes lluvias. 

 
VERIFICADORES: 

1. Registros fotográficos. 
2. Visitas al predio. 
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3. Avances del proyectos. 
4. Acta de compromiso del propietario 

 
PRODUCTO: 

• 500 metros implementados de cercas (alambre). 

• 250  árboles sembrados.  

• 1.4  has conservadas 
 
Tabla 27. Presupuesto Cerramiento e implementación de la zona de 
amortiguación  en el  Predio la primavera. 
 
COSTO  UNITARIO  POR  HECTAREA  PARA  EL  AISLAMIENTO  DE  PLANTACIONES  
FORESTALES  AÑO 1 

SISTEMA:  AISLAMIENTO 

FUENTE DE GESTION. Autoridad ambiental, recursos propios. 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN 
LAS ZONAS BOSCOSAS DEL PREDIO LA PRIMAVERA, MUNICIPIO 
DE TRUJILLO, CORREGIMIENTO LA MARINA. 

DISEÑO DE AISLAMIENTO Costo Unitario $ 

1. Distancia entre postes mts. 2.5   

2. Distancia pie amigos mts. 30.0   

3. Hilos alambre 3.0   

4. # Postes/KM 400.0 6,000 

5. # Postes Piamigo/KM 33.0 6,000 

6. Rollos alambre/KM 10.0 135,000 

7. Grapas/km en kg. 10.0 4,500 

8. Costo por Jornal     23,000 

9. Costo Transp. mayor (20% de insumos)  17%  

10. Perimetro a aislar / ha (ML)          500       

 

METAS TOTALES 1 Has. 

 

ITEM 

COSTOS / KM  (1000 ML) 
COSTOS/ 
ML                   
$ 

COSTOS/HA                          
(166 ML) 

COSTO 
TOTAL 
AISLAMIENTO Cantidad 

Valor 
Unitario 
$ 

Valor Total                
$ 

1.  Mano de obra             

Trazado 1 23,000 23,000 23 11,500   

Ahoyado 10 23,000 230,000 230 115,000   

Transporte menor 3 23,000 69,000 69 34,500   

Hincado 5 23,000 115,000 115 57,500   

Templado y 
grapado 

5 23,000 115,000 115 57,500   

Subtotal mano de 24   552,000 552 276,000 193,200 
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obra 

2. Insumos             

Alambre de pua 
(Rollo) 

10.0 135,000 1,350,000 1,350 675,000 472,500 

Postes 400.0 6,000 2,400,000 2,400 1,200,000 840,000 

Pie Amigos 33.0 6,000 198,000 198 99,000 69,300 

Grapa (Kgr.) 10.0 4,500 45,000 45 22,500 15,750 

SUBTOTAL 
INSUMOS 

    3,993,000 3,993 1,996,500 1,397,550 

Transporte mayor     678,810 679 339,405 237,584 

      0 0 0 0 

TOTAL 
AISLAMIENTO 

    5,223,810 5,224 2,611,905 1,828,334 

 
Tipo de poste Madera 

Dimensión (Largo m - Diámetro cm) 2,20 - 12 

Inmunización No 

Distancia entre postes (m) 2.50 

Distancia entre pie de amigos (m) 30.0 

Calibre alambre de púa 12.5 

Rollos de Alambre / Ha 5.00 

Los postes serán de Eucalipto y/o Pino 

 
Número de hilos 3.0 

Distancia entre hilos (cm) 40 

Metros de alambre por rollo 350 

Dimensión del hoyo cms. (prof. x  lados) 50*30*30 

Número de grapas por kilo 0 

Postes y Pie Amigos / Ha 216.5 

Kilos de Grapas / Ha 5.00 

 
PORCENTAJE APORTE COMUNIDAD  20% 

APORTE COMUNIDAD AISLAMIENTO        522,381  

VALOR NETO / HA     1,305,953  
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NOMBRE DEL PROYECTO.  IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 
AGROFORESTAL COMO UNA ALTERNATIVA  PARA LA CONSERVACION DEL 
RECURSO SUELO EN EL PREDIO LA PRIMAVERA. TRUJILLO VALLE DEL 
CAUCA.  
 
 
OBJETIVO DE CONSERVACIÓN.  Garantizar la oferta de bienes y servicios 
ambientales esenciales para el desarrollo humano. 
 
LÍNEA BASE.  Existen en el predio un total de 11.2  hectáreas en potreros y 
sistemas agrícolas en los cuales el conflicto por el uso del suelo es mínimo, sin 
embargo se hace necesaria la implementación de estrategias que permitan 
conservar las características naturales del suelo y a su vez generar ingresos 
económicos al propietario del predio. 
 
PROBLEMA.  Si bien el predio tiende a recuperar sus características, es 
importante resaltar que parte de los suelo del mismo se ha logrado sostener 
gracias a que parte de estos no se han vuelto a utilizar, pero otra área del predio si 
se ve afectado siendo imperante garantizar un proyecto de conservación – 
producción que recupere el suelo y garantice sostenibilidad.  
 
OBJETIVOS DEL PROYECTO.  Implementar un sistema Agroforestal como una 
alternativa  para la conservación del recurso suelo. 
 
INDICADORES: 

• No de Hectáreas implementadas en sistema agroforestal 
 
SUPUESTOS: 

• El tiempo propuesto para el proyecto no sea suficiente. 

• Alteraciones climáticas que impida cumplir con los objetivos. 

• Alteraciones de orden público. 
 
VERIFICADORES: 

• Registros fotográficos. 

• Visitas al predio. 

• Informes de Avance. 

• Acta de compromiso entre propietario y la entidad financiadora del proyecto. 
 
PRODUCTO: 

• 11. 2. Hectáreas de sistema agroforestal implementadas 
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Tabla 28. Presupuesto Establecimiento de sistema agroforestal en el predio la 
Primavera. 2011 
 
COSTO UNITARIO POR HECTÁREA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS AGROFORESTALES. 

SISTEMA: SISTEMAS AGROFORESTALES 

FUENTE DE GESTION Autoridad ambiental – Recursos propios. 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA AGROFORESTAL COMO UNA 
ALTERNATIVA  PARA LA CONSERVACION DEL RECURSO SUELO 

DISEÑO DE PLANTACION:  Cuadro x Tresbolillo   

1. Distancias de Siembra (mts) 7.00 7.00 Costo Unitario $   

2. Número de Plántulas por Ha   204     

3. Porcentaje de reposición  %   10%     

4. Cantidad de Fertilizantes / 
Ha (Kgr.) 

NPK 70.00 1,700   

5. Cantidad de Hidroretenedor / 
Ha (Kgr.) 

  3.00 50,000   

6. Cantidad de Correctivos / Ha 
(Kgr.) 

Calfos 50.00 300   

7. Cantidad de Microelementos 
/ Ha (Kg.) 

Abono 
organico 

1,000 280   

8. Cantidad de Insecticida / Ha 
(Kg - Lt.) 

Lorsban 
Polvo 

2.00 6,000   

9. Costo por Jornal       23,000   

10. Transporte Insumos (18% 
de Insumos) 

  18%    

      METAS TOTALES 11 Has. 

 

CATEGORÍA DE INVERSIÓN Unidad Cantidad 
Valor  
Unitario                          
($) 

Valor 
Total/Ha                               
($) 

Valor Total 
Proyecto                               
($) 

1. COSTOS DIRECTOS           

1.1. MANO DE OBRA           

Rocería (Preparación de 
terreno) 

Jornal 4.0 23,000 92,000   

Trazado Jornal 1.5 23,000 34,500   

Plateo Jornal 2.0 23,000 46,000   

Ahoyado Jornal 2.5 23,000 57,500   

Aplicación  de fertilizantes y 
correctivos 

Jornal 1.0 23,000 23,000   

Transporte interno de insumos Jornal 1.0 23,000 23,000   

Plantación (siembra) Jornal 2.0 23,000 46,000   

Control fitosanitario  Jornal 1.0 23,000 23,000   

Reposición (Replante) Jornal 1.0 23,000 23,000   

Limpias (2 por año) Jornal 5.0 23,000 115,000   



PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL EN EL PREDIO LA PRIMAVERA, CORREGIMIENTO LA MARINA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO VALLE, COMO UN APORTE A LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL DE LA REGIÓN. 

117 

 

Podas de formación Jornal 0.0 23,000 0   

Adecuación de caminos Jornal 0.0 23,000 0   

Protección de incendios Jornal 0.0 23,000 0   

SUBTOTAL MANO DE OBRA   21.0   483,000 5,313,000 

 1.2. INSUMOS            

Plántulas + 10% repos. Plántula 224.5 0.0 0.0 0.0 

Fertilizantes Kgr. 14.3 1,700.0 24,285.7 267,142.9 

Hidroretenedor Kgr. 0.6 50,000.0 30,612.2 336,734.7 

Correctivos Kgr. 10.2 300.0 3,061.2 33,673.5 

Microelementos Kgr. 204.1 280.0 57,142.9 628,571.4 

Insecticidas  Kgr. 2.0 6,000.0 12,000.0 132,000.0 

SUBTOTAL INSUMOS       127,102 1,398,122 

TOTAL COSTOS DIRECTOS        610,102 6,711,122 

2. COSTOS INDIRECTOS           

        0 0 

Transp. Insumos        22,746 250,201 

        0 0 

TOTAL  COSTOS 
INDIRECTOS 

      22,746 250,201 

TOTAL COSTO ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO AÑO 1 632,848 6,961,323 

VALOR DEL AISLAMIENTO       1,828,334 
  
  
  
  

VALOR TOTAL POR 
HECTAREA 

      2,461,181 

APORTE COMUNIDAD           492,236  

APORTE CVC         1,968,945  
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NOMBRE DEL PROYECTO.  IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL PREDIO LA PRIMAVERA 
 
OBJETIVO DE CONSERVACIÓN.  Conservar el suelo y la cobertura vegetal que 
esta siendo afectada por el constante vertimiento de las aguas servidas 
producidas en el predio. 
 
LINEA BASE.  El predio no cuenta con el  equipamiento para el tratamiento de las 
aguas servidas. 
 
PROBLEMA.  La quebrada La Marina presenta contaminación por aguas servidas 
provenientes predio, además de contribuir con el problema erosivo que se 
presenta en la zona. 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO.  Manejar y disponer adecuadamente las aguas 
residuales generadas en el predio 
 
META.   

• Implementado un pozo séptico para el manejo de las aguas residuales 
generadas en el predio. 

• Medida la disminución de la contaminación de las aguas servidas en el Predio. 
 
 
INDICADORES:   

• No de pozos sépticos instalados. 

• Carga de contaminación hídrica reducida 
 
 
SUPUESTO 

• Dificultades de orden público en la zona. 

• Época fuerte de invierno. 
 
 
VERIFICADORES: 

• Registros de control y seguimiento de tratamientos de aguas residuales 
generadas en el predio 

• Registro fotográfico 

• Registros de laboratorios. 
 
 
PRODUCTOS: 

• Instalación de pozo séptico 

• Memoria Técnica. 

• Análisis del laboratorio 
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Tabla 29. Actividades y costos para la implementación de un sistema de 
tratamiento de aguas residuales en el predio la primavera 
 
No NOMBRE DE LA ACTIVIDAD COSTO $ 

1 Adecuación del terreno para el establecimiento del pozo séptico 300000 

2 Adecuación de las instalaciones de la vivienda para el pozo séptico 500000 

3 Compra del pozo entregado en el predio. 1000000 

4 Instalación del pozo en el predio 500000 

5 Mantenimiento por un año del pozo 500000 

6 Toma de muestras de agua para análisis en laboratorio  (4 muestras 
por año). 

500000 

7 Análisis laboratorio de aguas: Evaluación para consumo humano – 
Evaluación para uso domestico en ambas parámetros físico químicos. 

1000000 

6 TOTAL 4300000 

 
 
NOMBRE DEL PROYECTO.  IMPLEMENTACIÓN DE UN SENDERO  
ECOLOGICO EN EL PREDIO LA PRIMAVERA 
 
OBJETIVO DE CONSERVACIÓN.  Conservar  y mejorar  el ecosistemas de  
bosque, sub andino, permitiendo el aumento de la cobertura boscosa  con el fin de 
recuperar las áreas fragmentadas y el hábitat de muchas especies animales 
conectadas con el Parque Natural Regional Páramo del Duende 
 
LÍNEA BASE.  Faltan proyectos educativos encaminados a la conservación y 
preservación de los recursos naturales. 
 
PROBLEMA.  El desconocimiento  de los recursos naturales y su importancia  en 
bienes y servicios conlleva a la destrucción y uso inadecuado de los mismos. 
 
 
OBJETIVOS DEL PROYECTO 
 

1. Generar alternativas de  conocimientos biológicos, físicos y  culturales que 
aporten  hacia procesos de conservación  

 
2. Adecuar los caminos existentes y la vivienda para el ejercicio de 

interpretación ambiental. 
 

3. Realizar un estudio de capacidad de carga para el Sendero en el Predio LA 
PRIMAVERA. 

 
4. Fomentar la educación ambiental enfocada a la conservación de los 

recursos naturales. 
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META 

• Objetivo No 1: Adecuación de  una vivienda  y Señalización de 2 Km. de 
sendero 

• Objetivo No 2: Elaborado un estudio de capacidad ce Carga en 2 Km. de 
sendero en el Predio la primavera. 

• Objetivo No 3: Elaborado una estrategia de de  interpretación Ambiental. 
 
INDICADORES.   

• Número de personas atendidas 

• No de KM de sendero ambiental establecidos  

• No de vivienda. 

• No de Km. con estudio de capacidad de carga elaborado. 

• Número de personas capacitadas en conservación y  uso de los recursos                        
naturales 

 
SUPUESTO. Dificultades de orden público. 
 
VERIFICADORES 

• Cantidad de hectáreas establecidas en sendero para la interpretación ambiental 

• Registro fotográficos. 

• Informes de avance. 

• Cantidad de personas capacitadas 

• Registros de información en campo. 

• Registros de visitas de los grupos. 
 
PRODUCTOS. 

• Un sendero y vivienda en condiciones optimas para la atención de visitantes. 

• Documento de diseño de la propuesta. 

• Memorias técnicas del proyecto 

• Cantidad de personas sensibilizadas en el sendero 
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Tabla 30 Actividades y costos para la  implementación de un sendero  ecológico 
en el predio la primavera 

 
No NOMBRE DE LA ACTIVIDAD COSTO $ 

1 Adecuación  de 0.177 hectáreas en vivienda  8000000 

2 Adecuación y señalización de de 2 Km. de sendero 4000000 

3 Actividades para el Estudio de Capacidad de Carga2 
 
Recopilación y análisis de información secundaria y 
elaboración de base de datos de fuentes consultadas. 
 

1. Caracterización general de áreas de estudio   
 

2. Georeferenciación de los sitios objeto de estudio y 
articulados cartográficamente, teniendo en cuenta la  
información elaborada por la CVC para las Direcciones 
Ambientales Regionales Centro Sur y Centro Norte. 
 

3. Levantamiento de información en campo sobre 
topografía,  orientación, medición datos de tiempos de 
recorrido,  pendiente y áreas de los sitios objeto de 
estudio. 
 

4. Elaborar un (1) análisis de suelos por cada Km. de 
recorrido en cada uno de los sitios objeto de estudio 
evaluando textura, grado de erodabilidad y 
compactación. 
 

5. Inventario de principales accesos, atractivos, 
facilidades y amenidades de los senderos. 
 

6. Digitalización de la información (SIG) en escala 
1:5.000  en Arcview. 
 

7. Consolidación de información. 

7000000 

TOTAL 19.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 

2 Tomado de ELABORAR EL ESTUDIO DE CAPACIDAD DE CARGA DEL SENDERO UBICADO ENTRE LA ZULIA Y LA CUMBRE (ZONA DE 
INFLUENCIA DEL PARQUE NACIONAL REGIONAL PÁRAMO DEL DUENDE), MUNICIPIO DE RIOFRÍO Y DE LAS INSTALACIONES 
ECOTURÍSTICAS (PARQUEADERO Y SENDERO AL MIRADOR) DE LA ESTACIÓN BIOLÓGICA EL VÍNCULO, MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE 
BUGA.. CVC 2005. 
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6.7 ANÁLISIS COSTO BENEFICIO.  Una forma simple de valorar el medio 
ambiente es mediante el análisis costo-beneficio, analizando los beneficios 
ofrecidos por cierta actividad económica y los costos relacionados a ella en lo 
referente al deterioro causado al medio ambiente.  
 
En ellos se contabilizarían aquellos relacionados por reparar los daños causados 
al medio, la pérdida en existencia de ciertos bienes naturales y al agotamiento del 
medio en su capacidad de recuperarse.  
 
Si se hace un comparativo entre los costos y los beneficios por desarrollar cierta 
actividad podremos poner en una balanza el costo-beneficio y aquél que sea 
mayor determinará si es viable o no llevar a cabo dichas actividades. Sin embargo, 
aquí el grave problema es que muchos de los costos no se pueden contabilizar 
debido a que no existe un precio de mercado para el medio ambiente o por otro 
lado son externalidades que no se toman en cuenta en los procesos productivos. 
Con base a lo anterior y teniendo en cuenta la propuesta de zonificación con sus 
respectivos objetos de conservación se establece  el siguiente análisis costo 
beneficio para el predio La Primavera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL EN EL PREDIO LA PRIMAVERA, CORREGIMIENTO LA MARINA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO VALLE, COMO UN APORTE A LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL DE LA REGIÓN. 

123 

 

 
Tabla 31. Valoración de los criterios de bienes y servicios ambientales en el predio 
la primavera. 2010 
 
Criterio del Bien y servicio ambiental   Valoración Priorización en 

la gestión 
Ambiental 

2.1.4. Sistemas hidrológicos de donde se obtiene el agua 
para generación de Energía eléctrica. 

Muy Alta ALTA 

2.1.1. Presencia de nacimientos de ríos de los cuales 
depende el suministro para consumo de comunidades 
humanas. 

Alta 

2.1.2. Existencia de áreas con cobertura vegetal nativa que 
evitan o disminuyen los deslizamientos o inundaciones. 

Alta 

2.3.2. Presencia de sitios con facilidades para la recreación, 
el turismo y la educación ambiental en áreas naturales. 

Alta 

2.1.3 Existencia de humedales o cuerpos de agua que evitan 
o disminuyen la posibilidad de presentarse inundaciones. 

Media MEDIA 

2.2.3. Presencia de especies vegetales silvestres 
relacionadas con la agricultura y la silvicultura. 

Media 

2.2.5. Presencia de áreas o especies que suministran 
servicios ambientales relacionados directamente con la 
productividad agrícola (secuestro de carbono, control 
biológico, incremento en productividad del suelo). 

Baja 

2.3.1. Existencia de algún programa de investigación a largo 
plazo en el área. 

Alta  

2.3.3. Áreas donde se presenten rasgos geofísicos de gran 
valor científico, estético o recreativo.  

Alta 

2.2.1 Existencia de patrones de uso de la tierra diferentes 
dentro del área considerada (presencia de áreas de 
conservación aledañas a sistemas de producción). 

Baja BAJA 

2.2.2 Presencia de modelos silvopastoriles o agroforestales 
compatibles con el medio natural. 

Baja 

2.2.4. Especies medicinales con potencial farmacológico. Alta 

2.2.6. Existencia de humedales o bosques naturales que 
suministran recursos para las comunidades humanas o 
especies con potencial de uso o para la domesticación. 

Baja 

2.2.7. Existencia de sitios que proveen protección en alguna 
etapa el ciclo de vida de especies importantes para el 
hombre. 

Alta 

2.3.4 Presencia de humedales o sitios con cobertura arbórea 
dentro de la zona urbana y suburbana, que promuevan la 
presencia de biodiversidad. 

Baja 

 
De acuerdo al análisis realizado se puede concluir que en el predio La Primavera, 
los bienes ambientales están relacionados con la producción de agua, seguida del 
bien bosques como tal. 
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Tabla 32. Análisis costo beneficio del predio la primavera 
 

PROYECTO COSTO BENEFICIO ANÁLISIS 

CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD EN LAS ZONAS BOSCOSAS 
DEL PREDIO LA PRIMAVERA, MUNICIPIO DE 
TRUJILLO, CORREGIMIENTO LA MARINA. 

5,223,810 Una mayor biodiversidad permite a un ecosistema 
resistir mejor a los cambios ambientales, haciéndolo 
menos vulnerable, más resiliente por cuanto el estado 
del sistema depende de las interrelaciones entre 
especies. 
 
Biodiversidad Cultural como diversidad de saberes 
que los seres humanos han desarrollado a través de la 
historia, en su relación con la biodiversidad, tanto 
creencias, mitos, sueños leyendas, lenguaje, 
conocimientos científicos, actitudes psicológicas en el 
sentido más amplio posible, manejos 
aprovechamientos, disfrute y compresión de entorno 
natural. 

Sin lugar a dudas invertir en 
la Conservación de la 
biodiversidad  es invertir en 
el mediano  y largo plazo del 
bienestar integral del predio, 
pues el valor del ahora es 
mínimo comparado con los 
rendimiento que  en papel 
moneda se verían en el 
mismo lapso de tiempo.   
 
Un costo de oportunidad 
como estos no puede ser 
desaprovechado cuando la 
gestión puede ser mas 
factible. 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 
AGROFORESTAL COMO UNA ALTERNATIVA  
PARA LA CONSERVACIÓN DEL RECURSO 
SUELO EN LE PREDIO LA PRIMAVERA. 
TRUJILLO VALLE DEL CAUCA.  

6,961,323 Los bosques juegan un papel determinante en 
procesos atmosféricos y climáticos. Muchos 
intercambios y efectos de las masas continentales y los 
océanos con la atmósfera son producto de los 
elementos vivos (efecto albedo, evapotranspiración, 
bomba de carbono, etc). La diversidad biótica de un 
sistema natural es uno de los factores determinantes 
en los procesos de recuperación y reconversión de 
desechos y nutrientes. Además algunos ecosistemas 
presentan organismos o comunidades capaces de 
degradar de toxinas, o de fijar y estabilizar compuestos 
peligrosos de manera natural. 
 
Se estima que de las 250.000 especies de plantas 
conocidas, se han investigado sólo 5.000 para 

posibles aplicaciones médicas.  
 
En la industria: por ejemplo, fibras textiles, madera para 
coberturas y calor.  Otros productos industriales que 
obtenemos actualmente son los aceites, lubricantes, 
perfumes, fragancias, tintes, papel, ceras, caucho, 
látex, resinas, venenos, corcho. 
 
 

En un proyecto como esto es  
clave el concepto de 
conservación – producción, 
tal cual  ha sido demostrado 
en diferentes ámbitos y 
escenarios agrícolas, 
pecuarios, de allí que  dejar 
de implementar un proyecto 
como estos, afectaría en el 
largo plazo  (más de diez 
años) la eficacia y 
efiencienca del sistema finca 
leído desde las diversas 
aristas como son económica, 
social y ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Resiliencia
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La siembra de árboles nativos, permitirá recuperar la 
presencia de especies con algún grado de amenaza.     
Se lograra la siembra de plantas 
 para propósitos medicinales como el drago, del cual 
son bien conocidos su beneficios en el tratamiento de 
enfermedades como la gastritis. 
 
Además de lo anterior, un beneficio concreto y que se 
traduce en sostener el valor comercial del predio, tiene 
que ver con la recuperación de los suelos, pues estos 
se valorizan en la medida que se recuperan, y de estar 
en un terreno afectado por la erosión, a uno donde los 
arboles son quienes lo anclan y evitan su desaparición, 
hacen definitivamente  que la reforestación se convierta 
en una alternativa viable en este sentido 

En términos ambientales 
sembrar árboles es todo un 
aporte a lo vida misma, y si 
trascendemos a términos 
más terrenales podríamos 
con esta práctica aportar al 
cumplimiento de  la política y 
la legislación ambiental 
desde sus diversos ámbitos, 
lo cual se convierte para la 
propietaria en una 
herramienta de negociación 
en el escenario de los 
incentivos a la conservación.  
 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL 
PREDIO LA PRIMAVERA 

4300000 Disminución de la carga contaminante a la quebrada la 
Marina la cual hace parte de la subcuenca del rio 
cuancua y la cual se utiliza para reguio de cultivos, 
consumo de animales y abastecimiento de acueductos 
rurales. 

Mas que un beneficio , es un 
criterio de carácter 
obligatorio para poder 
acceder a diferentes 
programas, incluso para 
obtener posibles 
certificaciones  en los 
diversos temas abordados 
en el plan. 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SENDERO  
ECOLÓGICO EN EL PREDIO LA PRIMAVERA 
 

19.000.000 Turismo y recreación: la biodiversidad es una fuente de 
riqueza económica para muchas áreas, como parques 
y bosques donde la naturaleza salvaje y los animales 
son una fuente de belleza y alegría para muchas 
personas.  
 
El ecoturismo, en particular, está en crecimiento en la 
actividad recreativa al aire libre. Así mismo, una gran 
parte de nuestra herencia cultural en diversos ámbitos 
(gastronómico, educativo, espiritual, etc.) está 
íntimamente ligada a la diversidad local/regional y 
seguramente lo seguirá estando.  
 

El Turismo es la industria sin 
chimenea; y las condiciones 
en términos de atributos y 
oferta para el caso del predio 
la primavera donde el  
Sistema Finca puede ser 
articulado a una apuesta 
económica sostenible como 
es un turismo ambiental.      
Las diversas coberturas del 
y el predio, y las 
zonificaciones establecidas 
son un potencial para 
establecer en el contexto del 
deber ser, un sendero 
ambiental que pueda  
aprovechar la oferta de 
bienes y servicios 
ambientales del predio. 
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6.8 SOCIALIZACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 
 

Se puede considerar que el trabajo llevado a cabo, se trabajo desde dos 
escenarios clave, el primero la concertación y el otro la socialización. 
 
La concertación permitió avanzar en la zonificación del predio, lo cual  dio entre 
otros un resultado incluyente de las visiones empíricas y teóricas, de las 
experiencias, gustos y afinidades de los propietarios y el  acervo de los 
profesionales. 
 
Llegar a este escenario se dio gracias a las diferentes reuniones que a lo largo de 
esta experiencia  fueron avanzando en discusiones, disensos y concertaciones, 
donde la profesional, respeto la forma como los propietarios viven su territorio. 
 
Finalmente este plan de manejo recoge la visión de los propietarios, de la 
profesional, de asesores y esto en gran parte es garantía de que lo planificado es 
un punto de partida real y no sobre dimensionado, es garantía de la coherencia en 
pro de la conservación pero también de la producción. 
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7. CONCLUSIONES 
 
 
 

De la planificación ambiental realizada al predio la primavera, la primera 
conclusión que surge se refiere al poco conocimiento que poseen los propietarios 
del predio a la aplicación de herramientas de gestión que les garantice canalizar 
recursos técnicos, sociales, económicos y ambientales  para implementar 
acciones de protección y conservación del patrimonio natural en su región. 
 

En el aspecto social se evidencio por parte de la comunidad aledaña al predio que 
aun se  carece de mecanismo de asociatividad, la cual solo se limita a la cohesión 
familiar y que esto posiblemente facilita a que en la zona desconozcan la 
existencia de bienes y servicios ambientales que un determinado predio puede 
estar brindando para garantizar la calidad y bienestar de la comunidad, sin 
embargo los propietarios del predio     en mención  posee un dominio mayor a su 
“propiedad”, es decir, tiene un claro sentido de pertenencia por un área más 
amplia que la que le pertenece u ocupa. Esta característica presenta ventajas y 
desventajas; entre las ventajas se encuentra la valoración del paisaje de la vereda 
como un patrimonio comunitario con valor turístico, la conservación de las fuentes 
hídricas existentes, la protección de los pocos bosques y la utilización de prácticas 
agrícolas amigables con el medio ambiente. Las desventajas son como sucede 
habitualmente mucho más claras de apreciar, en este caso corresponde a una 
expresión particular de “Tragedia de los comunes”, ya que los recursos comunes 
en esta situación tienen un dueño real,  y en ese sentido cada propietario debe 
velar por conservar cada uno de los recursos naturales  presentes en sus predios.  
 
La caracterización biofísica y social del predio la primavera  permitió  conocer  más 
afondo que es lo que realmente existe, cuales son los bienes y servicios que 
actualmente está generando, que situaciones críticas presenta, que acciones se 
está realizando para garantizar la conservación de los recursos naturales, cuales 
son los sistemas productivos, entre otros, los cuales dieron línea base para 
diseñar la planificación ambiental y proponer en ese sentido estrategias de uso y 
conservación de los recursos naturales. 
 
En relación a los resultados  obtenidos en la zonificación se logró que los 
propietarios del predio plasmaran sus planes futuros en concordancia con el uso 
del suelo, teniendo en cuenta las situaciones ambientales encontradas, que para 
el caso de la primavera es muy marcada la contaminación de las fuentes hídricas, 
de allí que en los resultados obtenidos en la matriz de priorización de los objetivos 
de conservación, sea precisamente el agua el recurso natural con la cual se debe 
enfocar los programas y proyectos de conservación a iniciar en el predio.  
 
Al pensar en la planificación ambiental del predio la primavera  aparecen factores 
que deben ser analizados de forma previa. Se debe considerar que el predio se 
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encuentra inmerso dentro de una matriz paisajística fragmentada, donde prevalece 
la ganadería intensiva y monocultivo de café, sumado a la apatía que muestra  la 
comunidad frente al tema de la conservación de los recursos naturales, en ese 
sentido,  el capital social con que se cuenta no es lo suficientemente fuerte como 
para contar con él como base para implementar planificación predial a toda la 
localidad. Lo que dificulta una planificación rural y  que está a su vez  sea insumo 
importante para la  gestión de  los futuros   gobiernos locales y departamentales. 
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8. RECOMENDACIONES 
 
 
 

Para el predio la primavera, es importante dejar en el Plan de Manejo formulado 
una estrategia enfocada en saneamiento básico, ya que el manejo del agua es 
actualmente deficiente y contrarresta la voluntad  conservacionista de la Sra. 
Giraldo. 
 
Con base en conversaciones con el propietario del predio, el plan de manejo debe 
estar enfocado hacia un destino turístico y de Educación Ambiental donde 
aproveche el potencial ambiental de la primavera, que de ahora en adelante 
propone la familia como real opción sostenible. 
 
Es importante promocionar con la comunidad aledaña al predio  procesos de  
planificación y  ordenamiento territorial que promuevan la conservación de los 
recursos naturales que garanticen la oferta del agua para las comunidades locales 
y regionales. 
 
Igualmente iniciar procesos de capacitación en sistemas agropecuarios 
sostenibles, aprovechando experiencias exitosas  en agricultura orgánica, en 
fortalecer canales de mercadeo de productos. 
 
Implementar todo tipo de tecnologías limpias, de bajo impacto y para el manejo de 
productos químicos y residuos contaminantes. 
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10. ANEXOS 
 
 

Anexo 1. Registro de campo para la valoración del recurso suelo 

Fecha:                                                                            Finca:             
Vereda:                               Municipio:                          Latitud: 
Propietario: 

 PH Peso y % 
de raíces 

A. Nº Lombriz, B. Peso 
total, C. Promedio 

No organismo 
suelo 

No Sp 
cobertura 

Sitio 1:     A= B: C=   

Punto 1    
 

     

Punto 2    
 

     

Punto 3    
 

     

Punto 4    
 

     

Punto 5    
 

     

Sitio 2: 
 

   A= B= C=   

Punto 1    
 

     

Punto 2    
 

     

Punto 3    
 

     

Punto 4     
 

     

Punto 5    
 

     

Sitio 3: 
 

   A= B= C=    

Punto 1    
 

     

Punto 2    
 

     

Punto 3    
 

     

Punto 4    
 

     

Punto 5    
 

     

 

 

 

 

 

 

 



PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL EN EL PREDIO LA PRIMAVERA, CORREGIMIENTO LA MARINA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO VALLE, COMO UN APORTE A LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL DE LA REGIÓN. 
 

 

133 

 

 

Anexo 2. Ficha de campo para clasificación de suelos 
FECHA:                         FINCA:               VEREDA:           MUNICIPIO:                      A.S.N.M:                                         
PROPIETARIO:  

 Descripción del 
sitio 

Observaciones Evaluación climática del día de la 
observación 

Sitio 1  
 
 
 

  

PUNTO 1  
 
 
 

  

Sitio 2  
 
 
 

  

Punto 2  
 
 
 

  

Sitio 3  
 
 

  

PUNTO 1  
 
 
 
 

  

Sitio 4  
 
 
 

  

PUNTO 1  
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Anexo 3. Formato para la recolección de información sistemas productivos 
 

Alternativo ConvencionalÁrea Total

Formato de encuestas sistemas productivos

Información general

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

NOMBRE  ADMINISTRADOR: 

NOMBRE PREDIO: 

VEREDA:

ALTITUD: 

MUNICIPIO:

Información especifica

Caracterìsticas sociproductivas

ÁREA TOTAL DEL PREDIO:

PENDIENTE: 

EROSIÓN: 

Conformación productiva

Tipo de sistema productivoO
Sistemas Productivo Observaciones

Agricola

Pecuario

Agroforestal

Silvopastoril

Ninguno

Otras

 
Qué tipo de especies se maneja  

Especies Razas Nº de 
Ganado 

edad Estado 
productivo 

Infraestructura 

Bovinos      

Equinos      

Porcinos      

Conejos      

Pollos      

¿Qué clase de alimento reciben? 

Alimento Bovinos Equinos Porcinos Conejos Pollos 

Concentrado      

Forraje      

Banco proteinico      

Sal mineral       

otros      

Que productos se obtiene del sistema pecuario? 

 
 

Se procesa algún producto 
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Anexo 4. Registro de campo caracterización recurso agua                

INFORMACIÓN GENERAL 

Quebrada:  Vereda:  

Subcuenca:  Departamento:  

Cuenca o vertiente:  Latitud:         Longitud:        

Organización encargada:  Responsable (s) del estudio:  

Registro llenado por:  
 Otros participantes:  

Fecha:                                  Hora de inicio                                      hora de finalización  

1  ASPECTOS CLIMÁTICOS 

Condición                                                                           
climática 

Actual Últimas                 
24 horas 

¿Ha habido lluvias fuertes durante los últimos ocho 
días?                 Si_ _                                         
No_____ 

Tormenta     Temperatura ambiental ºC: 

Lluvia     Otros: 

Llovizna     

% de nubosidad     

claro – soleado       

2. TOPOGRAFIA 

Plana------   Ondulada  -----------   Quebrada  ---X------- Pendiente predominante %  

3.  USO DEL SUELO 

Uso del suelo actual: Bosque regeneración natural            Área ribereña  (Hasta 10 m a lado y lado 
de la corriente)    Potreros  y bosque regeneración natural                                  Toda el área de 
captación    Potreros 

Urbano    

Bosque :  

Rastrojo o                                                            barbecho    

Potrero:  

Agricultura   

Otro: 
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Anexo 5. Registro de macro invertebrados                                 
Fecha:                                             Finca:                                                      Vereda:                                   Municipio:      
 
Latitud:                                           Quebrada:                                                Río:   
 
Propietario : 

ORDEN FAMILIA GENERO # IND HÁBITAT INDICADOR 
LUGAR DE 

RECOLECCIÓN 

OBSERVACIONES 
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Anexo 6. Formato para recolección de flora 
 

Familia Genero - Especie Nombre común Habito de crecimiento Altura   (M) 
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Anexo 7.  Formatos de campo componente fauna   (Aves)  

Encargado:  Dia:       Mes:            Año: 

Localidad: 

Predio  

Altitud:  

No No de Ind Hora Familia Genero Especie N. Común 

Tipo de 

Cobertura 

Observaciones 

POSADO EN  
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Anexo 8. Ficha de caracterización componente  social 
 
 
NOMBRE DEL PREDIO:  
 
VEREDA: 
 
MUNICIPIO:  
 
DEPARTAMENTO:  
 
ESTRATO SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO------------ 
 
TENENCIA: 
 
PROPIETARIO:  
 
NOMBRE DEL PROPIETARIO:  
 
TIPO DE TENENCIA---PROPIETARIO 
 
ESCRITURA PÚBLICA---------NÚMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
(CERTIFICADO DE  TRADICIÓN) --------POSESION CON ESCRITURA-----
POSESION DE BALDIO---------POSESIÓN INICIAL (PRIMEROS 5 AÑOS) -------
TENENCIA COLECTIVA (REFORMA AGRARIA): ------NINGUNO--------- 
 
 
ACCESO 
 
DESCRIBA COMO SE LLEGA AL PREDIO:  
 
 
ACCESIBILIDAD: BUENA-------REGULAR--------MALA------x---- 
 
MEDIO DE TRANSPORTE:  
 
ASPECTOS SOCIO-ECONÓMICOS Y CULTURALES 
 
ORIGEN DE LA POBLACIÓN 
 
HISTORIA Y ARQUEOLOGÍA: 
 
ETNIA  
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Contexto económico y social: 
 
Actores sociales en la región (descripción):  
 
Tipo de actores que hacen presencia en la vereda: 
 
Vecinos linderos:  
 
Actores armados:  
 
Familia 
 
Número de familias que habitan en el predio 
 
Escolaridad: tabla 1 
 
Fuente principal de ingreso en el predio: familiar------ Agropecuaria---X---
Ecoturismo------Donaciones de instituciones---------. 
 
Vivienda 
 
Número de vivienda que hay en el predio: --- 
 
Cuando hay más de una vivienda en el predio, diligenciar los puntos de item para 
cada vivienda. 
 
Área aproximada de la vivienda:.  
 
Materiales de las paredes: 
Esterilla-----Bareque--x--ladrillo----Madera-- --- 
  
Distribución: 
 
Número de habitaciones---Número de camas--------- 
Número de sanitarios------------  Números de duchas------- 
Estado de la vivienda: Buena-----Regular------ Mala ---- 
¿Por qué?  
 
 
Servicios públicos 
 
Abastecimiento de agua 
Acueducto vereda---------Urbano-----Nacimiento o quebrada-- ---Recolección de 
aguas lluvia------Pozo o aljibe----- 
Consumo: hervida------Cruda-------Otra------ Cuál ozono filtrada. 
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Energía eléctrica: no 
Teléfono: no 
Parabólica:  
 
Organización social 
 
Algún miembro de la familia pertenece a un grupo de base de la comunidad: Sí-----
-No-___ 
 
A cuál: 
 
Cuales son las personas más reconocidas de la vereda:  
 
¿Por qué?  
 
Le gustaría pertenecer a uno de los grupos que existen en la vereda? Sí-----No---- 
¿Por qué? No dispongo de tiempo. 
 
¿Cómo considera el funcionamiento de estos grupos existentes en la vereda?   
 
Bueno------ ---Regular---------Malo----- 
 
¿Por qué?  
 
ASPECTOS AMBIENTALES 
 
Saneamiento básico: 
 
Eliminación de excretas: 
Alcantarillado--------Aire libre----- -Quebrada------Pozo séptico-----Otro---- 
Potrero-------Cuál ?--------- 
 
Combustibles utilizados 
 

Tipo De donde lo obtienen Para que 

 
 
 
 

  

 
Servicios Ambientales y Sociales 
 
Tipo de servicio: 
 
Presencia de nacimientos de agua o ríos en el predio: 
Los protegen: Sí-- -----No----Cómo los protegen: Aislamiento------Enriquecimiento-- 
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Sin prácticas--------Otros-------Cuál--------------------------------------------------------------- 
 
 
Bancos genéticos 
Extracción de productos no maderables (bejucos, flores, corteza, plantas 
medicinales) 
 
 
Composición  familiar 
 

 

Nombre Parentes

co 

Edad y 

sexo 

Año 

cursado 

 

Ocupación 

 

Ingresos

/ mes 

 

Tiempo 

libre 

disponible 

 

En qué 

ocupa el 

tiempo libre 

F M A P S T U     

Grupo 1             

           - - 

           - - 

           - - 

           - - 

Grupo 2             

           - - 

           - - 

 
A: Analfabeta P: Primaria  S: Secundaria    T: técnico    U: Universidad 
 

 

 

 
 


